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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 

LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode siendo lícitos, 
debiendo recibir por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, para vivir dignamente en el presente 
y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona tiene derecho al trabajo 
digno y socialmente útil. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo prevé que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material…”. De la misma forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos 
géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o 
por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores de base o eventuales. 
 
Es así que, en la interpretación y aplicación de las normas laborales, se deberá estar a aquellas que procuren la 
justicia social y el reconocimiento de los derechos del trabajador. 
 
3. Que la referida Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro dispone que un trabajador tiene derecho a la 
jubilación o a la pensión en los casos que la misma señala; por ende, es un derecho irrenunciable. Igualmente en su 
artículo 130 menciona que la “Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, resolverá sobre solicitudes de pensión 
o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable”. 
 
4. Que de acuerdo al artículo 144 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, “Se otorgará pensión por 
muerte cuando fallezca el trabajador jubilado o pensionado, o que no teniendo esta calidad, haya cumplido con los 
requisitos que esta Ley establece para obtener el derecho a su jubilación o pensión por vejez, en el siguiente orden 
de beneficiarios. 
 

I. A la esposa o esposo del trabajador fallecido…”. 
 

Así también, el artículo 145 de la misma Ley señala que “Los beneficiarios de trabajadores jubilados o pensionados 
que se encuentren en el supuesto del artículo anterior tendrán derecho a una pensión equivalente a la percepción que 
éstos venían percibiendo hasta antes de su fallecimiento”. 
 
5. Que acorde a lo dispuesto por el artículo 126 la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro “El derecho a 
la jubilación y a la pensión por vejez o muerte, nace cuando el trabajador, el cónyuge, sus hijos, o a falta de éstos, 
concubina o concubino, se encuentren en los supuestos consignados en esta Ley y satisfagan los requisitos que la 
misma señala. 
 
Los trabajadores que teniendo derecho a una jubilación o a una pensión por vejez, llegasen a fallecer, sus 
beneficiarios tendrán derecho a recibir la pensión por muerte, mediante los requisitos y procedimientos que señala 
esta Ley”. 
 
6. Que mediante escrito de fecha 23 de febrero de 2018, la C. GRACIELA TAMAYO BÁRCENAS solicitó al M.V.Z. 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención ante la 
Legislatura del Estado, a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la pensión por muerte a que tenía derecho 
de conformidad con lo previsto en los artículos 126, 144, 145 y 147, fracción II, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro. 
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7. Que a través del oficio DRH/834/2018 de fecha 13 de febrero de 2018, signado por el Lic. José de la Garza 
Pedraza, Oficial Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo del Estado 
de Querétaro, formal solicitud de pensión por muerte a favor de la C. GRACIELA TAMAYO BÁRCENAS. 
 
 
8. Que mediante constancia de fecha 13 de febrero de 2018, suscrita por el Lic. Héctor Ernesto Bravo Martínez, 
Director de Recursos Humanos de Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se hace constar que 
el finado JAVIER REYES OLVERA tenía la calidad de jubilado, a partir del 25 de enero de 2012 al 8 de febrero de 
2018, fecha en que ocurrió la defunción, haciendo constar además, que el trabajador finado percibía la cantidad de 
$21,687.00 (VEINTIÚN MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.) en forma mensual por 
concepto de jubilación.  
 
 
9. Que el trabajador JAVIER REYES OLVERA falleció en fecha 8 de febrero de 2018, a la edad de 55 años, según 
se desprendía del acta de defunción número 641, Oficialía 1, Libro 4, suscrita por la Lic. María Daniela Correa Ruíz, 
Directora Estatal del Registro Civil de Querétaro, por lo que en términos del artículo 144, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, corresponde el beneficio de la pensión por muerte a la C. GRACIELA 
TAMAYO BÁRCENAS, quien acredita el vínculo que tuviera con el finado mediante acta de matrimonio número 499, 
Oficialía 1, Libro 3, suscrita por la Lic. María Daniela Correa Ruíz, Directora Estatal del Registro Civil de Querétaro. 
 
 
10.  Que atendiendo a los requisitos señalados en el artículo 144, fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro y haber solicitado al Poder Ejecutivo de Querétaro la pensión por muerte, con fundamento en los 
artículos 126, 127 y 147 fracción II del ordenamiento antes mencionado, una vez hecho el análisis y recabado todos 
los documentos que la Ley establece, dicho Poder solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de pensión 
por muerte conforme al artículo 144 de la multicitada Ley y una vez recibida dicha solicitud, este Poder Legislativo 
publicó en su página de internet y por un período de quince días naturales el predictamen correspondiente, a efecto 
de que se recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 132 Bis, sin que se obtuviera 
alguna para esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de pensión por muerte 
anteriormente descrita, se acredita el vínculo que tenía la C. GRACIELA TAMAYO BÁRCENAS con el finado, 
resultando viable la petición que realiza el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro para otorgarle la pensión por 
muerte, al haberse cumplido todos y cada uno de ellos, motivo por el que se le concede tal derecho por la cantidad 
correspondiente al 100% (cien por ciento) de la última cantidad percibida por el finado por concepto de jubilación, más 
las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR MUERTE 
A LA C. GRACIELA TAMAYO BÁRCENAS 

 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 144, 145 y 147, 
fracción II de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados 
al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro por el finado JAVIER REYES OLVERA, se concede pensión por muerte a 
su beneficiaria, la C. GRACIELA TAMAYO BÁRCENAS, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la 
cantidad de $21,687.00 (VEINTIÚN MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.) mensuales, 
equivalentes al 100% (cien por ciento) de la última cantidad que percibía por concepto de jubilación, más los 
incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará a la C. GRACIELA TAMAYO 
BÁRCENAS a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador fallecido haya disfrutado el último pago, por 
concepto de jubilación. 
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TRANSITORIO  

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS OCHO DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 
DIECIOCHO. 
 

 
ATENTAMENTE  

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO  

MESA DIRECTIVA  
 
 

DIP. LUIS ANTONIO ZAPATA GUERRERO  
PRESIDENTE  

Rúbrica 

 
 

DIP. DAESY ALVORADA HINOJOSA ROSAS 
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 

 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 
22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede pensión por muerte a la C. 
Graciela Tamayo Bárcenas. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día dieciocho del mes de junio del año dos mil dieciocho, para su debida publicación y observancia. 

 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Pág. 39836 PERIÓDICO OFICIAL 3 de noviembre de 2018 

FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode siendo lícitos, 
debiendo recibir por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, para vivir dignamente en el presente 
y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona tiene derecho al trabajo 
digno y socialmente útil. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo prevé que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material…”. De la misma forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos 
géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o 
por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores de base o eventuales. 
 
Es así que, en la interpretación y aplicación de las normas laborales, se deberá estar a aquellas que procuren la 
justicia social y el reconocimiento de los derechos del trabajador. 
 
3. Que la referida Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro dispone que un trabajador tiene derecho a la 
jubilación o a la pensión en los casos que la misma señala; por ende, es un derecho irrenunciable. Igualmente en su 
artículo 130 aduce que la “Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, resolverá sobre solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable”. 
 
4. Que de acuerdo al artículo 144 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, “Se otorgará pensión por 
muerte cuando fallezca el trabajador jubilado o pensionado, o que no teniendo esta calidad, haya cumplido con los 
requisitos que esta Ley establece para obtener el derecho a su jubilación o pensión por vejez, en el siguiente orden 
de beneficiarios. 
 

I. A la esposa o esposo del trabajador fallecido…”. 
 
Así también, el artículo 145 de la misma Ley señala que “Los beneficiarios de trabajadores jubilados o pensionados 
que se encuentren en el supuesto del artículo anterior tendrán derecho a una pensión equivalente a la percepción que 
éstos venían percibiendo hasta antes de su fallecimiento”. 
 
5. Que acorde a lo dispuesto por el artículo 126 la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro “El derecho a 
la jubilación y a la pensión por vejez o muerte, nace cuando el trabajador, el cónyuge, sus hijos, o a falta de éstos, 
concubina o concubino, se encuentren en los supuestos consignados en esta Ley y satisfagan los requisitos que la 
misma señala. 
 
Los trabajadores que teniendo derecho a una jubilación o a una pensión por vejez, llegasen a fallecer, sus 
beneficiarios tendrán derecho a recibir la pensión por muerte, mediante los requisitos y procedimientos que señala 
esta Ley”. 
 
6. Que mediante escrito de fecha 6 de marzo de 2018, el C. GUSTAVO HERNÁNDEZ MANDUJANO solicitó a la 
Dra. María Consuelo Rosillo Garfias, Magistrada Presidenta del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Querétaro, su intervención ante la Legislatura del Estado, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la pensión 
por muerte a que tiene derecho de conformidad con lo previsto en los artículos 126, 144, 145 y 147, fracción II, de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
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7. Que a través del oficio OM/084/2018 de fecha 8 de marzo de 2018, signado por el la Lic. Harlette Rodríguez 
Menindez, Oficial Mayor del Poder Judicial del Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo del Estado 
de Querétaro, formal solicitud de pensión por muerte a favor del C. GUSTAVO HERNÁNDEZ MANDUJANO. 
 
 
8. Que mediante constancia de fecha 8 de marzo de 2018, suscrita por la C.P. Ma. Teresa Olguín Ferrusca, 
Directora de Contabilidad y Finanzas del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Querétaro, se hace constar que 
la finada M. GLORIA NIETO JUÁREZ tenía la calidad de Jubilada, a partir del 28 de enero de 2011 al 13 de febrero 
de 2018, fecha en que ocurrió la defunción, haciendo constar además, que la trabajadora finada percibía la cantidad 
de $36,717.00 (TREINTA Y SEIS MIL SETECIENTOS DIECISIETE PESOS 00/100 M.N.) en forma mensual por 
concepto de jubilación.  
 
 
9. Que la trabajadora M. GLORIA NIETO JUÁREZ falleció en fecha 13 de febrero de 2018, a la edad de 54 años, 
según se desprendía del acta de defunción Número 13, Oficialía 7, Libro 1, suscrita por la Lic. Ma. Guadalupe Barrón 
Ávila, Oficial No. 7 del Registro Civil del Estado de Querétaro, por lo que en términos del artículo 144, fracción I, de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, corresponde el beneficio de la pensión por muerte al C. GUSTAVO 
HERNÁNDEZ MANDUJANO, quien acredita el vínculo que tuviera con la finada mediante acta de matrimonio 
Número 377, Oficialía 3, Libro 2, suscrita por la Dra. en D. Martha Fabiola Larrondo Montes, entonces Directora 
Estatal del Registro Civil de Querétaro. 
 
 
10. Que atendiendo a los requisitos señalados en el artículo 144, fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro y haber solicitado al Poder Judicial de Querétaro la pensión por muerte, con fundamento en los artículos 
126, 127 y 147 fracción II del ordenamiento antes mencionado, una vez hecho el análisis y recabado todos los 
documentos que la Ley establece, dicho Poder solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de pensión por 
muerte conforme al artículo 144 de la multicitada Ley y una vez recibida dicha solicitud, este Poder Legislativo publicó 
en su página de internet y por un período de quince días naturales el predictamen correspondiente, a efecto de que 
se recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna 
para esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de pensión por muerte anteriormente 
descrita, se acredita el vínculo que tenía el C. GUSTAVO HERNÁNDEZ MANDUJANO con la finada, resultando 
viable la petición que realiza el Poder Judicial del Estado de Querétaro para otorgarle la pensión por muerte, al 
haberse cumplido todos y cada uno de ellos, motivo por el que se le concede tal derecho por la cantidad 
correspondiente al 100% (cien por ciento) de la última cantidad percibida por el finado por concepto de jubilación, más 
las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder 
Judicial del Estado de Querétaro. 
 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 

 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR MUERTE 
AL C. GUSTAVO HERNÁNDEZ MANDUJANO. 

 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 144, 145 y 147, 
fracción II de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados 
al Poder Judicial del Estado de Querétaro por la finada M. GLORIA NIETO JUÁREZ, se concede pensión por muerte 
a su beneficiario, el C. GUSTAVO HERNÁNDEZ MANDUJANO, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, 
la cantidad de $36,717.00 (TREINTA Y SEIS MIL SETECIENTOS DIECISIETE PESOS 00/100 M.N.) mensuales, 
equivalentes al 100% (cien por ciento) de la última cantidad que percibía por concepto de jubilación, más los 
incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Judicial del Estado de Querétaro. 
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Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará al C. GUSTAVO HERNÁNDEZ 
MANDUJANO a partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora fallecida haya disfrutado el último pago, por 
concepto de jubilación. 
 

TRANSITORIO  
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS OCHO DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 
DIECIOCHO. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
DIP. LUIS ANTONIO ZAPATA GUERRERO  

PRESIDENTE  
Rúbrica 

 
 

DIP. DAESY ALVORADA HINOJOSA ROSAS 
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 

 
 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 
22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede pensión por muerte al C. 
Gustavo Hernández Mandujano . 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día veintisiete del mes de agosto del año dos mil dieciocho, para su debida publicación y observancia. 

 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 

 
CONSIDERANDO 

 
1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, 
recibiendo por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en el presente y 
en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona tiene derecho al trabajo 
digno y socialmente útil.  

 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos 
géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido, por el servidor público facultado legalmente para hacerlo, 
o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado. 

 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable”.  

 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se le 
otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  

 
5. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 
para el trámite de una jubilación son los siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 
1. Nombre del trabajador; 

 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 

 
3. Empleo, cargo o comisión; 

 
4. Sueldo mensual; 

 
5. Quinquenio mensual; y 

 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 

 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 

mismo no reconozca derechos no adquiridos. 
 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 
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c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 

 
e) Dos fotografías tamaño credencial; 

 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 

 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  

 
h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de 

cabildo que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del 
Estado”. 

 
6. Que por escrito de fecha 29 de febrero de 2016, la C. FRANCISCA HERNÁNDEZ, solicitó al M.V.Z. Francisco 
Domínguez Servién, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención ante la Legislatura del 
Estado de Querétaro, a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la jubilación a que tenía derecho, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 133, 136, 137, 138 y 147 fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
7. Que mediante oficio número DRH/0678/2016 de fecha 29 de febrero de 2016, signado por el Lic. José de la 
Garza Pedraza, Oficial Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor de la C. FRANCISCA HERNÁNDEZ, lo anterior, en 
términos de lo previsto por los artículos 147 fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
8. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y una vez analizada 
dicha solicitud, como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se deduce 
que la C. FRANCISCA HERNÁNDEZ contaba con 30 años, 4 meses y 28 días de servicio, lo que se acredita 
mediante constancia de fecha 29 de febrero de 2016, suscrita por el Lic. Héctor Ernesto Bravo Martínez, Director de 
Recursos Humanos de Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, de la que se desprendía que la 
trabajadora prestó sus servicios para dicho Poder del 16 de octubre de 1985 al 15 de marzo de 2016 (otorgándosele 
la licencia de prejubilación a partir del 16 de marzo de 2016), siendo el último puesto desempeñado el de Intendente, 
adscrita a la Dirección de Control Patrimonial de Oficialía Mayor, percibiendo un sueldo promedio de los sesenta 
meses anteriores de $5,856.85 (Cinco mil ochocientos cincuenta y seis pesos 85/100 M.N.), más la cantidad de 
$3,444.44 (Tres mil cuatrocientos cuarenta y cuatro pesos 44/100 M.N.) como quinquenios, lo que hace un total de 
$9,301.30 (NUEVE MIL TRESCIENTOS UN PESOS 30/100 M.N.) de forma mensual, pues además, como lo 
establecen los artículos 136 y 137 de la Ley de los Trabajadores en cita, cumple con el requisito de tener más de 60 
sesenta años de edad, ya que, según se desprendía del acta de nacimiento número 262, Oficialía 1, Libro 1, suscrita 
por la M. en D. Lorena Montes Hernández, entonces Directora Estatal del Registro Civil de Querétaro, la C. 
FRANCISCA HERNÁNDEZ, nació el 29 de enero de 1938, en Querétaro, Qro. 
 
9. Que al haberse cubierto los requisitos señalados en los artículos 126, 127 y 136 de la Ley de los Trabajadores 
del Estado y haber solicitado al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro la jubilación, con fundamento en los 
artículos 147 fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado, una vez hecho el análisis y recabado todos los 
documentos que la Ley establece, dicho Poder solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de jubilación 
conforme al artículo 130 de la multicitada Ley y una vez recibida dicha solicitud, este Poder Legislativo publicó en su 
página de internet y por un período de quince días naturales, el predictamen correspondiente, a efecto de que se 
recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para 
esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de jubilación anteriormente descrita, 
resulta viable la petición que realiza el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para conceder el mencionado 
derecho a la C. FRANCISCA HERNÁNDEZ, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro establece y haber cumplido más de 60 años de edad, concediéndosele la 
jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios promedio de 
los sesenta meses anteriores que venía percibiendo, más las prestaciones que de hecho y por derecho le 
correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
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DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 

A LA C. FRANCISCA HERNÁNDEZ. 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 133, 136, 137, 
138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios 
prestados al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se concede jubilación a la C. FRANCISCA HERNÁNDEZ, 
quien el último cargo que desempeñara era el de Intendente, adscrita a la Dirección de Control Patrimonial de 
Oficialía Mayor, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $9,301.30 (NUEVE MIL 
TRESCIENTOS Y UN PESOS 30/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo 
y quinquenios promedio de los sesenta meses anteriores que percibía por el desempeño de su puesto, más los 
incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. FRANCISCA HERNÁNDEZ, a 
partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja en 
el servicio. 

 
TRANSITORIO  

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS DIECINUEVE DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS 
MIL DIECIOCHO. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
DIP. LUIS ANTONIO ZAPATA GUERRERO  

PRESIDENTE  
Rúbrica 

 
DIP. DAESY ALVORADA HINOJOSA ROSAS 

PRIMERA SECRETARIA 
Rúbrica 

 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 
22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede jubilación a la C. Francisca 
Hernández. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día quince del mes de agosto del año dos mil dieciocho, para su debida publicación y observancia. 

 
Francisco Domínguez Servién 

Gobernador del Estado de Querétaro 
Rúbrica 

 
Juan Martín Granados Torres 

Secretario de Gobierno 
Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 

 
CONSIDERANDO 

 
1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, 
recibiendo por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en el presente y 
en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona tiene derecho al trabajo 
digno y socialmente útil.  

 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos 
géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido, por el servidor público facultado legalmente para hacerlo, 
o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado. 

 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable”.  

 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se le 
otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  

 
5. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 
para el trámite de una jubilación son los siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 
1. Nombre del trabajador; 

 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 

 
3. Empleo, cargo o comisión; 

 
4. Sueldo mensual; 

 
5. Quinquenio mensual; y 

 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 

 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 

mismo no reconozca derechos no adquiridos. 
 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 
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c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 

 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 

f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 

g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  
 

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo 
que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estado”. 
 

6. Que por escrito de fecha 19 de octubre de 2016, la C. MARÍA DEL ROCIO MÉNDEZ OCAMPO solicitó al M.V.Z. 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención ante la 
Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la jubilación a que tenía 
derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 133, 136, 137, 138 y 147 fracción I, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 

7. Que mediante oficio número DRH/03745/2016 de fecha 20 de octubre de 2016, signado por el Lic. José de la 
Garza Pedraza, Oficial Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor de la C. MARÍA DEL ROCIO MÉNDEZ OCAMPO, lo 
anterior, en términos de lo previsto por los artículos 147 fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro. 
 

8. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y una vez analizada 
dicha solicitud, como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se deduce 
que la C. MARÍA DEL ROCIO MÉNDEZ OCAMPO, contaba con 33 años, 9 meses y 15 días de servicio, lo que se 
acredita mediante constancia de fecha 20 de octubre de 2016, suscrita por el Lic. Héctor Ernesto Bravo Martínez, 
Director de Recursos Humanos de Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, de la que se 
desprendía que la trabajadora prestó sus servicios para dicho Organismo del 16 de marzo de 1983 al 31 de diciembre 
de 2016 (otorgándosele la licencia de prejubilación a partir del 1 de enero de 2017), siendo el último puesto 
desempeñado el de Maestra, adscrita a la Escuela Normal del Estado de Querétaro, Organismo Desconcentrado del 
Sector Educación, percibiendo un sueldo promedio de los sesenta meses anteriores de $32,754.37 (Treinta y dos mil 
setecientos cincuenta y cuatro pesos 37/100 M.N.), más la cantidad de $4,034.63 (Cuatro mil treinta y cuatro pesos 
63/100 M.N.) como quinquenios, lo que hace un total de $36,789.00 (TREINTA Y SEIS MIL SETECIENTOS 
OCHENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.), de forma mensual, pues además, como lo establecen los artículos 136 y 
137 de la Ley de los Trabajadores en cita, cumple con el requisito de tener más de 60 sesenta años de edad, ya que, 
según se desprendía del acta de nacimiento número 206, Delegación 1, Libro 18, suscrita por el Mtro. Rafael Sánchez 
Plata, C. Juez Interino Central del Registro Civil del Distrito Federal, la C. MARÍA DEL ROCIO MÉNDEZ OCAMPO 
nació el 1 de octubre de 1956, en el entonces Distrito Federal. 
 

9. Que el párrafo segundo del artículo 127, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro establece que 
toda fracción de más de 6 meses de servicio se considera como año completo, razón por la que se reconoce a la 
trabajadora una antigüedad de 34 años. 
 

Al haberse cubierto los requisitos señalados en los artículos 126, 127 y 136 de la Ley de los Trabajadores del Estado 
y haber solicitado al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro la jubilación, con fundamento en los artículos 147 
fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado, una vez hecho el análisis y recabado todos los documentos que 
la Ley establece, dicho Poder solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de jubilación conforme al 
artículo 130 de la multicitada Ley y una vez recibida dicha solicitud, este Poder Legislativo publicó en su página de 
internet y por un período de quince días naturales, el predictamen correspondiente, a efecto de que se recibieran 
observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para esos 
efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de jubilación anteriormente descrita, resulta 
viable la petición que realiza el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para conceder el mencionado derecho a la 
C. MARÍA DEL ROCIO MÉNDEZ OCAMPO, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro establece y haber cumplido más de 60 años de edad, concediéndosele la 
jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios promedio de 
los sesenta meses anteriores que venía percibiendo, más las prestaciones que de hecho y por derecho le 
correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
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Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
A LA C. MARÍA DEL ROCIO MÉNDEZ OCAMPO. 

 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 133, 136, 137, 
138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios 
prestados a la Escuela Normal del Estado de Querétaro, se concede jubilación a la C. MARÍA DEL ROCIO MÉNDEZ 
OCAMPO, quien el último cargo que desempeñara era el de Maestra, adscrita a la Escuela Normal del Estado de 
Querétaro, Organismo Desconcentrado del Sector Educación, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la 
cantidad de $36,789.00 (TREINTA Y SEIS MIL SETECIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.) 
mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios promedio de los sesenta 
meses anteriores que percibía por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le 
correspondan. 
 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. MARÍA DEL ROCIO MÉNDEZ 
OCAMPO, a partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 

 

TRANSITORIO  
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.  
 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS DIECINUEVE DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS 
MIL DIECIOCHO. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 

DIP. LUIS ANTONIO ZAPATA GUERRERO  
PRESIDENTE  

Rúbrica 
 

DIP. DAESY ALVORADA HINOJOSA ROSAS 
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 
22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede jubilación a la C. María del 
Rocio Méndez Ocampo. 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día quince del mes de agosto del año dos mil dieciocho, para su debida publicación y observancia. 

 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 

 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, 
recibiendo por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en el presente y 
en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona tiene derecho al trabajo 
digno y socialmente útil.  
 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos 
géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido, por el servidor público facultado legalmente para hacerlo, 
o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado. 

 

Es así que, en la interpretación y aplicación de las normas laborales, se deberá estar a aquellas que procuren la 
justicia social y el reconocimiento de los derechos del trabajador. 
 

3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable”.  

 

4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que ésta se 
le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  

 

5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 
para el trámite de una jubilación son los siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 

1. Nombre del trabajador; 
 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
 

3. Empleo, cargo o comisión; 
 

4. Sueldo mensual; 
 

5. Quinquenio mensual; y 
 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre 
que el mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
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d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 

 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 

f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 

g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  
 

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de 
cabildo que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del 
Estado”. 

 

6. Que por escrito de fecha 21 de diciembre de 2017, la C. VICTORIA MORALES SOLÍS solicitó al Lic. Enrique 
Abedrop Rodriguez, Vocal Ejecutivo de la Comisión Estatal de Aguas, su intervención ante la Legislatura del Estado 
de Querétaro, a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la jubilación a que tenía derecho, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 126, 127, 133, 136, 137, 138 y 147 fracción I de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro. 
 

7. Que mediante oficio número DGAAF/026/2018 de fecha 15 de febrero de 2018, signado por el Lic. Juan Gerardo 
Ortiz López, Director General Adjunto de Administración y Finanzas de la Comisión Estatal de Aguas, se presentó 
ante el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor de la C. VICTORIA 
MORALES SOLÍS, lo anterior, en términos de lo previsto por los artículos 147, fracción I y 148 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 

8. Que atendiendo a la información remitida por la Comisión Estatal de Aguas y una vez analizada dicha solicitud, 
como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se deduce que la C. 
VICTORIA MORALES SOLÍS contaba con 29 años, 6 meses y 25 días de servicio, lo que se acredita mediante 
constancia de fecha 12 de febrero de 2018, suscrita por el Lic. Juan Gerardo Ortiz López, Director General Adjunto de 
Administración y Finanzas de la Comisión Estatal de Aguas, de la que se desprendía que la trabajadora prestó sus 
servicios para dicho Organismo del 20 de junio de 1988 al 15 de enero de 2018 (otorgándosele la licencia de 
prejubilación a partir del 16 de enero de 2018), siendo el último puesto desempeñado el de Auxiliar Administrativo D, 
adscrita a la Dirección Divisional de Administración, recibiendo la suma del sueldo y quinquenios promedio de los 
sesenta meses anteriores años anteriores que venía percibiendo, como lo establece el artículo 137 de la Ley de los 
Trabajadores en cita, de $10,686.90 (Diez mil seiscientos ochenta y seis pesos 90/100 M.N.), más la cantidad de 
$3,691.20 (Tres mil seiscientos noventa y un pesos 20/100 M.N.) como promedio de los quinquenios de los cinco 
últimos años anteriores, lo que hace un total de $14,378.10 (CATORCE MIL TRECIENTOS SETENTA Y OCHO 
PESOS 10/100 M.N.) de la suma, en forma mensual, pues además, como lo establecen los artículos 136 y 137 de la 
Ley de los Trabajadores en cita, cumple con el requisito de tener más de 60 sesenta años de edad, ya que según se 
desprende del acta de nacimiento: Libro 01, acta 00446, suscrita por la Lic. Ruth Edith Libreros González, Oficial 
Encargada del Registro Civil de Soledad Doblado, Veracruz, la C. VICTORIA MORALES SOLÍS nació el 30 de 
octubre de 1954, en Soledad de Doblado, Ver. 
 

9. Que el párrafo segundo del artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro establece que 
toda fracción de más de 6 meses de servicio se considera como año completo, razón por la que se reconoce a la 
trabajadora una antigüedad de 30 años. 
 

Al haberse cubierto los requisitos señalados en los artículos 126, 127 y 136 de la Ley de los Trabajadores del Estado 
y haber solicitado a la Comisión Estatal de Aguas la jubilación, con fundamento en los artículos 147, fracción I y 148 
del ordenamiento antes mencionado, una vez hecho el análisis y recabado todos los documentos que la Ley 
establece, dicho Organismo solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de jubilación conforme al artículo 
130 de la multicitada Ley y una vez recibida dicha solicitud, este Poder Legislativo publicó en su página de internet y 
por un período de quince días naturales, el predictamen correspondiente, a efecto de que se recibieran observaciones 
al mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para esos efectos. Por lo 
anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de jubilación anteriormente descrita, resulta viable la petición 
que realiza la Comisión Estatal de Aguas, para conceder el mencionado derecho a la C. VICTORIA MORALES 
SOLÍS por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro 
establece y haber cumplido más de 60 años de edad, concediéndosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 
100% (cien por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios promedio de los sesenta meses anteriores que venía 
percibiendo, más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto asignado a 
la Comisión Estatal de Aguas. 
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Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
A LA C. VICTORIA MORALES SOLÍS. 

 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 133, 136, 137, 
138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios 
prestados a la Comisión Estatal de Aguas, se concede jubilación a la C. VICTORIA MORALES SOLÍS quien el último 
cargo que desempeñara era el de Auxiliar Administrativo D, adscrita a la Dirección Divisional de Administración, 
asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $14,378.10 (CATORCE MIL TRECIENTOS 
SETENTA Y OCHO PESOS 10/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) del sueldo y 
quinquenios promedio de los sesenta meses anteriores que percibía por el desempeño de su puesto, más los 
incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto Presupuesto asignado a la Comisión Estatal de Aguas. 
 

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará a la C. VICTORIA MORALES SOLÍS, a 
partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja en el 
servicio. 

 

TRANSITORIO  
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS OCHO DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 
DIECIOCHO. 

 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 

DIP. LUIS ANTONIO ZAPATA GUERRERO  
PRESIDENTE  

Rúbrica 
 

DIP. DAESY ALVORADA HINOJOSA ROSAS 
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 
22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede jubilación a la C. Victoria 
Morales Solís. 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día veinte del mes de agosto del año dos mil dieciocho, para su debida publicación y observancia. 

 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 

LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 

 
CONSIDERANDO 

 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna persona se 
le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, recibiendo por 
consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en el presente y en el futuro. 
Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente 
útil.  

 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, física 
o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda actividad 
humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro define 
al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido, por el servidor público facultado legalmente para hacerlo, o por el hecho de figurar en 
las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado. 

 

3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, resolverá 
sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable”.  

 
Es así que, en la interpretación y aplicación de las normas laborales, se deberá estar a aquellas que procuren la justicia 
social y el reconocimiento de los derechos del trabajador. 
 

4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún trabajador 
hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se le otorgue, 
correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  

 

5. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos para el 
trámite de una jubilación son los siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos 
u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 
8. Nombre del trabajador; 

 
9. Fecha de inicio y terminación del servicio; 

 
10. Empleo, cargo o comisión; 

 
11. Sueldo mensual; 

 
12. Quinquenio mensual; y 

 
13. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 

 
14. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 

mismo no reconozca derechos no adquiridos. 
 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 

 



3 de noviembre de 2018  LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 39849 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, 
sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión; 

 
e) Dos fotografías tamaño credencial; 

 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 

 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  

 
h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo que 

autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estado”. 
 

6. Que por escrito de fecha 5 de diciembre de 2016, la C. MA. ESTHER SÁNCHEZ ESTRADA solicitó al Ing. Enrique de 
Echávarri Lary, Coordinador General de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro, su 
intervención ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la jubilación a 
que tenía derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 133, 136, 137, 138 y 147 fracción I, de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 

7. Que mediante oficio número DRH-619/2016 de fecha 8 de diciembre de 2016, signado por el Lic. Francisco Javier 
Peña Posada, Director de Recursos Humanos de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de 
Querétaro, presentó ante el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor de la C. MA. 
ESTHER SÁNCHEZ ESTRADA, lo anterior, en términos de lo previsto por los artículos 147 fracción I y 148 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 

8. Que atendiendo a la información remitida por la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de 
Querétaro, y una vez analizada dicha solicitud, como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, se deduce que la C. MA. ESTHER SÁNCHEZ ESTRADA contaba con 35 años, 11 meses y 14 días de 
servicio, lo que se acredita mediante constancia de fecha 8 de diciembre de 2016, suscrita por la Lic. María Clemencia 
Perusquía Nieves, Jefa del Departamento de Administración de Personal de la Unidad de Servicios para la Educación 
Básica en el Estado de Querétaro, en la que señala que la trabajadora prestó sus servicios para dicho Organismo del 16 de 
octubre de 1980 al 30 de septiembre de 2016 (otorgándosele la licencia de prejubilación a partir del 1 de octubre de 2016), 
siendo el último puesto desempeñado el de Profesora de Enseñanza Técnica Foránea, percibiendo un sueldo promedio de 
los sesenta meses anteriores de $27,505.86 (Veintisiete mil quinientos cinco pesos 86/100 M.N.), más la cantidad de 
$178.48 (Ciento setenta y ocho pesos 48/100 M.N.) como quinquenio promedio de los cinco últimos años anteriores que 
venía percibiendo, lo que hace un total de $27,684.34 (VENTISIETE MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS 
34/100 M.N.) en forma mensual, como lo establece el artículo 137 de la Ley de los Trabajadores en cita, pues además 
cumple con el requisito de tener más de 60 sesenta años de edad, ya que, según se desprendía del acta de nacimiento 
Número 138, Oficialía 1, Libro 1, suscrita por la M. en D. Lorena Montes Hernández, entonces Directora Estatal del Registro 
Civil de Querétaro, la C. MA. ESTHER SÁNCHEZ ESTRADA nació el 26 de noviembre de 1956, en Querétaro, Qro. 
 

9. Que el segundo párrafo del artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro establece que toda 
fracción de más de 6 meses de servicio se considera como año completo, razón por la que se reconoce a la trabajadora una 
antigüedad de 36 años. 
 
Al haberse cubierto los requisitos señalados en los artículos 126, 127 y 136 de la Ley de los Trabajadores del Estado y 
haber solicitado a la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro, la jubilación, con fundamento 
en los artículos 147 fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado, una vez hecho el análisis y recabado todos los 
documentos que la Ley establece, dicho Organismo solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de jubilación 
conforme al artículo 130 de la multicitada Ley y una vez recibida dicha solicitud, este Poder Legislativo publicó en su página 
de internet y por un período de quince días naturales, el predictamen correspondiente, a efecto de que se recibieran 
observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para esos efectos. Por 
lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de jubilación anteriormente descrita, resulta viable la petición que 
realiza la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro, para conceder el mencionado derecho a 
la C. MA. ESTHER SÁNCHEZ ESTRADA, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro establece, concediéndosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% 
(cien por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios promedio de los sesenta meses anteriores que venía percibiendo, más 
las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos de la Unidad de 
Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
 

 



Pág. 39850 PERIÓDICO OFICIAL 3 de noviembre de 2018 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
A LA C. MA. ESTHER SÁNCHEZ ESTRADA. 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 133, 136, 137, 138 y 
147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados a 
la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro, se concede jubilación a la C. MA. ESTHER 
SÁNCHEZ ESTRADA quien el último cargo que desempeñara era el de Profesora de Enseñanza Técnica Foránea, 
asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $27,684.34 (VENTISIETE MIL SEISCIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO PESOS 34/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) del sueldo y quinquenios 
promedio de los sesenta meses anteriores que percibía por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales 
y legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el 
Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará a la C. MA. ESTHER SÁNCHEZ ESTRADA, a 
partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja en el 
servicio. 

 
TRANSITORIO  

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 
MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER LEGISLATIVO 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS OCHO DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
DIP. LUIS ANTONIO ZAPATA GUERRERO  

PRESIDENTE  
Rúbrica 

 
DIP. DAESY ALVORADA HINOJOSA ROSAS 

PRIMERA SECRETARIA 
Rúbrica 

 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 22 
fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede jubilación a la C. Ma. Esther Sánchez 
Estrada. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., el 
día cuatro del mes de septiembre del año dos mil dieciocho, para su debida publicación y observancia. 

 
Francisco Domínguez Servién 

Gobernador del Estado de Querétaro 
Rúbrica 

 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
 

LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, Y 

 
 

CONSIDERANDO 
 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en el 
presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona tiene 
derecho al trabajo digno y socialmente útil.  

 
 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por 
trabajo toda actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio 
material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido, por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo, o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores al servicio del Estado. 

 
 

3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que “La Legislatura del Estado, por conducto del 
Pleno, resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable”.  

 
 

4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que 
se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  

 
 

5. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los siguientes: 
 
 

“I. Jubilación… 
 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de 
Recursos Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 
 

1. Nombre del trabajador; 
 
 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
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3. Empleo, cargo o comisión; 

 
 

4. Sueldo mensual; 
 
 

5. Quinquenio mensual; y 
 
 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
 
 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre 
que el mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 
 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la 
entidad correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 
 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención 
de la jubilación o pensión; 

 
 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 
 

f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 
 

g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  
 
 

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo 
de cabildo que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura 
del Estado”. 

 
 

6. Que por escrito de fecha 8 de enero de 2018, el C. J. CONCEPCIÓN AGUADO REYES solicitó al M.V.Z. 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención ante la 
Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la jubilación a que tenía 
derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 133, 136, 137, 138 y 147 fracción I, de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
 
7. Que mediante oficio número DRH/118/2018 de fecha 9 de enero de 2018, signado por el Lic. José de la 
Garza Pedraza, Oficial Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor del C. J. CONCEPCIÓN AGUADO 
REYES, lo anterior, en términos de lo previsto por los artículos 147 fracción I y 148 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 
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8. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y una vez 
analizada dicha solicitud, como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, se deduce que el C. J. CONCEPCIÓN AGUADO REYES contaba con 29 años, 6 meses y 15 días 
de servicio, lo que se acredita mediante constancia de fecha 9 de enero de 2018, suscrita por el Lic. Héctor 
Ernesto Bravo Martínez, Director de Recursos Humanos de Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, de la que se deduce que el trabajador prestó sus servicios para dicho Poder del 16 de julio de 1988 
al 31 de enero de 2018 (otorgándosele la licencia de prejubilación a partir del 1 de febrero de 2018), siendo el 
último puesto desempeñado el de Jefe de Departamento, adscrito a la Dirección de Fomento y Desarrollo 
Agropecuario de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario, percibiendo un sueldo promedio de los sesenta 
meses anteriores de $26,372.44 (Veintiséis mil trescientos setenta y dos pesos 44/100 M.N.), más la cantidad 
de $3,624.07 (Tres mil seiscientos veinticuatro pesos 07/100 M.N.) como quinquenios, lo que hace un total de 
$29,996.51 (VEINTINUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS 51/100 M.N.) de forma mensual, 
pues además, como lo establecen los artículos 136 y 137 de la Ley de los Trabajadores en cita, cumple con el 
requisito de tener más de 60 sesenta años de edad, ya que, según se desprendía del acta de nacimiento 
número 305, Oficialía 1, Libro 2, suscrita por la M. en D. Lorena Montes Hernández, entonces Directora Estatal 
del Registro Civil de Querétaro, el C. J. CONCEPCIÓN AGUADO REYES nació el 8 de diciembre de 1957, en 
Jalpan de Serra, Qro. 
 
 
9. Que el párrafo segundo del artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro establece 
que toda fracción de más de 6 meses de servicio se considera como año completo, razón por la que se 
reconoce al trabajador una antigüedad de 30 años. 
 
 
Al haberse cubierto los requisitos señalados en los artículos 126, 127 y 136 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado y haber solicitado al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro la jubilación, con fundamento en los 
artículos 147 fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado, una vez hecho el análisis y recabado todos 
los documentos que la Ley establece, dicho Poder solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de 
jubilación conforme al artículo 130 de la multicitada Ley y una vez recibida dicha solicitud, este Poder 
Legislativo publicó en su página de internet y por un período de quince días naturales, el predictamen 
correspondiente, a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 
132 Bis, sin que se obtuviera alguna para esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la 
solicitud de jubilación anteriormente descrita, resulta viable la petición que realiza el Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro, para conceder el mencionado derecho al C. J. CONCEPCIÓN AGUADO REYES, por haber 
cubierto todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro establece y 
haber cumplido más de 60 años de edad, concediéndosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 
100% (cien por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios promedio de los sesenta meses anteriores que 
venía percibiendo, más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al 
Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
AL C. J. CONCEPCIÓN AGUADO REYES. 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 133, 136, 
137, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a 
los servicios prestados al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se concede jubilación al C. J. 
CONCEPCIÓN AGUADO REYES, quien el último cargo que desempeñara era el de Jefe de Departamento, 
adscrito a la Dirección de Fomento y Desarrollo Agropecuario de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario, 
asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $29,996.51 (VEINTINUEVE MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS 51/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) de 
la suma del sueldo y quinquenios promedio de los sesenta meses anteriores que percibía por el desempeño de 
su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
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Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. J. CONCEPCIÓN AGUADO 
REYES, a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 

 
TRANSITORIO  

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS OCHO DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS 
MIL DIECIOCHO. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
DIP. LUIS ANTONIO ZAPATA GUERRERO  

PRESIDENTE  
Rúbrica 

 
DIP. DAESY ALVORADA HINOJOSA ROSAS 

PRIMERA SECRETARIA 
Rúbrica 

 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede jubilación 
al C. J. Concepción Aguado Reyes. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de 
Querétaro, Qro., el día quince del mes de agosto del año dos mil dieciocho, para su debida publicación y 
observancia. 

 
Francisco Domínguez Servién 

Gobernador del Estado de Querétaro 
Rúbrica 

 
Juan Martín Granados Torres 

Secretario de Gobierno 
Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, Y 

 
CONSIDERANDO 

 
1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en el 
presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona tiene 
derecho al trabajo digno y socialmente útil.  

 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por 
trabajo toda actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio 
material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido, por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo, o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores al servicio del Estado. 

 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que “La Legislatura del Estado, por conducto del 
Pleno, resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable”.  

 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que 
se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  

 
5. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los siguientes: 
 
 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 
1. Nombre del trabajador; 

 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 

 
3. Empleo, cargo o comisión; 

 
4. Sueldo mensual; 

 
5. Quinquenio mensual; y 

 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
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7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre 
que el mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 
b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 

correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 
 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de 
la jubilación o pensión; 

 
e) Dos fotografías tamaño credencial; 

 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 

 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  

 
h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de 

cabildo que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del 
Estado”. 

 
 

6. Que por escrito de fecha 15 de noviembre de 2017, el C. SAN JUAN DE LA CRUZ BÁRCENAS GARCÍA 
solicitó al M.V.Z. Francisco Domínguez Servién, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, su 
intervención ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la 
jubilación a que tenía derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 133, 136, 137, 138 
y 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
7. Que mediante oficio número DRH/4588/2017 de fecha 15 de noviembre de 2017, signado por el Lic. José 
de la Garza Pedraza, Oficial Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor del C. SAN JUAN DE LA CRUZ 
BÁRCENAS GARCÍA, lo anterior, en términos de lo previsto por los artículos 147 fracción I y 148 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
8. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y una vez 
analizada dicha solicitud, como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, se deduce que el C. SAN JUAN DE LA CRUZ BÁRCENAS GARCÍA contaba con 35 años, 8 meses 
y 4 días de servicio, lo que se acredita mediante constancia de fecha 15 de noviembre de 2017, suscrita por el 
Lic. Héctor Ernesto Bravo Martínez, Director de Recursos Humanos de Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, de la que se deduce que el trabajador prestó sus servicios para dicho Poder del 27 de 
abril de 1982 al 31 de diciembre de 2017 (otorgándosele la licencia de prejubilación a partir del 1 de enero de 
2018), siendo el último puesto desempeñado el de Auxiliar de Mantenimiento, adscrito a la Dirección de 
Servicios Administrativos de la Secretaría de Seguridad Ciudadana, percibiendo un sueldo promedio de los 
sesenta meses anteriores de $9,174.30 (Nueve mil ciento setenta y cuatro pesos 30/100 M.N.), más la cantidad 
de $4,617.70 (Cuatro mil seiscientos diecisiete pesos 70/100 M.N.) como quinquenios, lo que hace un total de 
$13,792.00 (TRECE MIL SETECIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.) de forma mensual, pues 
además, como lo establecen los artículos 136 y 137 de la Ley de los Trabajadores en cita, cumple con el 
requisito de tener más de 60 sesenta años de edad, ya que, según se desprendía del acta de nacimiento 
número 467, Oficialía 4, Libro 2, suscrita por el Lic. Rito Padilla García, Director General del Registro Civil del 
Estado de Guanajuato, el C. SAN JUAN DE LA CRUZ BÁRCENAS GARCÍA, nació el 13 de noviembre de 
1957, en San Luis de la Paz, Gto. 
 
9. Que el párrafo segundo del artículo 127, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro establece 
que toda fracción de más de 6 meses de servicio se considera como año completo, razón por la que se 
reconoce al trabajador una antigüedad de 36 años. 
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Al haberse cubierto los requisitos señalados en los artículos 126, 127 y 136 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado y haber solicitado al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro la jubilación, con fundamento en los 
artículos 147 fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado, una vez hecho el análisis y recabado todos 
los documentos que la Ley establece, dicho Poder solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de 
jubilación conforme al artículo 130 de la multicitada Ley y una vez recibida dicha solicitud, este Poder 
Legislativo publicó en su página de internet y por un período de quince días naturales, el predictamen 
correspondiente, a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 
132 Bis, sin que se obtuviera alguna para esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la 
solicitud de jubilación anteriormente descrita, resulta viable la petición que realiza el Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro, para conceder el mencionado derecho al C. SAN JUAN DE LA CRUZ BÁRCENAS GARCÍA, por 
haber cubierto todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro 
establece y haber cumplido más de 60 años de edad, concediéndosele la jubilación por la cantidad 
correspondiente al 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios promedio de los sesenta meses 
anteriores que venía percibiendo, más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo 
al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 
 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
AL C. SAN JUAN DE LA CRUZ BÁRCENAS GARCÍA. 

 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 133, 136, 
137, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a 
los servicios prestados al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se concede jubilación al C. SAN JUAN DE 
LA CRUZ BÁRCENAS GARCÍA, quien el último cargo que desempeñara era el de Auxiliar de Mantenimiento, 
adscrito a la Dirección de Servicios Administrativos de la Secretaría de Seguridad Ciudadana, asignándosele 
por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $13,792.00 (TRECE MIL SETECIENTOS NOVENTA Y 
DOS PESOS 00/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo y 
quinquenios promedio de los sesenta meses anteriores que percibía por el desempeño de su puesto, más los 
incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro. 
 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. SAN JUAN DE LA CRUZ 
BÁRCENAS GARCÍA, a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, 
por haber solicitado su baja en el servicio. 

 
 

TRANSITORIO  
 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.  
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DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS DIECINUEVE DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO 
DOS MIL DIECIOCHO. 
 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
 
 

DIP. LUIS ANTONIO ZAPATA GUERRERO  
PRESIDENTE  

Rúbrica 

 
 

DIP. DAESY ALVORADA HINOJOSA ROSAS 
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 

 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede jubilación 
al C. San Juan de la Cruz Bárcenas García. 
 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de 
Querétaro, Qro., el día quince del mes de agosto del año dos mil dieciocho, para su debida publicación y 
observancia. 

 
 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



3 de noviembre de 2018  LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 39859 

FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 
LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 

 
CONSIDERANDO 

 

10. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna persona se 
le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, recibiendo por 
consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en el presente y en el futuro. 
Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente 
útil.  

 

11. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, física 
o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda actividad 
humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro define 
al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido, por el servidor público facultado legalmente para hacerlo, o por el hecho de figurar en 
las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado. 

 
Es así que, en la interpretación y aplicación de las normas laborales, se deberá estar a aquellas que procuren la justicia 
social y el reconocimiento de los derechos del trabajador. 

 

12. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, resolverá 
sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable”.  

 

13. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún trabajador 
hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se le otorgue, 
correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  

 

14. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos para el 
trámite de una jubilación son los siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
 

i) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos 
u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 
1. Nombre del trabajador; 

 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 

 
3. Empleo, cargo o comisión; 

 
4. Sueldo mensual; 

 
5. Quinquenio mensual; y 

 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 

 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 

mismo no reconozca derechos no adquiridos. 
 

j) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 
k) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
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l) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, 
sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión; 

 
m) Dos fotografías tamaño credencial; 

 
n) Copia certificada de la identificación oficial; 

 
o) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  

 
p) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo que 

autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estado”. 
 
 

15. Que por escrito de fecha 5 de diciembre de 2016, el C. J. ANTONIO MARTÍNEZ ÁNGELES solicitó al Ing. Enrique de 
Echávarri Lary, Coordinador General de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro, su 
intervención ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la jubilación a 
que tenía derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 133, 136, 137, 138 y 147 fracción I, de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
 

16. Que mediante oficio número DRH-007/2017 de fecha 11 de enero de 2017, signado por el Lic. Francisco Javier Peña 
Posada, Director de Recursos Humanos de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro, 
presentó ante el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor del C. J. ANTONIO 
MARTÍNEZ ÁNGELES, lo anterior, en términos de lo previsto por los artículos 147 fracción I y 148 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
 

17. Que atendiendo a la información remitida por la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de 
Querétaro, y una vez analizada dicha solicitud, como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, se deduce que el C. J. ANTONIO MARTÍNEZ ÁNGELES contaba con 40 años, 4 meses y 29 días de 
servicio, lo que se acredita mediante constancia de fecha 11 de enero de 2017, suscrita por la Lic. María Clemencia 
Perusquía Nieves, Jefa del Departamento de Administración de Personal de la Unidad de Servicios para la Educación 
Básica en el Estado de Querétaro, en la que señala que el trabajador prestó sus servicios para dicho Organismo del 1 de 
mayo de 1976 al 30 de septiembre de 2016 (otorgándosele la licencia de prejubilación a partir del 1 de octubre de 2016) 
siendo el último puesto desempeñado el de Especialista Técnico, percibiendo un sueldo promedio de los sesenta meses 
anteriores de $6,725.38 (Seis mil setecientos veinticinco pesos 38/100 M.N.), más la cantidad de $136.00 (Ciento treinta y 
seis pesos 00/100 M.N.) como quinquenio promedio de los cinco últimos años anteriores que venía percibiendo, lo que hace 
un total de $6,861.38 (SEIS MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y UN PESOS 38/100 M.N.) en forma mensual, como lo 
establece el artículo 137 de la Ley de los Trabajadores en cita, pues cumple con el requisito de tener más de 60 sesenta 
años de edad, ya que, según se desprendía del acta de nacimiento número 13191, Oficialía 1, Libro 3, suscrita por la M. en 
D. Lorena Montes Hernández, entonces Directora Estatal del Registro Civil de Querétaro, el C. J. ANTONIO MARTÍNEZ 
ÁNGELES nació el 13 de julio de 1950, en El Marqués, Qro. 
 
 

18. Que al haberse cubierto los requisitos señalados en los artículos 126, 127 y 136 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado y haber solicitado a la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro, la jubilación, con 
fundamento en los artículos 147 fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado, una vez hecho el análisis y recabado 
todos los documentos que la Ley establece, dicho Organismo solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de 
jubilación conforme al artículo 130 de la multicitada Ley y una vez recibida dicha solicitud, este Poder Legislativo publicó en 
su página de internet y por un período de quince días naturales, el predictamen correspondiente, a efecto de que se 
recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para esos 
efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de jubilación anteriormente descrita, resulta viable la 
petición que realiza la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro, para conceder el 
mencionado derecho al C. J. ANTONIO MARTÍNEZ ÁNGELES, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos que la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro establece, concediéndosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 
100% (cien por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios promedio de los sesenta meses anteriores que venía 
percibiendo, más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos de la 
Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro. 
 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
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DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
AL C. J. ANTONIO MARTÍNEZ ÁNGELES. 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 133, 136, 137, 138 y 
147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados a 
la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro, se concede jubilación al C. J. ANTONIO 
MARTÍNEZ ÁNGELES quien el último cargo que desempeñara era el de Especialista Técnico, asignándosele por este 
concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $6,861.38 (SEIS MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y UN PESOS 38/100 M.N.) 
mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) del sueldo y quinquenios promedio de los sesenta meses anteriores que 
percibía por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el 
Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará al C. J. ANTONIO MARTÍNEZ ÁNGELES, a 
partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja en el 
servicio. 

 
TRANSITORIO  

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 
MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER LEGISLATIVO 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS OCHO DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
DIP. LUIS ANTONIO ZAPATA GUERRERO  

PRESIDENTE  
Rúbrica 

 
 

DIP. DAESY ALVORADA HINOJOSA ROSAS 
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 

 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 22 
fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede jubilación a la C. Ma. Guadalupe Beltrán 
Oviedo. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., el 
día cuatro del mes de septiembre del año dos mil dieciocho, para su debida publicación y observancia. 

 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 

 
Juan Martín Granados Torres 

Secretario de Gobierno 
Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, 
recibiendo por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en el presente y 
en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona tiene derecho al trabajo 
digno y socialmente útil.  
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos 
géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o 
por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado. 
 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable”. 
 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se le 
otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  
 
5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 
para el trámite de una jubilación son los siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 
1. Nombre del trabajador; 

 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 

 
3. Empleo, cargo o comisión; 

 
4. Sueldo mensual; 

 
5. Quinquenio mensual; y 

 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 

 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 

mismo no reconozca derechos no adquiridos. 
 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 
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c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 

 
e) Dos fotografías tamaño credencial; 

 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 

 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  

 
h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de 

cabildo que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del 
Estado”. 

 
6. Que por escrito, el C. PABLO BARRÓN MARTÍNEZ solicitó al C. P. José Luis Garfias Vargas, Director de 
Administración de la Fiscalía General del estado de Querétaro, su intervención ante la Legislatura del Estado de 
Querétaro, a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la jubilación a que tenía derecho, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 41 bis, fracción III, inciso c), de la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro. 
 
7. Que mediante oficio número OFG/405/2017, de fecha 9 de agosto de 2017, signado por el Mtro. Alejandro 
Echeverría Cornejo, Fiscal General del Estado se presentó ante el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal 
solicitud de jubilación a favor del C. PABLO BARRÓN MARTÍNEZ. 
 
8. Que atendiendo a la información remitida por la Fiscalía General del Estado, el C. PABLO BARRÓN MARTÍNEZ 
contaba con 25 años, 8 meses y 6 días de servicio, lo que se acredita mediante constancia de fecha 9 de agosto de 
2017, suscrita por el C. P. José Luis Garfias Vargas, Director de Administración de la Fiscalía General del Estado, en 
la que señala que el trabajador laboró para dicho Organismo del 15 de noviembre de 1991 al 21 de julio de 2017 (sin 
solicitar la licencia de prejubilación), siendo el último puesto desempeñado el de Comandante, adscrito a la Dirección 
de Policía de Investigación del Delito de la Fiscalía General del Estado, percibiendo un sueldo de $25,700.00 
(Veinticinco mil setecientos pesos 00/100 M.N.), más la cantidad de $3,958.10 (Tres mil novecientos cincuenta y ocho 
pesos 10/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total de $29,658.10 (VEINTINUEVE MIL 
SEISCIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS 10/100 M.N.) por concepto de salario, en forma mensual.  
 
9. Que al haberse cubierto los requisitos que establece la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el 
artículo 41 bis, fracción III, inciso c) de la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro para el otorgamiento de la 
jubilación que nos ocupa, resulta viable la petición que realiza la Fiscalía General del Estado de Querétaro para 
conceder el mencionado derecho al C. PABLO BARRÓN MARTÍNEZ, por haber cumplido 25 años, 8 meses y 6 días 
de servicio, concediéndosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) del último salario 
percibido, más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos 
de la Fiscalía General del Estado de Querétaro. 

 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
AL C. PABLO BARRÓN MARTÍNEZ. 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147, 
fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 41 bis, fracción III, inciso c) de la Ley de 
Seguridad para el Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados a la Fiscalía General del 
Estado de Querétaro, se concede jubilación al C. PABLO BARRÓN MARTÍNEZ, quien el último cargo que 
desempeñara era el de Comandante, adscrito a la Dirección de Policía de Investigación del Delito de la Fiscalía 
General del Estado, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $29,658.10 (VEINTINUEVE 
MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS 10/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) 
del último salario que percibía por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le 
correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos de la Fiscalía General del Estado de Querétaro. 
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Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará al C. PABLO BARRÓN MARTÍNEZ, a 
partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja en el 
servicio. 

 
TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO 
DOS MIL DIECIOCHO. 

 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
 

DIP. LUIS ANTONIO ZAPATA GUERRERO 
PRESIDENTE 

Rúbrica 

 
 

DIP. LUIS GERARDO ÁNGELES HERRERA 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 

 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 
22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede jubilación al C. Pablo Barrón 
Martínez. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día veinte del mes de agosto del año dos mil dieciocho, para su debida publicación y observancia. 

 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, 
recibiendo por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en el presente y 
en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona tiene derecho al trabajo 
digno y socialmente útil.  
 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos 
géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o 
por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado. 
 

3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable”. 
 

4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se le 
otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  
 

5. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 
para el trámite de una jubilación son los siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 

1. Nombre del trabajador; 
 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
 

3. Empleo, cargo o comisión; 
 

4. Sueldo mensual; 
 

5. Quinquenio mensual; y 
 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 
mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 
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e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 

f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 

g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  
 

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de 
cabildo que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del 
Estado”. 

 
 
6. Que por escrito de fecha 19 de julio de 2017, el C. RICARDO CABALLERO CRUZ solicitó al M.V.Z. Francisco 
Domínguez Servién, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención ante la Legislatura del 
Estado de Querétaro, a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la jubilación a que tenía derecho, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 41 bis, fracción III, inciso c), de la Ley de Seguridad para el Estado de 
Querétaro. 
 
7. Que mediante oficio número DRH/2989/2017 de fecha 19 de julio de 2017, signado por el Lic. José de la Garza 
Pedraza, Oficial Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo del Estado 
de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor del C. RICARDO CABALLERO CRUZ. 
 
8. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el C. RICARDO 
CABALLERO CRUZ contaba con 25 años, 1 mes y 4 días de servicio, lo que se acredita mediante constancia de 
fecha 7 de febrero de 2018 suscrita por el Lic. José Antonio Arreguín Baltazar, Director de Recursos Humanos del 
Municipio de Querétaro, en la que hace constar que el trabajador laboró para dicho Municipio del 30 de junio de 1992 
al 19 de julio de 1999; y la constancia de fecha 19 de julio de 2017, suscrita por el Lic. Héctor Ernesto Bravo Martínez, 
Director de Recursos Humanos de Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en la que señala que 
el trabajador laboró para dicho Poder del 16 de julio de 1999 al 31 de julio de 2017 (otorgándosele la licencia de 
prejubilación a partir de 1 de agosto de 2017), siendo el último puesto desempeñado el de Policía, adscrito a la 
Dirección de Policía Estatal de la Secretaría de Seguridad Ciudadana, percibiendo un sueldo de $12,959.00 (Doce mil 
novecientos cincuenta y nueve pesos 00/100 M.N.), más la cantidad de $1,965.58 (Mil novecientos sesenta y cinco 
pesos 58/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total de $14,924.58 (CATORCE MIL 
NOVECIENTOS VEINTICUATRO PESOS 58/100 M.N.), por concepto de salario, en forma mensual.  
 
9. Que al haberse cubierto los requisitos que establece la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el 
artículo 41 bis, fracción III, inciso c), de la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro, para el otorgamiento de la 
jubilación que nos ocupa, resulta viable la petición que realiza el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para 
conceder el mencionado derecho al C. RICARDO CABALLERO CRUZ, por haber cumplido 25 años, 1 meses y 4 
días de servicio, concediéndosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) del último 
salario percibido, más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de 
Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
AL C. RICARDO CABALLERO CRUZ. 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147, 
fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 41 bis, fracción III, inciso c), de la Ley 
de Seguridad para el Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados al Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, se concede jubilación al C. RICARDO CABALLERO CRUZ, quien el último cargo que 
desempeñara era el de Policía, adscrito a la Dirección de Policía Estatal de la Secretaría de Seguridad Ciudadana, 
asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $14,924.58 (CATORCE MIL NOVECIENTOS 
VEINTICUATRO PESOS 58/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) del último salario que 
percibía por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
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Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará al C. RICARDO CABALLERO CRUZ, a 
partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja en el 
servicio. 

 
TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS DIECINUEVE DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS 
MIL DIECIOCHO. 

 
 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
 
 

DIP. LUIS ANTONIO ZAPATA GUERRERO 
PRESIDENTE 

Rúbrica 

 
 
 

DIP. DAESY ALVORADA HINOJOSA ROSAS 
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 

 
 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 
22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede jubilación al C. Ricardo 
Caballero Cruz. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día veinte del mes de agosto del año dos mil dieciocho, para su debida publicación y observancia. 

 
 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 

 
CONSIDERANDO 

 
1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, 
recibiendo por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en el presente y 
en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona tiene derecho al trabajo 
digno y socialmente útil.  

 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos 
géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido, por el servidor público facultado legalmente para hacerlo, 
o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado. 

 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable”.  

 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se le 
otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  

 
5. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 
para el trámite de una jubilación son los siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 
1. Nombre del trabajador; 

 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 

 
3. Empleo, cargo o comisión; 

 
4. Sueldo mensual; 

 
5. Quinquenio mensual; y 

 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 

 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 

mismo no reconozca derechos no adquiridos. 
 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 
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c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 

 
e) Dos fotografías tamaño credencial; 

 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 

 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  

 
h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de 

cabildo que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del 
Estado”. 

 
6. Que por escrito de fecha 8 de enero de 2018, el C. FRÉDERICK DOMÍNGUEZ MARTÍNEZ solicitó al M.V.Z. 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención ante la 
Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la jubilación a que tenía 
derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 133, 136, 137, 138 y 147 fracción I, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
7. Que mediante oficio número DRH/122/2018 de fecha 9 de enero de 2018, signado por el Lic. José de la Garza 
Pedraza, Oficial Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo del Estado 
de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor del C. FRÉDERICK DOMÍNGUEZ MARTÍNEZ, lo anterior, en 
términos de lo previsto por los artículos 147 fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
8. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y una vez analizada 
dicha solicitud, como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se deduce 
que el C. FRÉDERICK DOMÍNGUEZ MARTÍNEZ contaba con 30 años, 4 meses y 15 días de servicio, lo que se 
acredita mediante constancia de fecha 9 de enero de 2018, suscrita por el Lic. Héctor Ernesto Bravo Martínez, 
Director de Recursos Humanos de Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, de la que se deduce 
que el trabajador prestó sus servicios para dicho Organismo del 16 de septiembre de 1987 al 31 de enero de 2018 
(otorgándosele la licencia de prejubilación a partir del 1 de febrero de 2018), siendo el último puesto desempeñado el 
de Coordinador de Educación Secundaria, adscrito a la Escuela Normal del Estado de Querétaro, Organismo 
Desconcentrado del Sector Educación, percibiendo un sueldo promedio de los sesenta meses anteriores de 
$20,963.84 (Veinte mil novecientos sesenta y tres pesos 84/100 M.N.), más la cantidad de $3,772.64 (Tres mil 
setecientos setenta y dos pesos 64/100 M.N.) como quinquenios, lo que hace un total de $24,736.49 
(VEINTICUATRO MIL SETECIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS 49/100 M.N.), de forma mensual, pues además, 
como lo establecen los artículos 136 y 137 de la Ley de los Trabajadores en cita, cumple con el requisito de tener más 
de 60 sesenta años de edad, ya que, según se desprendía del acta de nacimiento número 00005, Libro 1, suscrita por 
el C. Francisco Guzmán Vázquez, Juez del Registro del Estado Civil de Ixtepec, Puebla, el C. FRÉDERICK 
DOMÍNGUEZ MARTÍNEZ, nació el 23 de enero de 1955, en Ixtepec, Puebla. 
 
9. Que al haberse cubierto los requisitos señalados en los artículos 126, 127 y 136 de la Ley de los Trabajadores 
del Estado y haber solicitado al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro la jubilación, con fundamento en los 
artículos 147 fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado, una vez hecho el análisis y recabado todos los 
documentos que la Ley establece, dicho Poder solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de jubilación 
conforme al artículo 130 de la multicitada Ley y una vez recibida dicha solicitud, este Poder Legislativo publicó en su 
página de internet y por un período de quince días naturales, el predictamen correspondiente, a efecto de que se 
recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para 
esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de jubilación anteriormente descrita, 
resulta viable la petición que realiza el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para conceder el mencionado 
derecho al C. FRÉDERICK DOMÍNGUEZ MARTÍNEZ, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos que la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro establece y haber cumplido más de 60 años de edad, 
concediéndosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo y 
quinquenios promedio de los sesenta meses anteriores que venía percibiendo, más las prestaciones que de hecho y 
por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
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Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
AL C. FRÉDERICK DOMÍNGUEZ MARTÍNEZ. 

 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 133, 136, 137, 
138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios 
prestados a la Escuela Normal del Estado de Querétaro, se concede jubilación al C. FRÉDERICK DOMÍNGUEZ 
MARTÍNEZ, quien el último cargo que desempeñara era el de Coordinador de Educación Secundaria, adscrito a la 
Escuela Normal del Estado de Querétaro, Organismo Desconcentrado del Sector Educación, asignándosele por este 
concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $24,736.49 (VEINTICUATRO MIL SETECIENTOS TREINTA Y SEIS 
PESOS 49/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios 
promedio de los sesenta meses anteriores que percibía por el desempeño de su puesto, más los incrementos 
contractuales y legales que le correspondan. 
 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. FRÉDERICK DOMÍNGUEZ 
MARTÍNEZ, a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 

 

TRANSITORIO  
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.  
 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS OCHO DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 
DIECIOCHO. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
DIP. LUIS ANTONIO ZAPATA GUERRERO  

PRESIDENTE  
Rúbrica 

 
DIP. DAESY ALVORADA HINOJOSA ROSAS 

PRIMERA SECRETARIA 
Rúbrica 

 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 
22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede jubilación al C. Fréderick 
Domínguez Martínez. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día quince del mes de agosto del año dos mil dieciocho, para su debida publicación y observancia. 

 
Francisco Domínguez Servién 

Gobernador del Estado de Querétaro 
Rúbrica 

 
Juan Martín Granados Torres 

Secretario de Gobierno 
Rúbrica 

 



3 de noviembre de 2018  LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 39871 

FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, 
recibiendo por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en el presente y 
en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona tiene derecho al trabajo 
digno y socialmente útil.  
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos 
géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o 
por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado. 
 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable”. 
 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se le 
otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  
 
5. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 
para el trámite de una jubilación son los siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 
1. Nombre del trabajador; 

 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 

 
3. Empleo, cargo o comisión; 

 
4. Sueldo mensual; 

 
5. Quinquenio mensual; y 

 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 

 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 

mismo no reconozca derechos no adquiridos. 
 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 
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c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 

 
e) Dos fotografías tamaño credencial; 

 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 

 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  

 
h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de 

cabildo que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del 
Estado”. 

 
6. Que por escrito de fecha 7 de agosto de 2017, el C. ZAMUEL MARTÍNEZ MANUEL solicitó al M.V.Z. Francisco 
Domínguez Servién, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención ante la Legislatura del 
Estado de Querétaro, a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la jubilación a que tenía derecho, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 41 bis, fracción III, inciso c), de la Ley de Seguridad para el Estado de 
Querétaro. 
 
7. Que mediante oficio número DRH/3146/2017 de fecha 9 de agosto de 2017, signado por el Lic. José de la Garza 
Pedraza, Oficial Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo del Estado 
de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor del C. ZAMUEL MARTÍNEZ MANUEL. 
 
8. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el C. ZAMUEL 
MARTÍNEZ MANUEL contaba con 25 años, 1 mes y 15 días de servicio, lo que se acredita mediante constancia de 
fecha 9 de agosto de 2017, suscrita por el Lic. Héctor Ernesto Bravo Martínez, Director de Recursos Humanos de 
Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en la que se señala que el trabajador laboró para dicho 
Poder del 16 de julio de 1992 al 31 de agosto de 2017 (otorgándosele la licencia de prejubilación a partir de 1 de 
septiembre de 2017), siendo el último puesto desempeñado el de Policía adscrito a la Dirección de Policía Estatal de 
la Secretaría de Seguridad Ciudadana, percibiendo un sueldo de $12,959.00 (Doce mil novecientos cincuenta y nueve 
pesos 00/100 M.N.), más la cantidad de $4,061.70 (Cuatro mil sesenta y un pesos 70/100 M.N.) por concepto de 
quinquenios, lo que hace un total de $17,020.70 (DIECISIETE MIL VEINTE PESOS 70/100 M.N.), por concepto de 
salario, en forma mensual. 
 
9. Que al haberse cubierto los requisitos que establece la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el 
artículo 41 bis, fracción III, inciso c), de la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro, para el otorgamiento de la 
jubilación que nos ocupa, resulta viable la petición que realiza el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para 
conceder el mencionado derecho al C. ZAMUEL MARTÍNEZ MANUEL, por haber cumplido 25 años, 1 mes y 15 días 
de servicio, concediéndosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) del último salario 
percibido, más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos 
del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
AL C. ZAMUEL MARTÍNEZ MANUEL. 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147, 
fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 41 bis, fracción III, inciso c), de la Ley 
de Seguridad para el Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados al Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, se concede jubilación al C. ZAMUEL MARTÍNEZ MANUEL, quien el último cargo que 
desempeñara era el de Policía adscrito a la Dirección de Policía Estatal de la Secretaría de Seguridad Ciudadana, 
asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $17,020.70 (DIECISIETE MIL VEINTE PESOS 
70/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) del último salario que percibía por el desempeño de 
su puesto, así como los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
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Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará al C. ZAMUEL MARTÍNEZ MANUEL, a 
partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja en el 
servicio. 

 
TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS OCHO DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 
DIECIOCHO. 

 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
 

DIP. LUIS ANTONIO ZAPATA GUERRERO 
PRESIDENTE 

Rúbrica 

 
 

DIP. DAESY ALVORADA HINOJOSA ROSAS 
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 

 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 
22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede jubilación al C. Zamuel 
Martínez Manuel. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día veinte del mes de agosto del año dos mil dieciocho, para su debida publicación y observancia. 

 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, 
recibiendo por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en el presente y 
en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona tiene derecho al trabajo 
digno y socialmente útil.  
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos 
géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o 
por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado. 
 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable”. 
 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se le 
otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  
 
5. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 
para el trámite de una jubilación son los siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 
1. Nombre del trabajador; 

 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 

 
3. Empleo, cargo o comisión; 

 
4. Sueldo mensual; 

 
5. Quinquenio mensual; y 

 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 

 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 

mismo no reconozca derechos no adquiridos. 
 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 
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c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 

 
e) Dos fotografías tamaño credencial; 

 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 

 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  

 
h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de 

cabildo que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del 
Estado”. 

 
6. Que por escrito de fecha 4 de septiembre de 2017, el C. ISIDRO MEJÍA PICHARDO solicitó al M.V.Z. Francisco 
Domínguez Servién, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención ante la Legislatura del 
Estado de Querétaro, a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la jubilación a que tenía derecho, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 41 bis, fracción III, inciso c), de la Ley de Seguridad para el Estado de 
Querétaro. 
 
7. Que mediante oficio número DRH/3537/2017 de fecha 5 de septiembre de 2017, signado por el Lic. José de la 
Garza Pedraza, Oficial Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor del C. ISIDRO MEJÍA PICHARDO. 
 
8. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el C. ISIDRO MEJÍA 
PICHARDO contaba con 25 años, 1 meses y 5 días de servicio, lo que se acredita mediante constancia de fecha 26 
de junio de 2017, suscrita por el Lic. Héctor Ernesto Bravo Martínez, Director de Recursos Humanos de Oficialía 
Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en la que se señala que el trabajador laboró para dicho Poder del 
25 de agosto de 1992 al 30 de septiembre de 2017 (otorgándosele la licencia de prejubilación a partir de 1 de octubre 
de 2017), siendo el último puesto desempeñado el de Policía, adscrito a la Dirección de Policía Estatal de la 
Secretaría de Seguridad Ciudadana, percibiendo un sueldo de $12,959.00 (Doce mil novecientos cincuenta y nueve 
pesos 00/100 M.N.), más la cantidad de $4,061.70 (Cuatro mil sesenta y un pesos 70/100 M.N.) por concepto de 
quinquenios, lo que hace un total de $17,020.70 (DIECISIETE MIL VEINTE PESOS 70/100 M.N.) por concepto de 
salario, en forma mensual. 
 
9. Que al haberse cubierto los requisitos que establece la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el 
artículo 41 bis, fracción III, inciso c), de la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro, para el otorgamiento de la 
jubilación que nos ocupa, resulta viable la petición que realiza el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para 
conceder el mencionado derecho al C. ISIDRO MEJÍA PICHARDO, por haber cumplido 25 años, 1 mes y 5 días de 
servicio, concediéndosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) del último salario 
percibido, más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos 
del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
AL C. ISIDRO MEJÍA PICHARDO. 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147, 
fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 41 bis, fracción III, inciso c), de la Ley 
de Seguridad para el Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados al Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, se concede jubilación al C. ISIDRO MEJÍA PICHARDO, quien el último cargo que 
desempeñara era el de Policía, adscrito a la Dirección de Policía Estatal de la Secretaría de Seguridad Ciudadana, 
asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $17,020.70 (DIECISIETE MIL VEINTE PESOS 
70/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) del último salario que percibía por el desempeño de 
su puesto, así como los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
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Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. ISIDRO MEJÍA PICHARDO, a partir 
del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja en el 
servicio. 

 
TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS DIECINUEVE DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS 
MIL DIECIOCHO. 
 

 
ATENTAMENTE  

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO  

MESA DIRECTIVA  
 
 

DIP. LUIS ANTONIO ZAPATA GUERRERO 
PRESIDENTE 

Rúbrica 

 
 

DIP. DAESY ALVORADA HINOJOSA ROSAS 
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 

 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 
22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede jubilación al C. Isidro Mejía 
Pichardo. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día veinte del mes de agosto del año dos mil dieciocho, para su debida publicación y observancia. 

 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 

 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, 
recibiendo por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en el presente y 
en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona tiene derecho al trabajo 
digno y socialmente útil.  

 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos 
géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido, por el servidor público facultado legalmente para hacerlo, 
o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado. 

 

3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable”.  

 

4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se le 
otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  

 

5. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 
para el trámite de una jubilación son los siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 

1. Nombre del trabajador; 
 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
 

3. Empleo, cargo o comisión; 
 

4. Sueldo mensual; 
 

5. Quinquenio mensual; y 
 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 
mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 
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e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 

f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 

g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  
 

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de 
cabildo que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del 
Estado”. 

 
 

6. Que por escrito de fecha 1 de marzo de 2018, el C. MIGUEL ÁNGEL MURILLO GUDIÑO solicitó al M.V.Z. 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención ante la 
Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la jubilación a que tenía 
derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 133, 136, 137, 138 y 147 fracción I, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 

7. Que mediante oficio número DRH/1140/2018 de fecha 8 de marzo de 2018, signado por el Lic. José de la Garza 
Pedraza, Oficial Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo del Estado 
de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor del C. MIGUEL ÁNGEL MURILLO GUDIÑO, lo anterior, en 
términos de lo previsto por los artículos 147 fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 

8. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y una vez analizada 
dicha solicitud, como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se deduce 
que el C. MIGUEL ÁNGEL MURILLO GUDIÑO contaba con 29 años y 7 meses de servicio, lo que se acredita 
mediante constancia de fecha 2 de marzo de 2018, suscrita por el Lic. Héctor Ernesto Bravo Martínez, Director de 
Recursos Humanos de Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, de la que se deduce que el 
trabajador prestó sus servicios para dicho Organismo del 1 de septiembre de 1988 al 31 de marzo de 2018 
(otorgándosele la licencia de prejubilación a partir del 1 de abril de 2018), siendo el último puesto desempeñado el de 
Maestro, adscrito a la Escuela Normal del Estado de Querétaro, Organismo Desconcentrado del Sector Educación, 
percibiendo la suma del sueldo y quinquenios promedio de los sesenta meses anteriores, como lo establece el 
artículo 137 de la Ley de los Trabajadores en cita, de $25,593.03 (VEINTICINCO MIL QUINIENTOS NOVENTA Y 
TRES PESOS 03/100 M.N.) en forma mensual, pues además, como lo establecen los artículos 136 y 137 de la Ley de 
los Trabajadores en cita, pues cumple con el requisito de tener más de 60 sesenta años de edad, ya que, según se 
desprendía del acta de nacimiento número 2871, Oficialía 1, Libro 8, suscrita por la Lic. María Daniela Correa Ruíz, 
Directora Estatal del Registro Civil de Querétaro, el C. MIGUEL ÁNGEL MURILLO GUDIÑO, nació el 29 de 
septiembre de 1957, en Querétaro, Qro. 
 

9. Que el párrafo segundo del artículo 127, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que 
toda fracción de más de 6 meses de servicio se considera como año completo, razón por la que se reconoce al 
trabajador una antigüedad de 30 años. 
 

Al haberse cubierto los requisitos señalados en los artículos 126, 127 y 136 de la Ley de los Trabajadores del Estado 
y haber solicitado al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro la jubilación, con fundamento en los artículos 147 
fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado, una vez hecho el análisis y recabado todos los documentos que 
la Ley establece, dicho Poder solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de jubilación conforme al 
artículo 130 de la multicitada Ley y una vez recibida dicha solicitud, este Poder Legislativo publicó en su página de 
internet y por un período de quince días naturales, el predictamen correspondiente, a efecto de que se recibieran 
observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para esos 
efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de jubilación anteriormente descrita, resulta 
viable la petición que realiza el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para conceder el mencionado derecho al C. 
MIGUEL ÁNGEL MURILLO GUDIÑO, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro establece y haber cumplido más de 60 años de edad, concediéndosele la 
jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios promedio de 
los sesenta meses anteriores que venía percibiendo, más las prestaciones que de hecho y por derecho le 
correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 

Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
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DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
AL C. MIGUEL ÁNGEL MURILLO GUDIÑO. 

 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 133, 136, 137, 
138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios 
prestados a la Escuela Normal del Estado de Querétaro, se concede jubilación al C. MIGUEL ÁNGEL MURILLO 
GUDIÑO, quien el último cargo que desempeñara era el de Maestro, adscrito a la Escuela Normal del Estado de 
Querétaro, Organismo Desconcentrado del Sector Educación, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la 
cantidad de $25,593.03 (VEINTICINCO MIL QUINIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS 03/100 M.N.) mensuales, 
equivalentes al 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios promedio de los sesenta meses 
anteriores que percibía por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le 
correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. MIGUEL ÁNGEL MURILLO 
GUDIÑO, a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber solicitado 
su baja en el servicio. 

 

TRANSITORIO  
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS OCHO DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 
DIECIOCHO. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
DIP. LUIS ANTONIO ZAPATA GUERRERO  

PRESIDENTE  
Rúbrica 

 
DIP. DAESY ALVORADA HINOJOSA ROSAS 

PRIMERA SECRETARIA 
Rúbrica 

 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 
22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede jubilación al C. Miguel Ángel 
Murillo Gudiño. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día quince del mes de agosto del año dos mil dieciocho, para su debida publicación y observancia. 

 
Francisco Domínguez Servién 

Gobernador del Estado de Querétaro 
Rúbrica 

 
Juan Martín Granados Torres 

Secretario de Gobierno 
Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 

 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, 
recibiendo por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en el presente y 
en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona tiene derecho al trabajo 
digno y socialmente útil.  
 

2. Que el artículo 115, fracción VIII, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
señala que las relaciones entre los Municipios y sus trabajadores se regirán por las Leyes que expidan las 
Legislaturas de los Estados, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la Constitución Federal y sus 
disposiciones reglamentarias.  
 

3. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos 
géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o 
por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado. 
 

4. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable”. 
 

5. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se le 
otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  
 

6. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 
para el trámite de una jubilación son los siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 

1. Nombre del trabajador; 
 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
 

3. Empleo, cargo o comisión; 
 

4. Sueldo mensual; 
 

5. Quinquenio mensual; y 
 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 
mismo no reconozca derechos no adquiridos. 
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b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 

 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 

f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 

g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  
 

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de 
cabildo que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del 
Estado”. 

 

7. Que por escrito de fecha 1 de junio de 2016, el C. ALFREDO OLVERA CHÁVEZ solicitó a la C. Margarita 
Hernández Aguilar, Presidenta del Ayuntamiento del Municipio de Peñamiller, Qro., su intervención ante la Legislatura 
del Estado de Querétaro, a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la jubilación a que tenía derecho, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 41 bis, fracción III, inciso c), de la Ley de Seguridad para el Estado de 
Querétaro. 
 

8. Que mediante oficio número SA0199/2017 de fecha 1 de febrero de 2017, signado por el Lic. Rafael Jenaro Cruz 
Gudiño, Secretario del Ayuntamiento de Peñamiller, Qro., presentó ante el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, 
formal solicitud de jubilación a favor del C. ALFREDO OLVERA CHÁVEZ. 
 

9. Que atendiendo a la información remitida por el Municipio de Peñamiller, Qro., el C. ALFREDO OLVERA 
CHÁVEZ contaba con 30 años, 9 meses y 9 días de servicio, lo que se acredita mediante constancia de fecha 15 de 
noviembre de 2016, suscrita por el Dr. Juan Alberto Palacios Santiago, Jefe de la Dependencia Encargada de la 
Administración de Servicios Internos, Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio, en la que señala que 
el trabajador laboró para dicho Municipio en los siguientes periodos: 1) Del 18 de agosto de 1965 al 30 de septiembre 
de 1967, 2) Del 1 de octubre de 1973 al 30 de septiembre de 1976, 3) Del 1 de octubre de 1985 al 30 de septiembre 
de 1988 y 4) Del 1 de octubre de 1994 al 30 de mayo de 2017 (otorgándosele la licencia de prejubilación a partir del 
31 de mayo de 2017), siendo el último puesto desempeñado el de Comandante adscrito al Departamento de 
Seguridad Pública y Tránsito Municipal, percibiendo un sueldo de $13,676.18 (Trece mil seiscientos setenta y seis 
pesos 18/100 M.N.), más la cantidad de $661.50 (Seiscientos sesenta y un pesos 50/100 M.N.) por concepto de 
quinquenios, lo que hace un total de $14,337.68 (CATORCE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 68/100) 
por concepto de salario, en forma mensual.  
 

10. Que al haberse cubierto los requisitos que establece la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el 
artículo 41 bis, fracción III, inciso c), de la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro, para el otorgamiento de la 
jubilación que nos ocupa, resulta viable la petición que realiza el Municipio de Peñamiller, Qro., para conceder el 
mencionado derecho al C. ALFREDO OLVERA CHÁVEZ, por haber cumplido 30 años, 9 meses y 9 días de servicio, 
concediéndosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) del último salario percibido, 
más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del 
Municipio de Peñamiller, Qro. 
 

Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
AL C. ALFREDO OLVERA CHÁVEZ. 

 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147, 
fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 41 bis, fracción III, inciso c), de la Ley 
de Seguridad para el Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados al Municipio de 
Peñamiller, Qro., se concede jubilación al C. ALFREDO OLVERA CHÁVEZ quien el último cargo que desempeñara 
era el de Comandante, adscrito al Departamento de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, asignándosele por este 
concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $14,337.68 (CATORCE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 
68/100) mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) del último salario que percibía por el desempeño de su 
puesto, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
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Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Peñamiller, Qro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. ALFREDO OLVERA CHÁVEZ, a 
partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja en el 
servicio. 

 
TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS OCHO DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 
DIECIOCHO. 
 

 
ATENTAMENTE  

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO  

MESA DIRECTIVA  
 
 

DIP. LUIS ANTONIO ZAPATA GUERRERO 
PRESIDENTE 

Rúbrica 

 
 

DIP. DAESY ALVORADA HINOJOSA ROSAS 
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 

 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 
22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede jubilación al C. Alfredo 
Olvera Chávez. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día veinte del mes de agosto del año dos mil dieciocho, para su debida publicación y observancia. 

 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, 
recibiendo por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en el presente y 
en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona tiene derecho al trabajo 
digno y socialmente útil.  

 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos 
géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido, por el servidor público facultado legalmente para hacerlo, 
o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado. 

 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable”.  

 

4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se le 
otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  

 

5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 
para el trámite de una jubilación son los siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 
1. Nombre del trabajador; 

 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 

 
3. Empleo, cargo o comisión; 

 
4. Sueldo mensual; 

 
5. Quinquenio mensual; y 

 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 

 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 

mismo no reconozca derechos no adquiridos. 
 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
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d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 

 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 

f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 

g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  
 

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo 
que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estado”. 

 

6. Que por escrito de fecha 29 de julio de 2016, el C. ALBERTO TELÉSFORO RESÉNDIZ MARTÍNEZ solicitó al 
M. en D. Marcos Aguilar Vega, Presidente Municipal de Querétaro, Qro., su intervención ante la Legislatura del 
Estado de Querétaro, a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la jubilación a que tenía derecho, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 133, 136, 137, 138 y 147 fracción I de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 

7. Que mediante oficio DRH/2049/2016 de fecha 16 de noviembre de 2016, signado por el Lic. José Antonio 
Arreguín Baltazar, Director de Recursos Humanos del Municipio de Querétaro, Qro., se presentó ante el Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor del C. ALBERTO TELÉSFORO RESÉNDIZ 
MARTÍNEZ, lo anterior, en términos de lo previsto por los artículos 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro. 
 

8. Que atendiendo a la información remitida por el Municipio de Querétaro y una vez analizada dicha solicitud, como 
lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se deduce que el C. ALBERTO 
TELÉSFORO RESÉNDIZ MARTÍNEZ contaba con 29 años, 9 meses y 12 días de servicio, lo que se acredita 
mediante la constancia de fecha 26 de julio de 2016, suscrita por el Lic. José Antonio Arreguín Baltazar, Director de 
Recursos del Municipio de Querétaro, Qro., en la que se señala que el trabajador prestó sus servicios para dicho 
Municipio del 12 de enero de 1987 al 24 de octubre de 2016 (otorgándole la licencia de prejubilación a partir del 25 de 
octubre de 2016), siendo el último puesto desempeñado el de Recolector, adscrito al Departamento de Aseo Público, 
de la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, percibiendo un sueldo promedio de los sesenta meses anteriores, 
como lo establece el artículo 137 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro de $4,014.19 (Cuatro mil 
catorce pesos 19/100 M.N.), más la cantidad de $510.20 (Quinientos diez pesos 20/100 M.N.) por concepto de 
quinquenios, lo que hace un total de $4,524.39 (CUATRO MIL QUINIENTOS VEINTICUATRO PESOS 39/100 M.N.) 
en forma mensual, y además cumple con el requisito de tener más de 60 sesenta años de edad, ya que, según se 
desprende del acta de nacimiento número 4, Oficialía 3, Libro 1, suscrita por la M. en D. Lorena Montes Hernández, 
entonces Directora Estatal del Registro Civil de Querétaro, el C. ALBERTO TELÉSFORO RESÉNDIZ MARTÍNEZ 
nació el 15 de noviembre de 1951, en Cadereyta de Montes, Qro. 
 

9. Que el segundo párrafo del artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que 
toda fracción de más de 6 meses de servicio se considera como año completo, razón por la que se reconoce al 
trabajador una antigüedad de 30 años. 
 

Al haber sido cubiertos los requisitos señalados en los artículos 126, 127 y 136 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y haber solicitado al Municipio de Querétaro, Qro., la jubilación, con fundamento en los artículos 
147, fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado, una vez hecho el análisis y recabado todos los documentos 
que la Ley establece, dicho Municipio solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de jubilación conforme 
al artículo 130 de la multicitada Ley y una vez recibida dicha solicitud, este Poder Legislativo publicó en su página de 
internet y por un período de quince días naturales, el predictamen correspondiente, a efecto de que se recibieran 
observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para esos 
efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de jubilación anteriormente descrita, resulta 
viable la petición que realiza el Municipio de Querétaro, Qro., para conceder el mencionado derecho al C. ALBERTO 
TELÉSFORO RESÉNDIZ MARTÍNEZ, por haber cumplido con todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro establece, concediéndosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 
100% (cien por ciento) de la suma del sueldo promedio de los sesenta meses anteriores y quinquenios que venía 
percibiendo, más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de 
Egresos del Municipio de Querétaro, Qro. 
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Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN  
AL C. ALBERTO TELÉSFORO RESÉNDIZ MARTÍNEZ.  

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 136, 147, 
fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados 
al Municipio de Querétaro, Qro., se concede jubilación al C. ALBERTO TELÉSFORO RESÉNDIZ MARTÍNEZ quien el 
último cargo que desempeñara era el de Recolector, adscrito al Departamento de Aseo Público de la Secretaría de 
Servicios Públicos Municipales, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $4,524.39 
(CUATRO MIL QUINIENTOS VEINTICUATRO PESOS 39/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por 
ciento) del sueldo promedio de los sesenta meses anteriores y quinquenios que percibía por el desempeño de su 
puesto, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Querétaro, Qro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. ALBERTO TELÉSFORO RESÉNDIZ 
MARTÍNEZ, a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS DIECIOCHO DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS 
MIL DIECIOCHO. 

 
ATENTAMENTE  

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO  

MESA DIRECTIVA  
 

DIP. LUIS ANTONIO ZAPATA GUERRERO  
PRESIDENTE  

Rúbrica 

 
DIP. LUIS GERARDO ÁNGELES HERRERA 

PRIMER SECRETARIO 
Rúbrica 

 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 
22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede jubilación al C. Alberto 
Telésforo Reséndiz Martínez. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día veinte del mes de agosto del año dos mil dieciocho, para su debida publicación y observancia. 

 
Francisco Domínguez Servién 

Gobernador del Estado de Querétaro 
Rúbrica 

 
Juan Martín Granados Torres 

Secretario de Gobierno 
Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, 
recibiendo por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en el presente y 
en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona tiene derecho al trabajo 
digno y socialmente útil.  
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos 
géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o 
por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado. 
 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable”. 
 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se le 
otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  
 
5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 
para el trámite de una jubilación son los siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 
1. Nombre del trabajador; 

 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 

 
3. Empleo, cargo o comisión; 

 
4. Sueldo mensual; 

 
5. Quinquenio mensual; y 

 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 

 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 

mismo no reconozca derechos no adquiridos. 
 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 
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c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 

 
e) Dos fotografías tamaño credencial; 

 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 

 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  

 
h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de 

cabildo que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del 
Estado”. 

 
6. Que por escrito de fecha 29 de junio de 2017, el C. MARTÍN RESÉNDIZ RICO solicitó al C.P. José Luis Garfias 
Vargas, Director de Administración de la Fiscalía General del Estado de Querétaro, su intervención ante la Legislatura 
del Estado de Querétaro, a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la jubilación a que tenía derecho, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 41 bis, fracción III, inciso c), de la Ley de Seguridad para el Estado de 
Querétaro. 
 
7. Que mediante oficio número OFG/364/2017, de fecha 10 de julio de 2017, signado por el Mtro. Alejandro 
Echeverría Cornejo, Fiscal General del Estado se presentó ante el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal 
solicitud de jubilación a favor del C. MARTÍN RESÉNDIZ RICO. 
 
8. Que atendiendo a la información remitida por la Fiscalía General del Estado, el C. MARTÍN RESÉNDIZ RICO 
contaba con 25 años, 7 meses y 16 días de servicio, lo que se acredita mediante constancia de fecha 10 de julio de 
2017, suscrita por el C. P. José Luis Garfias Vargas, Director de Administración de la Fiscalía General del Estado, en 
la que señala que el trabajador laboró para dicho Organismo del 15 de enero de 1992 al 31 de agosto de 2017 
(otorgándosele la licencia de prejubilación a partir de 1 de septiembre de 2017), siendo el último puesto desempeñado 
el de Agente Investigador, adscrito a la Dirección de Policía de Investigación del Delito de la Fiscalía General del 
Estado de Querétaro, percibiendo un sueldo de $16,797.00 (Dieciséis mil setecientos noventa y siete pesos 00/100 
M.N.), más la cantidad de $4,013.48 (Cuatro mil trece pesos 48/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace 
un total de $20,810.48 (VEINTE MIL OCHOCIENTOS DIEZ PESOS 48/100 M.N.) por concepto de salario, en forma 
mensual.  
 
9. Que al haberse cubierto los requisitos que establece la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el 
artículo 41 bis, fracción III, inciso c) de la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro para el otorgamiento de la 
jubilación que nos ocupa, resulta viable la petición que realiza la Fiscalía General del Estado de Querétaro para 
conceder el mencionado derecho al C. MARTÍN RESÉNDIZ RICO, por haber cumplido 25 años, 7 meses y 16 días de 
servicio, concediéndosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) del último salario 
percibido, más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos 
de la Fiscalía General del Estado de Querétaro. 

 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
AL C. MARTÍN RESÉNDIZ RICO. 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147, 
fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 41 bis, fracción III, inciso c) de la Ley de 
Seguridad para el Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados a la Fiscalía General del 
Estado de Querétaro, se concede jubilación al C. MARTÍN RESÉNDIZ RICO, quien el último cargo que desempeñara 
era el de Agente Investigador, adscrito a la Dirección de Policía de Investigación del Delito de la Fiscalía General del 
Estado de Querétaro, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $20,810.48 (VEINTE MIL 
OCHOCIENTOS DIEZ PESOS 48/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) del último salario que 
percibía por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
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Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos de la Fiscalía General del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará al C. MARTÍN RESÉNDIZ RICO, a partir 
del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja en el 
servicio. 

 
TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS DIECINUEVE DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS 
MIL DIECIOCHO. 

 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
 

DIP. LUIS ANTONIO ZAPATA GUERRERO 
PRESIDENTE 

Rúbrica 

 
 

DIP. DAESY ALVORADA HINOJOSA ROSAS 
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 

 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 
22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede jubilación al C. Martín 
Reséndiz Rico. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día veinte del mes de agosto del año dos mil dieciocho, para su debida publicación y observancia. 

 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



3 de noviembre de 2018  LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 39889 

FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, 
recibiendo por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en el presente y 
en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona tiene derecho al trabajo 
digno y socialmente útil.  
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos 
géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o 
por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado. 
 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable”. 
 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se le 
otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  
 
5. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 
para el trámite de una jubilación son los siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 
1. Nombre del trabajador; 

 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 

 
3. Empleo, cargo o comisión; 

 
4. Sueldo mensual; 

 
5. Quinquenio mensual; y 

 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 

 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 

mismo no reconozca derechos no adquiridos. 
 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 
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c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 

 
e) Dos fotografías tamaño credencial; 

 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 

 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  

 
h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de 

cabildo que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del 
Estado”. 

 
6. Que por escrito de fecha 2 de octubre de 2017, el C. RAYMUNDO REYES YAÑEZ solicitó al M.V.Z. Francisco 
Domínguez Servién, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención ante la Legislatura del 
Estado de Querétaro, a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la jubilación a que tenía derecho, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 41 bis, fracción III, inciso c), de la Ley de Seguridad para el Estado de 
Querétaro. 
 
7. Que mediante oficio número DRH/3828/2017 de fecha 3 de octubre de 2017, signado por el Lic. José de la 
Garza Pedraza, Oficial Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor del C. RAYMUNDO REYES YAÑEZ. 
 
8. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el C. RAYMUNDO 
REYES YAÑEZ contaba con 25 años, 1 mes y 14 días de servicio, lo que se acredita mediante constancia de fecha 3 
de octubre de 2017, suscrita por el Lic. Héctor Ernesto Bravo Martínez, Director de Recursos Humanos de Oficialía 
Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en la que se señala que el trabajador laboró para dicho Poder del 
17 de septiembre de 1992 al 31 de octubre de 2017 (otorgándosele la licencia de prejubilación a partir de 1 de 
noviembre de 2017), siendo el último puesto desempeñado el de Policía Tercero, adscrito a la Dirección de Policía 
Estatal de la Secretaría de Seguridad Ciudadana, percibiendo un sueldo de $14,328.00 (Catorce mil trescientos 
veintiocho pesos 00/100 M.N.), más la cantidad de $3,987.48 (Tres mil novecientos ochenta y siete pesos 48/100 
M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total de $18,315.48 (DIECIOCHO MIL TRECIENTOS QUINCE 
PESOS 48/100 M.N.) por concepto de salario, en forma mensual.  
 
9. Que al haberse cubierto los requisitos que establece la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el 
artículo 41 bis, fracción III, inciso c), de la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro, para el otorgamiento de la 
jubilación que nos ocupa, resulta viable la petición que realiza el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para 
conceder el mencionado derecho al C. RAYMUNDO REYES YAÑEZ, por haber cumplido 25 años, 1 mes y 14 días 
de servicio, concediéndosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) del último salario 
percibido, más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos 
del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
AL C. RAYMUNDO REYES YAÑEZ. 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147, 
fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 41 bis, fracción III, inciso c), de la Ley 
de Seguridad para el Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados al Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, se concede jubilación al C. RAYMUNDO REYES YAÑEZ, quien el último cargo que 
desempeñara era el de Policía Tercero, adscrito a la Dirección de Policía Estatal de la Secretaría de Seguridad 
Ciudadana, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $18,315.48 (DIECIOCHO MIL 
TRECIENTOS QUINCE PESOS 48/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) del último salario 
que percibía por el desempeño de su puesto, así como los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
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Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. RAYMUNDO REYES YAÑEZ, a 
partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja en el 
servicio. 

 
TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS DIECINUEVE DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS 
MIL DIECIOCHO. 

 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
 

DIP. LUIS ANTONIO ZAPATA GUERRERO 
PRESIDENTE 

Rúbrica 

 
 

DIP. DAESY ALVORADA HINOJOSA ROSAS 
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 

 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 
22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede jubilación al C. Raymundo 
Reyes Yañez. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día veinte del mes de agosto del año dos mil dieciocho, para su debida publicación y observancia. 

 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 

 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, 
recibiendo por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en el presente y 
en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona tiene derecho al trabajo 
digno y socialmente útil.  

 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos 
géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido, por el servidor público facultado legalmente para hacerlo, 
o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado. 

 

3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable”.  

 

4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se le 
otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  

 

5. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 
para el trámite de una jubilación son los siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 

1. Nombre del trabajador; 
 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
 

3. Empleo, cargo o comisión; 
 

4. Sueldo mensual; 
 

5. Quinquenio mensual; y 
 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 
mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
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d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 

 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 

f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 

g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  
 

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de 
cabildo que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del 
Estado”. 

 
6. Que por escrito de fecha 13 de julio de 2016, el C. JUAN JOSÉ RUÍZ CALLEJA solicitó al M.V.Z. Francisco 
Domínguez Servién, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención ante la Legislatura del 
Estado de Querétaro, a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la jubilación a que tenía derecho, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 133, 136, 137, 138 y 147 fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
7. Que mediante oficio número DRH/02559/2016 de fecha 18 de julio de 2016, signado por el Lic. José de la Garza 
Pedraza, Oficial Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo del Estado 
de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor del C. JUAN JOSÉ RUÍZ CALLEJA, lo anterior, en términos de lo 
previsto por los artículos 147 fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
8. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y una vez analizada 
dicha solicitud, como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se deduce 
que el C. JUAN JOSÉ RUÍZ CALLEJA, contaba con 30 años, 5 meses y 15 días de servicio, lo que se acredita 
mediante constancia de fecha 18 de julio de 2016, suscrita por el Lic. Héctor Ernesto Bravo Martínez, Director de 
Recursos Humanos de Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, de la que se deduce que el 
trabajador prestó sus servicios para dicho Poder en los siguientes periodos: 1) Del 1 de diciembre de 1973 al 30 de 
noviembre de 1979; 2) Del 16 de octubre de 1985 al 30 de septiembre de 1991; 3) Del 14 de febrero de 1998 al 18 de 
agosto de 2004; y 4) Del 19 de agosto de 2004 al 15 de agosto de 2016; (otorgándosele la licencia de prejubilación a 
partir del 16 de agosto de 2016), siendo el último puesto desempeñado el de Encargado de Cuadrilla, adscrito al 
Departamento Forestal de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario, percibiendo un sueldo promedio de los sesenta 
meses anteriores de $7,237.66 (Siete mil doscientos treinta y siete pesos 66/100 M.N.), más la cantidad de $686.71 
(Seiscientos ochenta y seis pesos 71/100 M.N.) como quinquenios, lo que hace un total de $7,924.38 (SIETE MIL 
NOVECIENTOS VEINTICUATRO PESOS 38/100 M.N.), de forma mensual, pues además, como lo establecen los 
artículos 136 y 137 de la Ley de los Trabajadores en cita, cumple con el requisito de tener más de 60 sesenta años de 
edad, ya que, según se desprendía del acta de nacimiento número 248, Delegación 16, Libro 11, suscrita por el Lic. 
Héctor Maldonado San Germán, Juez de la Oficina Central del Registro Civil del Distrito Federal, el C. JUAN JOSÉ 
RUÍZ CALLEJA, nació el 24 de junio de 1945, en el entonces Distrito Federal. 
 
9. Que al haberse cubierto los requisitos señalados en los artículos 126, 127 y 136 de la Ley de los Trabajadores 
del Estado y haber solicitado al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro la jubilación, con fundamento en los 
artículos 147 fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado, una vez hecho el análisis y recabado todos los 
documentos que la Ley establece, dicho Poder solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de jubilación 
conforme al artículo 130 de la multicitada Ley y una vez recibida dicha solicitud, este Poder Legislativo publicó en su 
página de internet y por un período de quince días naturales, el predictamen correspondiente, a efecto de que se 
recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para 
esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de jubilación anteriormente descrita, 
resulta viable la petición que realiza el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para conceder el mencionado 
derecho al C. JUAN JOSÉ RUÍZ CALLEJA, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro establece y haber cumplido más de 60 años de edad, concediéndosele la 
jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios promedio de 
los sesenta meses anteriores que venía percibiendo, más las prestaciones que de hecho y por derecho le 
correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
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DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 

AL C. JUAN JOSÉ RUÍZ CALLEJA. 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 133, 136, 137, 
138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios 
prestados al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se concede jubilación al C. JUAN JOSÉ RUÍZ CALLEJA, 
quien el último cargo que desempeñara era el de Encargado de Cuadrilla, adscrito al Departamento Forestal de la 
Secretaría de Desarrollo Agropecuario, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $7,924.38 
(SIETE MIL NOVECIENTOS VEINTICUATRO PESOS 38/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por 
ciento) de la suma del sueldo y quinquenios promedio de los sesenta meses anteriores que percibía por el 
desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. JUAN JOSÉ RUÍZ CALLEJA, a partir 
del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja en el 
servicio. 

 

TRANSITORIO  
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.  
 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS DIECINUEVE DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS 
MIL DIECIOCHO. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
DIP. LUIS ANTONIO ZAPATA GUERRERO  

PRESIDENTE  
Rúbrica 

 
DIP. DAESY ALVORADA HINOJOSA ROSAS 

PRIMERA SECRETARIA 
Rúbrica 

 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 
22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede jubilación al C. Juan José 
Ruíz Calleja. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día quince del mes de agosto del año dos mil dieciocho, para su debida publicación y observancia. 

 
Francisco Domínguez Servién 

Gobernador del Estado de Querétaro 
Rúbrica 

 
Juan Martín Granados Torres 

Secretario de Gobierno 
Rúbrica 

 
 



3 de noviembre de 2018  LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 39895 

FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, 
recibiendo por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en el presente y 
en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona tiene derecho al trabajo 
digno y socialmente útil.  
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos 
géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o 
por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado. 

 
Es así que, en la interpretación y aplicación de las normas laborales, se deberá estar a aquellas que procuren la 
justicia social y el reconocimiento de los derechos del trabajador. 
 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable”. 
 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se le 
otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  
 
5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 
para el trámite de una jubilación son los siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 

1. Nombre del trabajador; 
 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
 

3. Empleo, cargo o comisión; 
 

4. Sueldo mensual; 
 

5. Quinquenio mensual; y 
 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 
mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 
 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
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d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 

 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 

f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 

g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  
 

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo 
que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estado”. 

 

6. Que mediante escrito de fecha 28 de noviembre de 2017, el C. JUAN SUÁREZ GONZÁLEZ solicitó al M.V.Z. 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención ante la 
Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la jubilación a que tenía 
derecho, de conformidad con lo establecido en el artículo 41 bis, fracción III, inciso c), de la Ley de Seguridad para el 
Estado de Querétaro. 
 

7. Que mediante oficio número DRH/4768/2017 de fecha 28 de noviembre de 2017, signado por el Lic. José de la 
Garza Pedraza, Oficial Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor del C. JUAN SUÁREZ GONZÁLEZ. 
 

8. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el C. JUAN SUÁREZ 
GONZÁLEZ contaba con 27 años, 3 meses y 12 días de servicio, lo que se acredita mediante constancia de fecha 28 
de noviembre de 2017, suscrita por el Lic. Héctor Ernesto Bravo Martínez, Director de Recursos Humanos de Oficialía 
Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en la que señala que el trabajador laboró para dicho Poder del 19 
de septiembre de 1990 al 31 de diciembre de 2017 (otorgándosele la licencia de prejubilación a partir de 1 de enero 
de 2018), siendo el último puesto desempeñado el de Custodio, adscrito a la Dirección General de Reinserción Social, 
percibiendo un sueldo de $12,081.00 (Doce mil ochenta y un pesos 00/100 M.N.), más la cantidad de $4,077.52 
(Cuatro mil setenta y siete pesos 52/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total de $16,158.52 
(DIECISEIS MIL CIENTO CINCUENTA Y OCHO PESOS 52/100 M.N.) por concepto de salario, en forma mensual.  

 

9. Que derivado de la entrada en vigor de la Ley que crea la Comisión Estatal del Sistema Penitenciario de 
Querétaro y deroga diversas disposiciones del artículo 21 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, publicada en fecha 29 de noviembre de 2017, la cual, en su Artículo Transitorio Cuarto establece que “Los 
trabajadores de la Dirección General de Reinserción Social adscrita a la Secretaría de Gobierno, por virtud de la 
presente Ley, se transferirán al organismo público descentralizado denominado Comisión Estatal del Sistema 
Penitenciario de Querétaro, conservando los de base sus derechos laborales, de conformidad con las disposiciones 
aplicables”, por lo que dicha jubilación será cubierta con cargo al Presupuesto asignado a la Comisión Estatal del 
Sistema Penitenciario de Querétaro. 
 

10. Que al haberse cubierto los requisitos que establece la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el 
artículo 41 bis, fracción III, inciso c) de la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro para el otorgamiento de la 
jubilación que nos ocupa, resulta viable la petición que realiza el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro para 
conceder el mencionado derecho al C. JUAN SUÁREZ GONZÁLEZ, por haber cumplido 27 años, 3 meses y 12 días 
de servicio, concediéndosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) del último salario 
percibido, más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto asignado a la 
Comisión Estatal del Sistema Penitenciario de Querétaro. 
 

Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
AL C. JUAN SUÁREZ GONZÁLEZ. 

 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147, 
fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 41 bis, fracción III, inciso c) de la Ley de 
Seguridad para el Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados a la entonces Dirección 
General de Reinserción Social adscrita a la Secretaría de Gobierno, se concede jubilación al C. JUAN SUÁREZ 
GONZÁLEZ, quien el último cargo que desempeñara era el de Custodio, adscrito a la Dirección General de 
Reinserción Social de la Secretaría de Gobierno, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de 
$16,158.52 (DIECISEIS MIL CIENTO CINCUENTA Y OCHO PESOS 52/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% 
(cien por ciento) del último salario que percibía por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y 
legales que le correspondan. 
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Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto asignado a la Comisión Estatal del Sistema Penitenciario de 
Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará al C. JUAN SUÁREZ GONZÁLEZ, a partir 
del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja en el 
servicio. 

 
TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS DIECINUEVE DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS 
MIL DIECIOCHO. 
 

 
ATENTAMENTE  

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO  

MESA DIRECTIVA  
 

DIP. LUIS ANTONIO ZAPATA GUERRERO 
PRESIDENTE 

Rúbrica 

 
DIP. DAESY ALVORADA HINOJOSA ROSAS 

PRIMERA SECRETARIA 
Rúbrica 

 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 
22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede jubilación al C. Juan Suárez 
González. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día veinte del mes de agosto del año dos mil dieciocho, para su debida publicación y observancia. 

 
Francisco Domínguez Servién 

Gobernador del Estado de Querétaro 
Rúbrica 

 
Juan Martín Granados Torres 

Secretario de Gobierno 
Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, 
recibiendo por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en el presente y 
en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona tiene derecho al trabajo 
digno y socialmente útil.  
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos 
géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o 
por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado. 

 
Es así que, en la interpretación y aplicación de las normas laborales, se deberá estar a aquellas que procuren la 
justicia social y el reconocimiento de los derechos del trabajador. 
 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable”. 
 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se le 
otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  
 
5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 
para el trámite de una jubilación son los siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 
1. Nombre del trabajador; 

 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 

 
3. Empleo, cargo o comisión; 

 
4. Sueldo mensual; 

 
5. Quinquenio mensual; y 

 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 

 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 

mismo no reconozca derechos no adquiridos. 
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b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 

 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 

expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 

 
e) Dos fotografías tamaño credencial; 

 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 

 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  

 
h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de 

cabildo que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del 
Estado”. 

 
 
6. Que mediante escrito de fecha 23 de noviembre de 2017, el C. MANUEL VALDÉZ RUÍZ solicitó al M.V.Z. 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención ante la 
Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la jubilación a que tenía 
derecho, de conformidad con lo establecido en el artículo 41 bis, fracción III, inciso c), de la Ley de Seguridad para el 
Estado de Querétaro. 
 
7. Que mediante oficio número DRH/4695/2017 de fecha 24 de noviembre de 2017, signado por el Lic. José de la 
Garza Pedraza, Oficial Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor del C. MANUEL VALDÉZ RUÍZ. 
 
8. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el C. MANUEL 
VALDÉZ RUÍZ contaba con 26 años y 7 meses de servicio, lo que se acredita mediante constancia de fecha 24 de 
noviembre de 2017, suscrita por el Lic. Héctor Ernesto Bravo Martínez, Director de Recursos Humanos de Oficialía 
Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en la que señala que el trabajador laboró para dicho Poder del 1 
de junio de 1991 al 31 de diciembre de 2017 (otorgándosele la licencia de prejubilación a partir de 1 de enero de 
2018), siendo el último puesto desempeñado el de Custodio, adscrito a la Dirección General de Reinserción Social, 
percibiendo un sueldo de $12,081.00 (Doce mil ochenta y un pesos 00/100 M.N.), más la cantidad de $4,077.52 
(Cuatro mil setenta y siete pesos 52/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total de $16,158.52 
(DIECISEIS MIL CIENTO CINCUENTA Y OCHO PESOS 52/100 M.N.) por concepto de salario, en forma mensual.  

 
9. Que derivado de la entrada en vigor de la Ley que crea la Comisión Estatal del Sistema Penitenciario de 
Querétaro y deroga diversas disposiciones del artículo 21 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, publicada en fecha 29 de noviembre de 2017, la cual, en su Artículo Transitorio Cuarto establece que “Los 
trabajadores de la Dirección General de Reinserción Social adscrita a la Secretaría de Gobierno, por virtud de la 
presente Ley, se transferirán al organismo público descentralizado denominado Comisión Estatal del Sistema 
Penitenciario de Querétaro, conservando los de base sus derechos laborales, de conformidad con las disposiciones 
aplicables”, por lo que dicha jubilación será cubierta con cargo al Presupuesto asignado a la Comisión Estatal del 
Sistema Penitenciario de Querétaro. 
 
10. Que al haberse cubierto los requisitos que establece la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el 
artículo 41 bis, fracción III, inciso c) de la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro para el otorgamiento de la 
jubilación que nos ocupa, resulta viable la petición que realiza el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro para 
conceder el mencionado derecho al C. MANUEL VALDÉZ RUÍZ, por haber cumplido 26 años y 7 meses de servicio, 
concediéndosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) del último salario percibido, 
más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto asignado a la Comisión 
Estatal del Sistema Penitenciario de Querétaro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
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DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
AL C. MANUEL VALDÉZ RUÍZ. 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147, 
fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 41 bis, fracción III, inciso c) de la Ley de 
Seguridad para el Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados a la entonces Dirección 
General de Reinserción Social adscrita a la Secretaría de Gobierno, se concede jubilación al C. MANUEL VALDÉZ 
RUÍZ, quien el último cargo que desempeñara era el de Custodio adscrito a la Dirección General de Reinserción 
Social de la Secretaría de Gobierno, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $16,158.52 
(DIECISEIS MIL CIENTO CINCUENTA Y OCHO PESOS 52/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por 
ciento) del último salario que percibía por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales 
que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto asignado a la Comisión Estatal del Sistema Penitenciario de 
Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará al C. MANUEL VALDÉZ RUÍZ, a partir del 
día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja en el servicio. 

 
TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS DIECINUEVE DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS 
MIL DIECIOCHO. 

 
ATENTAMENTE  

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO  

MESA DIRECTIVA  
 

DIP. LUIS ANTONIO ZAPATA GUERRERO 
PRESIDENTE 

Rúbrica 

 
DIP. DAESY ALVORADA HINOJOSA ROSAS 

PRIMERA SECRETARIA 
Rúbrica 

 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 
22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede jubilación al C. Manuel 
Valdéz Ruíz. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día veinte del mes de agosto del año dos mil dieciocho, para su debida publicación y observancia. 

 
Francisco Domínguez Servién 

Gobernador del Estado de Querétaro 
Rúbrica 

 
Juan Martín Granados Torres 

Secretario de Gobierno 
Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 

LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, debiendo recibir por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 
 

2. Que el artículo 115, fracción VIII, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, señala que las relaciones entre los Municipios y sus trabajadores se regirán por las Leyes que 
expidan las Legislaturas de los Estados, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la Constitución 
Federal y sus disposiciones reglamentarias. 
 

3. Que el artículo 8, de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta 
a otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por 
trabajo toda actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que presta un servicio 
material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo, o por el hecho de figurar en las nóminas o las listas de raya de los 
trabajadores al servicio del Estado. 
 

Es así que, en la interpretación y aplicación de las normas laborales, se deberá estar a aquellas que procuren la 
justicia social y el reconocimiento de los derechos del trabajador. 
 

4. Que todo trabajador tiene derecho a un salario, que es la retribución que debe pagarse a éste a cambio de 
sus servicios, aunado a lo que establece la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en su artículo 36 
que a la letra dice: “Para los efectos del pago de las prestaciones contenidas en esta Ley, como en los 
convenios suscritos entre el Gobierno del Estado, Municipios y sus sindicatos, se entiende por salario el sueldo 
presupuestal y los quinquenios”. 
 

5. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro determina que un trabajador tiene derecho a la 
pensión por vejez en los casos que la misma señala, por ende, es un derecho irrenunciable. El mismo 
ordenamiento en su artículo 130 aduce que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno resolverá sobre 
solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad 
aplicable”. 
 

6. Que es de explorado derecho que, si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la Ley y 
éste sirvió al Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía constitucional, a 
las empresas de participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el derecho de recibir 
una pensión por vejez, teniendo la obligación de pago la última Entidad donde prestó sus servicios, tal como lo 
dispone el artículo 133 de la Ley en comento.  
 

7. Que además, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro menciona, en su artículo 139 que 
“Tienen derecho a la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen 
veinte años de servicios”. Al propio tiempo, el artículo 141 del citado ordenamiento, dispone que el monto de la 
pensión por vejez se calculará aplicando al promedio de la cantidad percibida como sueldo por el trabajador en 
los cinco últimos años anteriores a la fecha que ésta se conceda, los porcentajes señalados en el mismo. 
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8. Que por escrito de fecha 17 de octubre de 2017, la C. ESPERANZA CARDOSO SÁNCHEZ solicitó al M. 
en D. Marcos Aguilar Vega, Presidente Municipal de Querétaro, Qro., su intervención ante la Legislatura del 
Estado de Querétaro, a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la pensión por vejez a que tenía 
derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 139, 141, 147 fracción I y 148 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
9. Que mediante oficio DRH/440/2018 de fecha 26 de febrero de 2018, signado por el Lic. José Antonio 
Arreguín Baltazar, Director de Recursos Humanos del Municipio de Querétaro, Qro., se presentó ante el Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de pensión por vejez a favor de la C. ESPERANZA 
CARDOSO SÁNCHEZ lo anterior, conforme a lo dispuesto por los artículos 147, fracción I y 148 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
10. Que atendiendo a la información remitida por el Municipio de Querétaro, Qro., y una vez analizada dicha 
solicitud, como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se deduce 
que la C. ESPERANZA CARDOSO SÁNCHEZ contaba con 22 años, 11 meses y 11 días de servicio, lo que se 
acredita mediante la constancia de fecha 16 de octubre de 2017, suscrita por el Lic. José Antonio Arreguín 
Baltazar, Director de Recursos Humanos del Municipio de Querétaro, Qro., de la que se desprende que la 
trabajadora prestó sus servicios para dicho Municipio del 1 de marzo de 1995 al 12 de febrero de 2018 
(otorgándosele la licencia de prepensión a partir del 13 de febrero de 2018), siendo el último puesto 
desempeñado el de Intendente en la Vía Pública, adscrito al Departamento de Aseo Público de la Secretaría de 
Servicios Públicos Municipales, percibiendo un sueldo promedio de los cinco últimos años anteriores, como lo 
establece el artículo 141 de la Ley de los Trabajadores en cita, de $4,135.01 (Cuatro mil ciento treinta y cinco 
pesos 01/100 M.N.). Con fundamento en el mismo artículo 141, fracción IV, le corresponde a la trabajadora el 
65% (sesenta y cinco por ciento) del sueldo promedio de los cinco últimos años anteriores que venía 
percibiendo, resultando la cantidad de $2,687.75 (Dos mil seiscientos ochenta y siete pesos 75/100 M.N.), más 
la cantidad de $399.09 (Trecientos noventa y nueve pesos 09/100 M.N) como quinquenios, lo que hace un total 
de $3,086.84 (TRES MIL OCHENTA Y SEIS PESOS 84/100 M.N.) en forma mensual, pues cumple con el 
requisito de tener más de 60 sesenta años de edad, ya que según se desprende del acta de nacimiento: 
Oficialía 3, Libro 1, acta 34, Delegación Villa Cayetano Rubio, suscrita por el Lic. Víctor Antonio De Jesús 
Hernández, Subsecretario de Gobierno, la C. ESPERANZA CARDOSO SÁNCHEZ nació el 4 de julio de 1957, 
en Celaya, Gto. 
 
11. Que el artículo 140, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que toda fracción de 
más de 6 meses de servicio se considera como año completo, razón por la que se reconoce a la trabajadora 
una antigüedad de 23 años. 
 
Al haber sido cubiertos los requisitos señalados en los artículos 126, 127 y 139 de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro y haber solicitado al Municipio de Querétaro, Qro., la pensión por vejez, con 
fundamento en los artículos 147, fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado, una vez hecho el análisis 
y recabado todos los documentos que la Ley establece, dicho Municipio solicita a la Legislatura del Estado, 
resuelva la solicitud de pensión por vejez conforme al artículo 130 de la multicitada Ley; una vez recibida dicha 
solicitud, este Poder Legislativo publicó en su página de internet y por un período de quince días naturales, el 
predictamen correspondiente, a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que 
establece el artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para esos efectos. Por lo anterior y derivado del 
estudio y análisis de la solicitud de pensión por vejez anteriormente descrita, resulta viable la petición que 
realiza el Municipio de Querétaro, Qro., para conceder el mencionado derecho a la C. ESPERANZA CARDOSO 
SÁNCHEZ, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro establece y haber cumplido más de 60 años de edad, concediéndosele la pensión por vejez por la 
cantidad correspondiente al 65% (sesenta y cinco por ciento) del sueldo promedio de los cinco últimos años 
anteriores que venía percibido, más sus quinquenios, así como las prestaciones que de hecho y por derecho le 
correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Querétaro, Qro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 
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DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ 
A LA C. ESPERANZA CARDOSO SÁNCHEZ. 

 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 141, 
fracción IV, 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y en justo 
reconocimiento a los servicios prestados al Municipio de Querétaro, Qro., se concede pensión por vejez a la C. 
ESPERANZA CARDOSO SÁNCHEZ quien el último cargo que desempeñara era el de Intendente en la Vía 
Pública, adscrito al Departamento de Aseo Público de la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, 
asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $3,086.84 (TRES MIL OCHENTA Y SEIS 
PESOS 84/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 65% (sesenta y cinco por ciento) del sueldo promedio de los 
cinco últimos años anteriores que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, más los incrementos 
contractuales y legales que le correspondan. 
 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Querétaro, Qro. 
 

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. ESPERANZA CARDOSO 
SÁNCHEZ, a partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS OCHO DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS 
MIL DIECIOCHO. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 

DIP. LUIS ANTONIO ZAPATA GUERRERO  
PRESIDENTE  

Rúbrica 
 

DIP. DAESY ALVORADA HINOJOSA ROSAS 
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede pensión 
por vejez a la C. Esperanza Cardoso Sánchez. 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de 
Querétaro, Qro., el día veintisiete del mes de agosto del año dos mil dieciocho, para su debida publicación y 
observancia. 

 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 
 

LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5o., establece que a ninguna persona se 
le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, debiendo recibir por 
consecuencia, la remuneración económica correspondiente, para vivir dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo, 
el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 
 
2. Que el artículo 8, de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, física 
o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda actividad 
humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro define 
al trabajador como toda persona física que presta un servicio material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo, o por el hecho de figurar en 
las nóminas o las listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado. 
 
Es así que, en la interpretación y aplicación de las normas laborales, se deberá estar a aquellas que procuren la justicia 
social y el reconocimiento de los derechos del trabajador. 
 
3. Que todo trabajador tiene derecho a un salario, que es la retribución que debe pagarse a éste a cambio de sus 
servicios, aunado a lo que establece la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en su artículo 36 que a la letra 
dice: “Para los efectos del pago de las prestaciones contenidas en esta Ley, como en los convenios suscritos entre el 
Gobierno del Estado, Municipios y sus sindicatos, se entiende por salario el sueldo presupuestal y los quinquenios”. 
 
4. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro determina que un trabajador tiene derecho a la pensión por 
vejez en los casos que la misma señala, por ende, es un derecho irrenunciable. El mismo ordenamiento en su artículo 130 
aduce que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a 
lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable”. 
 
5. Que es de explorado derecho que, si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la Ley y éste sirvió al 
Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía constitucional, a las empresas de 
participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el derecho de recibir una pensión por vejez, 
teniendo la obligación de pago la última Entidad donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el artículo 133 de la Ley en 
comento.  
 
6. Que además, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro menciona, en su artículo 139 que “Tienen derecho a 
la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen veinte años de servicios”. Al 
propio tiempo, el artículo 141 del citado ordenamiento, dispone que el monto de la pensión por vejez se calculará aplicando 
al promedio de la cantidad percibida como sueldo por el trabajador en los cinco últimos años anteriores a la fecha que ésta 
se conceda, los porcentajes señalados en el mismo. 
 
7. Que por escrito de fecha 23 de mayo de 2016, la C. MA. PUEBLITO GALVÁN SÁNCHEZ solicitó al M.V.Z. Francisco 
Domínguez Servién, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención ante la Legislatura del Estado de 
Querétaro, a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la pensión por vejez a que tenía derecho, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 139, 141, 147 fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
8. Que mediante oficio DRH/01840/2016 de fecha 23 de mayo de 2016, signado por el Lic. José de la Garza Pedraza, 
Oficial Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, 
formal solicitud de pensión por vejez a favor de la C. MA. PUEBLITO GALVÁN SÁNCHEZ; lo anterior, conforme a lo 
dispuesto por los artículos 147 fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
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9. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y una vez analizada dicha 
solicitud, como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se deduce que la C. MA. 
PUEBLITO GALVÁN SÁNCHEZ, contaba con 21 años, 3 meses y 23 días de servicio, lo que se acredita mediante la 
constancia de fecha 23 de mayo de 2016, suscrita por el Lic. Héctor Ernesto Bravo Martínez, Director de Recursos 
Humanos de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, de la que se desprendía que la trabajadora 
prestó sus servicios para dicho Organismo del 23 de febrero de 1995 al 15 de junio de 2016 (otorgándosele la licencia de 
prepensión a partir del 16 de junio de 2016), siendo el último puesto desempeñado el de Auxiliar Administrativo B, adscrita al 
Instituto del Deporte y la Recreación del Estado de Querétaro, percibiendo un sueldo promedio de los cinco últimos años 
anteriores, como lo establece el artículo 141 de la Ley de los Trabajadores en cita, de $7,684.20 (Siete mil seiscientos 
ochenta y cuatro pesos 20/100 M.N.), más la cantidad de $1,960.40 (Mil novecientos sesenta pesos 40/100 M.N.) como 
promedio de los quinquenios de los cinco últimos años anteriores, lo que hace un total de $9,644.60 (Nueve mil seiscientos 
cuarenta y cuatro pesos 60 /100 M.N.). Con fundamento en el mismo artículo 141 fracción II, le corresponde a la trabajadora 
el 55% (cincuenta y cinco por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios promedio de los cinco últimos años anteriores que 
venía percibiendo, resultando la cantidad de $5,304.53 (CINCO MIL TRESCIENTOS CUATRO PESOS 53/100 M.N.) en 
forma mensual, pues cumple con el requisito de tener más de 60 sesenta años de edad, ya que, según se desprendía del 
acta de nacimiento número 748, Oficialía 1, Libro 2, suscrita por la M. en D. Lorena Montes Hernández, entonces Directora 
Estatal del Registro Civil de Querétaro, la C. MA. PUEBLITO GALVÁN SÁNCHEZ nació el 2 de marzo de 1956, en 
Querétaro, Qro. 
 
10. Que derivado de la entrada en vigor de la Ley por la que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley del 
Deporte del Estado de Querétaro, publicada en fecha 29 de noviembre de 2017, la cual, en su Artículo Transitorio Sexto 
establece que “Los trabajadores del Instituto del Deporte y la Recreación del Estado de Querétaro como organismo 
desconcentrado, por virtud de la presente Ley, se transferirán al organismo público descentralizado denominado INDEREQ, 
conservando sus derechos laborales de conformidad con las disposiciones aplicables”, por lo que dicha pensión por vejez 
será cubierta con cargo al Presupuesto asignado al Instituto del Deporte y la Recreación del Estado de Querétaro. 

 
11. Que al haber sido cubiertos los requisitos señalados en los artículos 126, 127 y 139 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y haber solicitado al Poder Ejecutivo, la pensión por vejez, con fundamento en los artículos 147 
fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado, una vez hecho el análisis y recabado todos los documentos que la Ley 
establece, dicho Poder solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de pensión por vejez conforme al artículo 130 
de la multicitada Ley; una vez recibida dicha solicitud, este Poder Legislativo publicó en su página de internet y por un 
período de quince días naturales, el predictamen correspondiente, a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, 
cumpliendo lo que establece el artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para esos efectos. Por lo anterior y derivado del 
estudio y análisis de la solicitud de pensión por vejez anteriormente descrita, resulta viable la petición que realiza el Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, para conceder el mencionado derecho a la C. MA. PUEBLITO GALVÁN SÁNCHEZ, por 
haber cubierto todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro establece y haber 
cumplido más de 60 años de edad, concediéndosele la pensión por vejez por la cantidad correspondiente al 55% (cincuenta 
y cinco por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios promedio de los cinco últimos años anteriores que venía 
percibiendo, así como las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto asignado al 
Instituto del Deporte y la Recreación del Estado de Querétaro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ 
A LA C. MA. PUEBLITO GALVÁN SÁNCHEZ. 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 141 fracción II, 147 
fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y en justo reconocimiento a los servicios prestados 
al Instituto del Deporte y la Recreación del Estado de Querétaro, se concede pensión por vejez a la C. MA. PUEBLITO 
GALVÁN SÁNCHEZ, quien el último cargo que desempeñara era el de Auxiliar Administrativo B, adscrita al Instituto del 
Deporte y la Recreación del Estado de Querétaro, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de 
$5,304.53 (CINCO MIL TRESCIENTOS CUATRO PESOS 53/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 55% (cincuenta y cinco 
por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios promedio de los cinco últimos años anteriores que venía percibiendo por el 
desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto asignado al Instituto del Deporte y la Recreación del Estado de 
Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. MA. PUEBLITO GALVÁN SÁNCHEZ, a 
partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja en el 
servicio. 
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TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 
MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER LEGISLATIVO 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS TREINTA DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 
 

 
ATENTAMENTE  

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO  

MESA DIRECTIVA  
 
 

DIP. LUIS ANTONIO ZAPATA GUERRERO 
PRESIDENTE 

Rúbrica 

 
 

DIP. LUIS GERARDO ÁNGELES HERRERA 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 

 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 22 
fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede pensión por vejez a la C. Ma. Pueblito Galván 
Sánchez. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., el 
día cinco del mes de septiembre del año dos mil dieciocho, para su debida publicación y observancia. 

 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 
 

LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, 
debiendo recibir por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, para vivir dignamente en el presente 
y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona tiene derecho al trabajo 
digno y socialmente útil. 
 
2. Que el artículo 8, de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona física que presta un servicio material, intelectual o de ambos 
géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo, 
o por el hecho de figurar en las nóminas o las listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado. 
 
Es así que, en la interpretación y aplicación de las normas laborales, se deberá estar a aquellas que procuren la 
justicia social y el reconocimiento de los derechos del trabajador. 
 
3. Que todo trabajador tiene derecho a un salario, que es la retribución que debe pagarse a éste a cambio de sus 
servicios, aunado a lo que establece la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en su artículo 36 que a la 
letra dice: “Para los efectos del pago de las prestaciones contenidas en esta Ley, como en los convenios suscritos 
entre el Gobierno del Estado, Municipios y sus sindicatos, se entiende por salario el sueldo presupuestal y los 
quinquenios”. 
 
4. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro determina que un trabajador tiene derecho a la pensión 
por vejez en los casos que la misma señala, por ende, es un derecho irrenunciable. El mismo ordenamiento en su 
artículo 130 aduce que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno resolverá sobre solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable”. 
 
5. Que es de explorado derecho que, si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la Ley y éste 
sirvió al Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía constitucional, a las 
empresas de participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el derecho de recibir una 
pensión por vejez, teniendo la obligación de pago la última Entidad donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el 
artículo 133 de la Ley en comento.  
 
6. Que además, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro menciona, en su artículo 139 que “Tienen 
derecho a la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen veinte años 
de servicios”. Al propio tiempo, el artículo 141 del citado ordenamiento, dispone que el monto de la pensión por vejez 
se calculará aplicando al promedio de la cantidad percibida como sueldo por el trabajador en los cinco últimos años 
anteriores a la fecha que ésta se conceda, los porcentajes señalados en el mismo. 
 
7. Que por escrito de fecha 29 de febrero de 2016, la C. GUDELIA HERNÁNDEZ ROBLES solicitó al M.V.Z. 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención ante la 
Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la pensión por vejez a que 
tenía derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 139, 141, 147 fracción I y 148 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 
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8. Que mediante oficio DRH/0705/2016 de fecha 29 de febrero de 2016, signado por el Lic. José de la Garza 
Pedraza, Oficial Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo del Estado 
de Querétaro, formal solicitud de pensión por vejez a favor de la C. GUDELIA HERNÁNDEZ ROBLES; lo anterior, 
conforme a lo dispuesto por los artículos 147 fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
 
9. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y una vez analizada 
dicha solicitud, como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se deduce 
que la C. GUDELIA HERNÁNDEZ ROBLES contaba con 22 años, 10 meses y 28 días de servicio, lo que se acredita 
mediante la constancia de fecha 29 de febrero de 2016, suscrita por el Lic. Héctor Ernesto Bravo Martínez, Director 
de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, de la que se desprendía 
que la trabajadora prestó sus servicios para dicho Organismo del 16 de abril de 1993 al 15 de marzo de 2016 
(otorgándosele la licencia de prepensión a partir del 16 de marzo de 2016), siendo el último puesto desempeñado el 
de Intendente, adscrita al Instituto del Deporte y la Recreación del Estado de Querétaro, percibiendo un sueldo 
promedio de los cinco últimos años anteriores, como lo establece el artículo 141 de la Ley de los Trabajadores en cita, 
de $5,856.85 (Cinco mil ochocientos cincuenta y seis pesos 85/100 M.N.), más la cantidad de $2,285.27 (Dos mil 
doscientos ochenta y cinco pesos 27/100 M.N.) como promedio de los quinquenios de los cinco últimos años 
anteriores, lo que hace un total de $8,142.13 (Ocho mil ciento cuarenta y dos pesos 13/100 M.N.). Con fundamento 
en el mismo artículo 141 fracción IV, le corresponde a la trabajadora el 65% (sesenta y cinco por ciento) de la suma 
del sueldo y quinquenios promedio de los cinco últimos años anteriores que venía percibiendo, resultando la cantidad 
de $5,292.38 (CINCO MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS 38/100 M.N.) en forma mensual, pues cumple 
con el requisito de tener más de 60 sesenta años de edad, ya que, según se desprendía del acta de nacimiento 
número 00601, Oficialía 01, Libro 2, suscrita por la Lic. Alma Guadalupe Ducoing Briones, Oficial del Registro Civil del 
Estado de Guanajuato, la C. GUDELIA HERNÁNDEZ ROBLES nació el 17 de septiembre de 1949, en San José 
Iturbide, Gto. 
 
 
10. Que derivado de la entrada en vigor de la Ley por la que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 
Ley del Deporte del Estado de Querétaro, publicada en fecha 29 de noviembre de 2017, la cual, en su Artículo 
Transitorio Sexto establece que “Los trabajadores del Instituto del Deporte y la Recreación del Estado de Querétaro 
como organismo desconcentrado, por virtud de la presente Ley, se transferirán al organismo público descentralizado 
denominado INDEREQ, conservando sus derechos laborales de conformidad con las disposiciones aplicables”, por lo 
que dicha pensión será cubierta con cargo al Presupuesto asignado al Instituto del Deporte y la Recreación del 
Estado de Querétaro. 
 
 
11. Que el artículo 140 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que toda fracción de más 
de 6 meses de servicio se considera como año completo, razón por la que se reconoce a la trabajadora una 
antigüedad de 23 años. 
 
 
Al haber sido cubiertos los requisitos señalados en los artículos 126, 127 y 139 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y haber solicitado al Poder Ejecutivo, la pensión por vejez, con fundamento en los artículos 147 
fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado, una vez hecho el análisis y recabado todos los documentos que 
la Ley establece, dicho Poder solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de pensión por vejez conforme 
al artículo 130 de la multicitada Ley; una vez recibida dicha solicitud, este Poder Legislativo publicó en su página de 
internet y por un período de quince días naturales, el predictamen correspondiente, a efecto de que se recibieran 
observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para esos 
efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de pensión por vejez anteriormente descrita, 
resulta viable la petición que realiza el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para conceder el mencionado 
derecho a la C. GUDELIA HERNÁNDEZ ROBLES, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos que la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro establece y haber cumplido más de 60 años de edad, concediéndosele 
la pensión por vejez por la cantidad correspondiente al 65% (cincuenta y tres por ciento) de la suma del sueldo y 
quinquenios promedio de los cinco últimos años anteriores que venía percibiendo, así como las prestaciones que de 
hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto asignado al Instituto del Deporte y la Recreación del 
Estado de Querétaro. 
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Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ 
A LA C. GUDELIA HERNÁNDEZ ROBLES. 

 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 141 fracción IV, 
147 fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y en justo reconocimiento a los servicios 
prestados al Instituto del Deporte y la Recreación del Estado de Querétaro, se concede pensión por vejez a la C. 
GUDELIA HERNÁNDEZ ROBLES, quien el último cargo que desempeñara era el de Intendente, adscrita al Instituto 
del Deporte y la Recreación del Estado de Querétaro, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad 
de $5,292.38 (CINCO MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS 38/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 65% 
(sesenta y cinco por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios promedio de los cinco últimos años anteriores que 
venía percibiendo por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto asignado al Instituto del Deporte y la Recreación del Estado de 
Querétaro. 
 

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. GUDELIA HERNÁNDEZ ROBLES, 
a partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja en 
el servicio. 

 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS OCHO DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 
DIECIOCHO. 

 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 

DIP. LUIS ANTONIO ZAPATA GUERRERO 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 

DIP. DAESY ALVORADA HINOJOSA ROSAS 
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 
22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede pensión por vejez a la C. 
Gudelia Hernández Robles. 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día cinco del mes de septiembre del año dos mil dieciocho, para su debida publicación y observancia. 

 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 

LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, 
debiendo recibir por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, para vivir dignamente en el presente 
y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona tiene derecho al trabajo 
digno y socialmente útil. 
 

2. Que el artículo 8, de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona física que presta un servicio material, intelectual o de ambos 
géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo, 
o por el hecho de figurar en las nóminas o las listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado. 
 

Es así que, en la interpretación y aplicación de las normas laborales, se deberá estar a aquellas que procuren la 
justicia social y el reconocimiento de los derechos del trabajador. 
 

3. Que todo trabajador tiene derecho a un salario, que es la retribución que debe pagarse a éste a cambio de sus 
servicios, aunado a lo que establece la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en su artículo 36 que a la 
letra dice: “Para los efectos del pago de las prestaciones contenidas en esta Ley, como en los convenios suscritos 
entre el Gobierno del Estado, Municipios y sus sindicatos, se entiende por salario el sueldo presupuestal y los 
quinquenios”. 
 

4. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro determina que un trabajador tiene derecho a la pensión 
por vejez en los casos que la misma señala, por ende, es un derecho irrenunciable. El mismo ordenamiento en su 
artículo 130 aduce que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno resolverá sobre solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable”. 
 

5. Que es de explorado derecho que, si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la Ley y éste 
sirvió al Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía constitucional, a las 
empresas de participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el derecho de recibir una 
pensión por vejez, teniendo la obligación de pago la última Entidad donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el 
artículo 133 de la Ley en comento.  
 

6. Que además, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro menciona, en su artículo 139 que “Tienen 
derecho a la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen veinte años 
de servicios”. Al propio tiempo, el artículo 141 del citado ordenamiento, dispone que el monto de la pensión por vejez 
se calculará aplicando al promedio de la cantidad percibida como sueldo por el trabajador en los cinco últimos años 
anteriores a la fecha que ésta se conceda, los porcentajes señalados en el mismo. 
 

7. Que por escrito de fecha 29 de febrero de 2016, la C. MARÍA ESTHER IBARRA GONZÁLEZ solicitó al M.V.Z. 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención ante la 
Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la pensión por vejez a que 
tenía derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 139, 141, 147 fracción I y 148 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 

8. Que mediante oficio DRH/0703/2016 de fecha 29 de febrero de 2016, signado por el Lic. José de la Garza 
Pedraza, Oficial Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo del Estado 
de Querétaro, formal solicitud de pensión por vejez a favor de la C. MARÍA ESTHER IBARRA GONZÁLEZ; lo 
anterior, conforme a lo dispuesto por los artículos 147 fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro. 
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9. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y una vez analizada 
dicha solicitud, como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se deduce 
que la C. MARÍA ESTHER IBARRA GONZÁLEZ contaba con 23 años, 1 mes y 14 días de servicio, lo que se 
acredita mediante la constancia de fecha 29 de febrero de 2016, suscrita por el Lic. Héctor Ernesto Bravo Martínez, 
Director de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, de la que se 
desprendía que la trabajadora prestó sus servicios para dicho Organismo del 1 de febrero de 1993 al 15 de marzo de 
2016 (otorgándosele la licencia de prepensión a partir del 16 de marzo de 2016), siendo el último puesto 
desempeñado el de Intendente, adscrita al Instituto del Deporte y la Recreación del Estado de Querétaro, percibiendo 
un sueldo promedio de los cinco últimos años anteriores, como lo establece el artículo 141 de la Ley de los 
Trabajadores en cita, de $6,880.47 (Seis mil ochocientos ochenta pesos 47/100 M.N.), más la cantidad de $2,329.44 
(Dos mil trescientos veintinueve pesos 44/100 M.N.) como promedio de los quinquenios de los cinco últimos años 
anteriores, lo que hace un total de $9,209.92 (Nueve mil doscientos nueve pesos 92/100 M.N.). Con fundamento en el 
mismo artículo 141 fracción IV, le corresponde a la trabajadora el 65% (sesenta y cinco por ciento) de la suma del 
sueldo y quinquenios promedio de los cinco últimos años anteriores que venía percibiendo, resultando la cantidad de 
$5,986.44 (CINCO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 44/100 M.N.) en forma mensual, pues cumple 
con el requisito de tener más de 60 sesenta años de edad, ya que, según se desprendía del acta de nacimiento 
número 10, Oficialía 1, Libro 1, suscrita por la M. en D. Lorena Montes Hernández, entonces Directora Estatal del 
Registro Civil de Querétaro, la C. MARÍA ESTHER IBARRA GONZÁLEZ nació el 27 de septiembre de 1954, en 
Querétaro, Qro. 
 
10. Que derivado de la entrada en vigor de la Ley por la que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 
Ley del Deporte del Estado de Querétaro, publicada en fecha 29 de noviembre de 2017, la cual, en su Artículo 
Transitorio Sexto establece que “Los trabajadores del Instituto del Deporte y la Recreación del Estado de Querétaro 
como organismo desconcentrado, por virtud de la presente Ley, se transferirán al organismo público descentralizado 
denominado INDEREQ, conservando sus derechos laborales de conformidad con las disposiciones aplicables”, por lo 
que dicha pensión por vejez  será cubierta con cargo al Presupuesto asignado al Instituto del Deporte y la Recreación 
del Estado de Querétaro. 
 
11. Que al haber sido cubiertos los requisitos señalados en los artículos 126, 127 y 139 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y haber solicitado al Poder Ejecutivo, la pensión por vejez, con fundamento en 
los artículos 147 fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado, una vez hecho el análisis y recabado todos los 
documentos que la Ley establece, dicho Poder solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de pensión por 
vejez conforme al artículo 130 de la multicitada Ley; una vez recibida dicha solicitud, este Poder Legislativo publicó en 
su página de internet y por un período de quince días naturales, el predictamen correspondiente, a efecto de que se 
recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para 
esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de pensión por vejez anteriormente 
descrita, resulta viable la petición que realiza el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para conceder el 
mencionado derecho a la C. MARÍA ESTHER IBARRA GONZÁLEZ, por haber cubierto todos y cada uno de los 
requisitos que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro establece y haber cumplido más de 60 años de 
edad, concediéndosele la pensión por vejez por la cantidad correspondiente al 65% (cincuenta y tres por ciento) de la 
suma del sueldo y quinquenios promedio de los cinco últimos años anteriores que venía percibiendo, así como las 
prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto asignado al Instituto del Deporte 
y la Recreación del Estado de Querétaro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ 
A LA C. MARÍA ESTHER IBARRA GONZÁLEZ. 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 141 fracción IV, 
147 fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y en justo reconocimiento a los servicios 
prestados al Instituto del Deporte y la Recreación del Estado de Querétaro, se concede pensión por vejez a la C. 
MARÍA ESTHER IBARRA GONZÁLEZ, quien el último cargo que desempeñara era el de Intendente, adscrita al 
Instituto del Deporte y la Recreación del Estado de Querétaro, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la 
cantidad de $5,986.44 (CINCO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 44/100 M.N.) mensuales, 
equivalentes al 65% (sesenta y cinco por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios promedio de los cinco últimos 
años anteriores que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales 
que le correspondan. 
 



Pág. 39912 PERIÓDICO OFICIAL 3 de noviembre de 2018 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto asignado al Instituto del Deporte y la Recreación del Estado de 
Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. MARÍA ESTHER IBARRA 
GONZÁLEZ, a partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 

 
TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO 
DOS MIL DIECIOCHO. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
DIP. LUIS ANTONIO ZAPATA GUERRERO 

PRESIDENTE 
Rúbrica 

 
 

DIP. LUIS GERARDO ÁNGELES HERRERA 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 

 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 
22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede pensión por vejez a la C. 
María Esther Ibarra González. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día cinco del mes de septiembre del año dos mil dieciocho, para su debida publicación y observancia. 

 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 

LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, 
debiendo recibir por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, para vivir dignamente en el presente 
y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona tiene derecho al trabajo 
digno y socialmente útil. 
 

2. Que el artículo 8, de la Ley Federal del Trabajo, prevé que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2, de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como aquella persona física que preste un servicio material e intelectual o de ambos 
géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido o por el hecho de figurar como tal en las listas de raya de 
los trabajadores al servicio del Estado. 

 

Es así que, en la interpretación y aplicación de las normas laborales, se deberá estar a aquellas que procuren la 
justicia social y el reconocimiento de los derechos del trabajador. 
 

3. Que todo trabajador tiene derecho a un salario, que es la retribución que debe pagarse a éste a cambio de sus 
servicios, aunado a lo que establece la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en su artículo 36 que a la 
letra dice: “Para los efectos del pago de las prestaciones contenidas en esta Ley, como en los convenios suscritos 
entre el Gobierno del Estado, Municipios y sus sindicatos, se entiende por salario el sueldo presupuestal y los 
quinquenios”. 
 

4. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro determina que un trabajador tiene derecho a la pensión 
por vejez en los casos que la misma señala, por ende, es un derecho irrenunciable. El mismo ordenamiento en su 
artículo 130 aduce que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno resolverá sobre solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable”. 
 

5. Que es de explorado derecho que, si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la Ley y éste 
sirvió al Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía constitucional, a las 
empresas de participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el derecho de recibir una 
pensión por vejez, teniendo la obligación de pago la última entidad donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el 
artículo 133 de la Ley en comento.  
 

6. Que además, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro menciona, en su artículo 139 que “Tienen 
derecho a la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen veinte años 
de servicios”. Al propio tiempo, el artículo 141 del citado ordenamiento, dispone que el monto de la pensión por vejez 
se calculará aplicando al promedio de la cantidad percibida como sueldo por el trabajador en los cinco últimos años 
anteriores a la fecha que ésta se conceda, los porcentajes señalados en el mismo. 
 

7. Que por escrito de fecha 1 de diciembre de 2017, la C. GEORGINA LUGO MUÑOZ LEDO solicitó al M.V.Z. 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención ante la 
Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la pensión por vejez a que 
tenía derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 139, 141, 147 fracción I y 148 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 

8. Que mediante oficio DRH/4820/2017 de fecha 1 de diciembre de 2017, signado por el Lic. José de la Garza 
Pedraza, Oficial Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro se presentó ante el Poder Legislativo del Estado 
de Querétaro, formal solicitud de pensión por vejez a favor de la C. GEORGINA LUGO MUÑOZ LEDO; lo anterior, 
conforme a lo dispuesto por los artículos 147 fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
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9. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y una vez analizada 
dicha solicitud, como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se deduce 
que la C. GEORGINA LUGO MUÑOZ LEDO contaba con 23 años, 7 meses y 14 días de servicio, lo que se acredita 
mediante la constancia de fecha 1 de diciembre de 2017, suscrita por Lic. Héctor Ernesto Bravo Martínez, Director de 
Recursos Humanos de Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, de la que se desprendía que la 
trabajadora prestó sus servicios para dicho Poder del 17 de mayo de 1994 al 31 de diciembre de 2017 (otorgándosele 
la licencia de prepensión a partir del 1 de enero de 2018), siendo el último puesto desempeñado el de Auxiliar 
Administrativo, adscrita a la Dirección General de Reinserción Social de la Secretaría de Gobierno, percibiendo un 
sueldo y quinquenios promedio de los cinco últimos años anteriores, como lo establece el artículo 141 de la Ley de los 
Trabajadores en cita, de $11,387.41 (Once mil trescientos ochenta y siete pesos 41/100 M.N.). Con fundamento en el 
mismo artículo 141 fracción V, le corresponde a la trabajadora el 70% (Setenta por ciento) de la suma del sueldo y 
quinquenios promedio de los cinco últimos años anteriores que venía percibiendo, resultando la cantidad de 
$7,971.18 (SIETE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y UN PESOS 18/100 M.N.) en forma mensual, pues cumple con el 
requisito de tener más de 60 sesenta años de edad, ya que, según se desprendía del acta de nacimiento número 541, 
Libro 2, Oficialía 0001, suscrita por el Lic. Rito Padilla García, Director General de Registro Civil de Apaseo El 
Grande, Guanajuato, la C. GEORGINA LUGO MUÑOZ LEDO nació el 29 de octubre de 1957, en Celaya, Gto. 
 

10. Que derivado de la entrada en vigor de la Ley que crea la Comisión Estatal del Sistema Penitenciario de 
Querétaro y deroga diversas disposiciones del artículo 21 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, publicada en fecha 29 de noviembre de 2017, la cual, en su Artículo Transitorio Cuarto establece que “Los 
trabajadores de la Dirección General de Reinserción Social adscrita a la Secretaría de Gobierno, por virtud de la 
presente Ley, se transferirán al organismo público descentralizado denominado Comisión Estatal del Sistema 
Penitenciario de Querétaro, conservando los de base sus derechos laborales, de conformidad con las disposiciones 
aplicables”, dicha pensión por vejez será cubierta con cargo al Presupuesto asignado a la Comisión Estatal del 
Sistema Penitenciario de Querétaro. 

 

11. Que el artículo 140 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que toda fracción de más 
de 6 meses de servicio se considera como año completo, razón por la que se reconoce a la trabajadora una 
antigüedad de 24 años. 
 

Al haber sido cubiertos los requisitos señalados en los artículos 126, 127 y 139 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y haber solicitado al Poder Ejecutivo, la pensión por vejez, con fundamento en los artículos 147, 
fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado, una vez hecho el análisis y recabado todos los documentos que 
la Ley establece, dicho Poder solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de pensión por vejez conforme 
al artículo 130 de la multicitada Ley; una vez recibida dicha solicitud, este Poder Legislativo publicó en su página de 
internet y por un período de quince días naturales, el predictamen correspondiente, a efecto de que se recibieran 
observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para esos 
efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de pensión por vejez anteriormente descrita, 
resulta viable la petición que realiza el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para conceder el mencionado 
derecho a la C. GEORGINA LUGO MUÑOZ LEDO, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos que la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro establece y haber cumplido más de 60 años de edad, concediéndosele 
la pensión por vejez por la cantidad correspondiente al 70% (setenta por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios 
promedio de los cinco últimos años anteriores que venía percibiendo, así como las prestaciones que de hecho y por 
derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto asignado a la Comisión Estatal del Sistema Penitenciario de 
Querétaro. 
 

Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ 
A LA C. GEORGINA LUGO MUÑOZ LEDO. 

 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 141 fracción V, 
147 fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios 
prestados a la entonces Dirección General de Reinserción Social de la Secretaría de Gobierno, se concede pensión 
por vejez a la C. GEORGINA LUGO MUÑOZ LEDO, quien el último cargo que desempeñara era el de Auxiliar 
Administrativo, adscrita a la Dirección General de Reinserción Social de la Secretaría de Gobierno, asignándosele por 
este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $7,971.18 (SIETE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y UN PESOS 
18/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 70% (setenta por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios promedio de 
los cinco últimos años anteriores que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, más los incrementos 
contractuales y legales que le correspondan. 
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Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto asignado a la Comisión Estatal del Sistema Penitenciario de 
Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará a la C. GEORGINA LUGO MUÑOZ 
LEDO, a partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su 
baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS OCHO DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 
DIECIOCHO. 

 
ATENTAMENTE  

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO  

MESA DIRECTIVA  
 
 

DIP. LUIS ANTONIO ZAPATA GUERRERO  
PRESIDENTE  

Rúbrica 

 
 

DIP. DAESY ALVORADA HINOJOSA ROSAS 
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 

 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 
22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede pensión por vejez a la C. 
Georgina Lugo Muñoz Ledo. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día quince del mes de agosto del año dos mil dieciocho, para su debida publicación y observancia. 

 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, 
debiendo recibir por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, para vivir dignamente en el presente 
y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona tiene derecho al trabajo 
digno y socialmente útil. 
 

2. Que el artículo 8, de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona física que presta un servicio material, intelectual o de ambos 
géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo, 
o por el hecho de figurar en las nóminas o las listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado. 
 

Es así que, en la interpretación y aplicación de las normas laborales, se deberá estar a aquellas que procuren la 
justicia social y el reconocimiento de los derechos del trabajador. 
 

3. Que todo trabajador tiene derecho a un salario, que es la retribución que debe pagarse a éste a cambio de sus 
servicios, aunado a lo que establece la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en su artículo 36 que a la 
letra dice: “Para los efectos del pago de las prestaciones contenidas en esta Ley, como en los convenios suscritos 
entre el Gobierno del Estado, Municipios y sus sindicatos, se entiende por salario el sueldo presupuestal y los 
quinquenios”. 
 

4. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro determina que un trabajador tiene derecho a la pensión 
por vejez en los casos que la misma señala, por ende, es un derecho irrenunciable. El mismo ordenamiento en su 
artículo 130 aduce que “La Legislatura del Estado, por conducto del pleno resolverá sobre solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable”. 
 

5. Que es de explorado derecho que, si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la Ley y éste 
sirvió al Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía constitucional, a las 
empresas de participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el derecho de recibir una 
pensión por vejez, teniendo la obligación de pago la última Entidad donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el 
artículo 133 de la Ley en comento.  
 

6. Que además, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro menciona, en su artículo 139 que “Tienen 
derecho a la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen veinte años 
de servicios”. Al propio tiempo, el artículo 141 del citado ordenamiento, dispone que el monto de la pensión por vejez 
se calculará aplicando al promedio de la cantidad percibida como sueldo por el trabajador en los cinco últimos años 
anteriores a la fecha que ésta se conceda, los porcentajes señalados en el mismo. 
 

7. Que por escrito de fecha 5 de julio de 2016, la C. GLORIA MÉNDEZ GARCÍA solicitó al M.V.Z. Francisco 
Domínguez Servién, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención ante la Legislatura del 
Estado de Querétaro, a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la pensión por vejez a que tenía derecho, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 139, 141, 147 fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro. 
 

8. Que mediante oficio DRH/02377/2016 de fecha 28 de junio de 2016, signado por el Lic. José de la Garza 
Pedraza, Oficial Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo del Estado 
de Querétaro, formal solicitud de pensión por vejez a favor de la C. GLORIA MÉNDEZ GARCÍA; lo anterior, conforme 
a lo dispuesto por los artículos 147 fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
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9. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y una vez analizada 
dicha solicitud, como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se deduce 
que la C. GLORIA MÉNDEZ GARCÍA contaba con 26 años, 6 meses y 16 días de servicio, lo que se acredita 
mediante la constancia de fecha 14 de abril de 2016, suscrita por el Lic. Héctor Ernesto Bravo Martínez, Director de 
Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, de la que se desprendía que 
la trabajadora prestó sus servicios para dicho Organismo del 15 de febrero de 1990 al 31 de agosto de 2016 
(otorgándosele la licencia de prepensión a partir del 1 de septiembre de 2016), siendo el último puesto desempeñado 
el de Maestra, adscrita a la Dirección General ENEQ de los Organismos Desconcentrados y otras figuras jurídicas 
sector educación, percibiendo un sueldo promedio de los cinco últimos años anteriores, como lo establece el artículo 
141 de la Ley de los Trabajadores en cita, de $29,033.59 (Veintinueve mil treinta y tres pesos 59/100 M.N.), más la 
cantidad de $2,954.47 (Dos mil novecientos cincuenta y cuatro pesos 47/100 M.N.) como promedio de los 
quinquenios de los cinco últimos años anteriores, lo que hace un total de $31,988.07 (Treinta y un mil novecientos 
ochenta y ocho pesos 07/100 M.N.). Con fundamento en el mismo artículo 141 fracción VIII, le corresponde a la 
trabajadora el 85% (ochenta y cinco por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios promedio de los cinco últimos 
años anteriores que venía percibiendo, resultando la cantidad de $27,189.85 (VEINTISIETE MIL CIENTO OCHENTA 
Y NUEVE PESOS 85/100 M.N.) en forma mensual, pues cumple con el requisito de tener más de 60 sesenta años de 
edad, ya que, según se desprendía del acta de nacimiento número 00015, Oficialía 02, Libro 0003, suscrita por la C. 
Brenda Estela Pizarro Lobera, Oficial del Registro Civil de Chihuahua, la C. GLORIA MÉNDEZ GARCÍA, nació el 12 
de abril de 1952, en San Isidro, Chih. 
 
10. Que el artículo 140, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que toda fracción de más 
de 6 meses de servicio se considera como año completo, razón por la que se reconoce a la trabajadora una 
antigüedad de 27 años. 
 
Al haber sido cubiertos los requisitos señalados en los artículos 126, 127 y 139 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y haber solicitado al Poder Ejecutivo, la pensión por vejez, con fundamento en los artículos 147 
fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado, una vez hecho el análisis y recabado todos los documentos que 
la Ley establece, dicho Poder solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de pensión por vejez conforme 
al artículo 130 de la multicitada Ley; una vez recibida dicha solicitud, este Poder Legislativo publicó en su página de 
internet y por un período de quince días naturales, el predictamen correspondiente, a efecto de que se recibieran 
observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para esos 
efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de pensión por vejez anteriormente descrita, 
resulta viable la petición que realiza el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para conceder el mencionado 
derecho a la C. GLORIA MÉNDEZ GARCÍA por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro establece y haber cumplido más de 60 años de edad, concediéndosele la 
pensión por vejez por la cantidad correspondiente al 85% (ochenta y cinco por ciento) de la suma del sueldo y 
quinquenios promedio de los cinco últimos años anteriores que venía percibiendo, así como las prestaciones que de 
hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ 
A LA C. GLORIA MÉNDEZ GARCÍA. 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 141 fracción 
VIII, 147 fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y en justo reconocimiento a los 
servicios prestados al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se concede pensión por vejez a la C. GLORIA 
MÉNDEZ GARCÍA, quien el último cargo que desempeñara era el de Maestra adscrita a la Dirección General ENEQ 
de los Organismos Desconcentrados y otras figuras jurídicas sector Educación, asignándosele por este concepto, en 
forma vitalicia, la cantidad de $27,189.85 (VEINTISIETE MIL CIENTO OCHENTA Y NUEVE PESOS 85/100 M.N.) 
mensuales, equivalentes al 85% (ochenta y cinco por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios promedio de los 
cinco últimos años anteriores que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, más los incrementos 
contractuales y legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
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Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. GLORIA MÉNDEZ GARCÍA, a 
partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja en 
el servicio. 

 
TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO 
DOS MIL DIECIOCHO. 

 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
 

DIP. LUIS ANTONIO ZAPATA GUERRERO 
PRESIDENTE 

Rúbrica 

 
 

DIP. LUIS GERARDO ÁNGELES HERRERA 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 

 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 
22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede pensión por vejez a la C. 
Gloria Méndez García. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día doce del mes de junio del año dos mil dieciocho, para su debida publicación y observancia. 

 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 

LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, 
debiendo recibir por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, para vivir dignamente en el presente 
y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona tiene derecho al trabajo 
digno y socialmente útil. 
 

2. Que el artículo 115, fracción VIII, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
señala que las relaciones entre los Municipios y sus trabajadores se regirán por las Leyes que expidan las 
Legislaturas de los Estados, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la Constitución Federal y sus 
disposiciones reglamentarias. 
 

3. Que el artículo 8, de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona física que presta un servicio material, intelectual o de ambos 
géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo, 
o por el hecho de figurar en las nóminas o las listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado. 
 

Es así que, en la interpretación y aplicación de las normas laborales, se deberá estar a aquellas que procuren la 
justicia social y el reconocimiento de los derechos del trabajador. 
 

4. Que todo trabajador tiene derecho a un salario, que es la retribución que debe pagarse a éste a cambio de sus 
servicios, aunado a lo que establece la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en su artículo 36 que a la 
letra dice: “Para los efectos del pago de las prestaciones contenidas en esta Ley, como en los convenios suscritos 
entre el Gobierno del Estado, Municipios y sus sindicatos, se entiende por salario el sueldo presupuestal y los 
quinquenios”. 
 

5. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro determina que un trabajador tiene derecho a la pensión 
por vejez en los casos que la misma señala, por ende, es un derecho irrenunciable. El mismo ordenamiento en su 
artículo 130 aduce que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno resolverá sobre solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable”. 
 

6. Que es de explorado derecho que, si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la Ley y éste 
sirvió al Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía constitucional, a las 
empresas de participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el derecho de recibir una 
pensión por vejez, teniendo la obligación de pago la última Entidad donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el 
artículo 133 de la Ley en comento.  
 

7. Que además, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro menciona, en su artículo 139 que “Tienen 
derecho a la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen veinte años 
de servicios”. Al propio tiempo, el artículo 141 del citado ordenamiento, dispone que el monto de la pensión por vejez 
se calculará aplicando al promedio de la cantidad percibida como sueldo por el trabajador en los cinco últimos años 
anteriores a la fecha que ésta se conceda, los porcentajes señalados en el mismo. 
 

8. Que por escrito de fecha 4 de diciembre de 2017, la C. YOLANDA MENDIETA BENAVIDES solicitó al M. en D. 
Marcos Aguilar Vega, Presidente Municipal de Querétaro, Qro., su intervención ante la Legislatura del Estado de 
Querétaro, a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la pensión por vejez a que tenía derecho, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 139, 141, 147 fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro. 
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9. Que mediante oficio DRH/444/2018 de fecha 26 de febrero de 2018, signado por el Lic. José Antonio Arreguín 
Baltazar, Director de Recursos Humanos del Municipio de Querétaro, Qro., se presentó ante el Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, formal solicitud de pensión por vejez a favor de la C. YOLANDA MENDIETA BENAVIDES lo 
anterior, conforme a lo dispuesto por los artículos 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro. 
 
10. Que atendiendo a la información remitida por el Municipio de Querétaro, Qro., y una vez analizada dicha 
solicitud, como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se deduce que la 
C. YOLANDA MENDIETA BENAVIDES contaba con 20 años, 5 meses y 11 días de servicio, lo que se acredita 
mediante la constancia suscrita por el Lic. José Antonio Arreguín Baltazar, Director de Recursos Humanos del 
Municipio de Querétaro, Qro., de la que se desprende que la trabajadora prestó sus servicios para dicho Municipio del 
1 de septiembre de 1997 al 12 de febrero de 2018 (otorgándosele la licencia de prepensión a partir del 13 de febrero 
de 2018), siendo el último puesto desempeñado el de Intendente en la Vía Pública, adscrito al Departamento de Aseo 
Público de la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, percibiendo un sueldo promedio de los cinco últimos años 
anteriores, como lo establece el artículo 141 de la Ley de los Trabajadores en cita, de $4,066.71 (Cuatro mil sesenta y 
seis pesos 71/100 M.N.). Con fundamento en el mismo artículo 141, fracción I, le corresponde a la trabajadora el 53% 
(cincuenta y tres por ciento) del sueldo promedio de los cinco últimos años anteriores que venía percibiendo, 
resultando la cantidad de $2,155.35 (Dos mil ciento cincuenta y cinco pesos 35/100 M.N.), más la cantidad de 
$399.09 (Trecientos noventa y nueve pesos 09/100 M.N) como quinquenios, lo que hace un total de $2,554.44 (DOS 
MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 44/100 M.N.) en forma mensual, pues cumple con el requisito 
de tener más de 60 sesenta años de edad, ya que según se desprende del acta de nacimiento: Libro 2, acta 00436, 
Municipio Tlalixcoyan, suscrita por la Lic. Guadalupe Mata Hernández, Oficial No. 1 del Registro Civil del Estado de 
Veracruz, la C. YOLANDA MENDIETA BENAVIDES nació el 18 de agosto de 1956, en Tlalixcoyan, Ver. 
 
11. Que al haber sido cubiertos los requisitos señalados en los artículos 126, 127 y 139 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y haber solicitado al Municipio de Querétaro, Qro., la pensión por vejez, con 
fundamento en los artículos 147, fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado, una vez hecho el análisis y 
recabado todos los documentos que la Ley establece, dicho Municipio solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la 
solicitud de pensión por vejez conforme al artículo 130 de la multicitada Ley; una vez recibida dicha solicitud, este 
Poder Legislativo publicó en su página de internet y por un período de quince días naturales, el predictamen 
correspondiente, a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 132 
Bis, sin que se obtuviera alguna para esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de 
pensión por vejez anteriormente descrita, resulta viable la petición que realiza el Municipio de Querétaro, Qro., para 
conceder el mencionado derecho a la C. YOLANDA MENDIETA BENAVIDES, por haber cubierto todos y cada uno 
de los requisitos que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro establece y haber cumplido más de 60 años 
de edad, concediéndosele la pensión por vejez por la cantidad correspondiente al 53% (cincuenta y tres por ciento) 
del sueldo promedio de los cinco últimos años anteriores que venía percibido, más sus quinquenios, así como las 
prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de 
Querétaro, Qro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ 
A LA C. YOLANDA MENDIETA BENAVIDES. 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 141, fracción I, 
147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y en justo reconocimiento a los servicios 
prestados al Municipio de Querétaro, Qro., se concede pensión por vejez a la C. YOLANDA MENDIETA BENAVIDES 
quien el último cargo que desempeñara era el de Intendente en la Vía Pública, adscrito al Departamento de Aseo 
Público de la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la 
cantidad de $2,554.44 (DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 44/100 M.N.) mensuales, 
equivalentes al 53% (cincuenta y tres por ciento) del sueldo promedio de los cinco últimos años anteriores que venía 
percibiendo por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Querétaro, Qro. 
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Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. YOLANDA MENDIETA 
BENAVIDES, a partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS OCHO DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 
DIECIOCHO. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
 

DIP. LUIS ANTONIO ZAPATA GUERRERO  
PRESIDENTE  

Rúbrica 

 
 

DIP. DAESY ALVORADA HINOJOSA ROSAS 
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 

 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 
22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede pensión por vejez a la C. 
Yolanda Mendieta Benavides. 
 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día veintisiete del mes de agosto del año dos mil dieciocho, para su debida publicación y observancia. 

 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
 
LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, 
debiendo recibir por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, para vivir dignamente en el presente 
y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona tiene derecho al trabajo 
digno y socialmente útil. 
 
2. Que el artículo 8, de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona física que presta un servicio material, intelectual o de ambos 
géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo, 
o por el hecho de figurar en las nóminas o las listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado. 
 
Es así que, en la interpretación y aplicación de las normas laborales, se deberá estar a aquellas que procuren la 
justicia social y el reconocimiento de los derechos del trabajador. 
 
3. Que todo trabajador tiene derecho a un salario, que es la retribución que debe pagarse a éste a cambio de sus 
servicios, aunado a lo que establece la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en su artículo 36 que a la 
letra dice: “Para los efectos del pago de las prestaciones contenidas en esta Ley, como en los convenios suscritos 
entre el Gobierno del Estado, Municipios y sus sindicatos, se entiende por salario el sueldo presupuestal y los 
quinquenios”. 
 
4. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro determina que un trabajador tiene derecho a la pensión 
por vejez en los casos que la misma señala, por ende, es un derecho irrenunciable. El mismo ordenamiento en su 
artículo 130 aduce que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno resolverá sobre solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable”. 
 
5. Que es de explorado derecho que, si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la Ley y éste 
sirvió al Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía constitucional, a las 
empresas de participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el derecho de recibir una 
pensión por vejez, teniendo la obligación de pago la última Entidad donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el 
artículo 133 de la Ley en comento.  
 
6. Que además, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro menciona, en su artículo 139 que “Tienen 
derecho a la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen veinte años 
de servicios”. Al propio tiempo, el artículo 141 del citado ordenamiento, dispone que el monto de la pensión por vejez 
se calculará aplicando al promedio de la cantidad percibida como sueldo por el trabajador en los cinco últimos años 
anteriores a la fecha que ésta se conceda, los porcentajes señalados en el mismo. 
 
7. Que por escrito de fecha 23 de marzo de 2017, el C. FLORIBERTO AGUILAR MALAGÓN solicitó al Lic. 
Enrique Abedrop Rodriguez, Vocal Ejecutivo de la Comisión Estatal de Aguas, su intervención ante la Legislatura del 
Estado de Querétaro, a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la pensión por vejez a que tenía derecho, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 139, 141, 147 fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro. 
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8. Que mediante oficio DGAAF-0034/2017 de fecha 31 de marzo de 2017, signado por el Lic. Juan Gerardo Ortiz 
López, Director General Adjunto de Administración y Finanzas de la Comisión Estatal de Aguas, se presentó ante el 
Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de pensión por vejez a favor del C. FLORIBERTO 
AGUILAR MALAGÓN; lo anterior, conforme a lo dispuesto por los artículos 147, fracción I y 148 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
9. Que atendiendo a la información remitida por la Comisión Estatal de Aguas y una vez analizada dicha solicitud, 
como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se deduce que el C. 
FLORIBERTO AGUILAR MALAGÓN contaba con 28 años y 15 días de servicio, lo que se acredita mediante la 
constancia de fecha 31 de marzo de 2017, suscrita por el Lic. Juan Gerardo Ortiz López, Director General Adjunto de 
Administración y Finanzas de la Comisión Estatal de Aguas, de la que se desprende que el trabajador prestó sus 
servicios para dicho Organismo del 16 de marzo de 1989 al 31 de marzo de 2017 (otorgándosele la licencia de 
prepensión a partir del 1 de abril de 2017), siendo el último puesto desempeñado el de Soldador A, adscrito a la 
Dirección Divisional de Saneamiento, percibiendo un sueldo promedio de los cinco últimos años anteriores, como lo 
establece el artículo 141 de la Ley de los Trabajadores en cita, de $14,003.40 (Catorce mil tres pesos 40/100 M.N.), 
más la cantidad de $3,362.10 (Tres mil trescientos sesenta y dos pesos 10/100 M.N.) como promedio de los 
quinquenios de los cinco últimos años anteriores, lo que hace un total de $17,365.50 (Diecisiete mil trescientos 
sesenta y cinco pesos 50/100 M.N.). Con fundamento en el mismo artículo 141, fracción IX, le corresponde al 
trabajador el 90% (noventa por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios promedio de los cinco últimos años 
anteriores que venía percibiendo, resultando la cantidad de $15,628.95 (QUINCE MIL SEISCIENTOS VEINTIOCHO 
PESOS 95/100 M.N.) en forma mensual, pues cumple con el requisito de tener más de 60 sesenta años de edad, ya 
que según se desprende del acta de nacimiento de la Oficialía 1, Libro 001, Acta 00635, suscrita por la Lic. Carina 
Alvarado Herrera, Oficial 01 del Registro Civil, el C. FLORIBERTO AGUILAR MALAGÓN nació el 1 de noviembre de 
1955, en Corregidora, Qro. 
 
10. Que al haber sido cubiertos los requisitos señalados en los artículos 126, 127 y 139 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y haber solicitado a la Comisión Estatal de Aguas, la pensión por vejez, con 
fundamento en los artículos 147, fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado, una vez hecho el análisis y 
recabado todos los documentos que la Ley establece, dicho Organismo solicita a la Legislatura del Estado, resuelva 
la solicitud de pensión por vejez conforme al artículo 130 de la multicitada Ley; una vez recibida dicha solicitud, este 
Poder Legislativo publicó en su página de internet y por un período de quince días naturales, el predictamen 
correspondiente, a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 132 
Bis, sin que se obtuviera alguna para esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de 
pensión por vejez anteriormente descrita, resulta viable la petición que realiza la Comisión Estatal de Aguas 
Querétaro, para conceder el mencionado derecho al C. FLORIBERTO AGUILAR MALAGÓN, por haber cubierto 
todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro establece y haber 
cumplido más de 60 años de edad, concediéndosele la pensión por vejez por la cantidad correspondiente al 90% 
(noventa por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios promedio de los cinco últimos años anteriores que venía 
percibiendo, así como las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de 
asignado a la Comisión Estatal de Aguas. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ 
AL C. FLORIBERTO AGUILAR MALAGÓN. 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 141, fracción IX, 
147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y en justo reconocimiento a los servicios 
prestados a la Comisión Estatal de Aguas, se concede pensión por vejez al C. FLORIBERTO AGUILAR MALAGÓN, 
quien el último cargo que desempeñara era el de Soldador A, adscrito a la Dirección Divisional de Saneamiento, 
asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $15,628.95 (QUINCE MIL SEISCIENTOS 
VEINTIOCHO PESOS 95/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 90% (noventa por ciento) de la suma del sueldo y 
quinquenios promedio de los cinco últimos años anteriores que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, 
más los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto asignado a la Comisión Estatal de Aguas. 
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Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. FLORIBERTO AGUILAR 
MALAGÓN, a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 

 
TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO 
DOS MIL DIECIOCHO. 

 
ATENTAMENTE  

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO  

MESA DIRECTIVA  
 

DIP. LUIS ANTONIO ZAPATA GUERRERO 
PRESIDENTE 

Rúbrica 

 
 

DIP. LUIS GERARDO ÁNGELES HERRERA 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 

 
 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 
22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede pensión por vejez al C. 
Floriberto Aguilar Malagón. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día veintisiete del mes de agosto del año dos mil dieciocho, para su debida publicación y observancia. 

 
Francisco Domínguez Servién 

Gobernador del Estado de Querétaro 
Rúbrica 

 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, Y 

 
CONSIDERANDO 

 
1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, debiendo recibir por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 
 
2. Que el artículo 115, fracción VIII, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, señala que las relaciones entre los Municipios y sus trabajadores se regirán por las Leyes que 
expidan las Legislaturas de los Estados, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la Constitución 
Federal y sus disposiciones reglamentarias. 
 
3. Que el artículo 8, de la Ley Federal del Trabajo, prevé que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por 
trabajo toda actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como aquella persona física que preste un servicio 
material e intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido o por el hecho de 
figurar como tal en las listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado. 
 
Es así que, en la interpretación y aplicación de las normas laborales, se deberá estar a aquellas que procuren la 
justicia social y el reconocimiento de los derechos del trabajador. 
 
4. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro determina que un trabajador tiene derecho a la 
pensión por vejez en los casos que la misma señala, por ende, es un derecho irrenunciable. El mismo 
ordenamiento en su artículo 130 aduce que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno resolverá sobre 
solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad 
aplicable”. 
 
5. Que es de explorado derecho que, si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la Ley y 
éste sirvió al Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía constitucional, a 
las empresas de participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el derecho de recibir 
una pensión por vejez, teniendo la obligación de pago la última entidad donde prestó sus servicios, tal como lo 
dispone el artículo 133 de la Ley en comento.  
 
6. Que la Ley del Sistema de Seguridad Ciudadana del Estado de Querétaro menciona en su artículo 186 
fracción I, inciso d), que es causa de la conclusión del servicio la baja por vejez, es decir, por haber llegado a 
los 60 años de edad y 18 años de servicio.  
 
7. Que por escrito de fecha 9 de julio de 2015, el C. ISMAEL BONILLA PINEDA solicitó al Lic. Fabian Pineda 
Morales, entonces Presidente Municipal de San Juan del Río, Qro., su intervención ante la Legislatura del 
Estado de Querétaro, a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la pensión por vejez a que tenía 
derecho, de conformidad con lo establecido en el artículo 186 fracción I, inciso d) de la Ley del Sistema de 
Seguridad Ciudadana del Estado de Querétaro. 
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8. Que mediante oficio SAD/0473/2016, de fecha 5 de octubre de 2016, signado por el Lic. Enrique 
Fernández de Cevallos y Castañeda, Secretario de Administración del Municipio de San Juan del Río, Qro., se 
presentó ante el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de pensión por vejez a favor del C. 
ISMAEL BONILLA PINEDA. 
 
9. Que atendiendo a la información remitida por el Municipio de San Juan del Río, Qro., una vez analizada la 
solicitud se deduce que el C. ISMAEL BONILLA PINEDA contaba con 23 años, 9 meses y 27 días de servicio, 
lo que se acredita mediante la constancia de fecha 25 de julio de 2016, suscrita por el L.C. Mario Antonio 
Ramírez Ortiz, Director de Recursos Humanos del Municipio de San Juan del Río, Qro., de la que se 
desprendía que el trabajador prestó sus servicios para dicho Municipio del 20 de noviembre de 1991 al 17 de 
septiembre de 2015 (otorgándole la licencia de prepensión a partir del 18 de septiembre de 2015), siendo el 
último puesto desempeñado el de Policía Tercero, adscrito a la Secretaría de Seguridad Pública, percibiendo un 
sueldo de $8,738.17 (Ocho mil setecientos treinta y ocho pesos 17/100 M.N.). Con fundamento en el artículo 
186 fracción II, inciso b) de la Ley del Sistema de Seguridad Ciudadana del Estado de Querétaro, le 
corresponde al trabajador el 90% (noventa por ciento) del sueldo que venía percibiendo, resultando la cantidad 
de $7,864.34 (Siete mil ochocientos sesenta y cuatro pesos 34/100 M.N.), más la cantidad de $241.03 
(Doscientos cuarenta y un pesos 03/100 M.N.) como quinquenios, lo que hace un total de $8,105.37 (OCHO 
MIL CIENTO CINCO PESOS 37/100 M.N.) en forma mensual, pues cumple con el requisito de tener más de 60 
sesenta años de edad, ya que, según se desprende del acta de nacimiento número 00459, Tomo 1, Juzgado 1, 
suscrita por la C. Ma. Gisela Vázquez Alanís, Juez del Registro Civil del Estado de Michoacán de Ocampo, el C. 
ISMAEL BONILLA PINEDA nació el 17 de junio de 1951 en Turicato, Mich. 
 
 
10. Que al haberse cubierto los requisitos señalados en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y 
el artículo 186, fracción I, inciso d) de la Ley del Sistema de Seguridad Ciudadana del Estado de Querétaro, 
para el otorgamiento de la pensión por vejez, resulta viable la petición que realiza el Municipio de San Juan del 
Río, Qro., para conceder el mencionado derecho al C. ISMAEL BONILLA PINEDA, por haber cumplido 23 
años, 9 meses y 27 días de servicio, concediéndosele la pensión por vejez por la cantidad correspondiente al 
90% (noventa por ciento) del último sueldo percibido, más sus quinquenios, así como las prestaciones que de 
hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de San Juan del Río, 
Qro. 
 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 
 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ 
AL C. ISMAEL BONILLA PINEDA. 

 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 147, 
fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, el artículo 186 fracción I, inciso d) y 
fracción II, inciso b) de la Ley del Sistema de Seguridad Ciudadana del Estado de Querétaro y en justo 
reconocimiento a los servicios prestados al Municipio de San Juan del Río, Qro., se concede pensión por vejez 
al C. ISMAEL BONILLA PINEDA, quien el último cargo que desempeñara era el de Policía Tercero, adscrito a 
la Secretaría de Seguridad Pública, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de 
$8,105.37 (OCHO MIL CIENTO CINCO PESOS 37/100 M.N.)  mensuales, equivalentes al 90% (noventa por 
ciento) del último salario que percibía por el desempeño de su puesto, así como sus quinquenios, más los 
incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de San Juan del Río, Qro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará al C. ISMAEL BONILLA PINEDA, a 
partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja 
en el servicio. 
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TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS OCHO DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS 
MIL DIECIOCHO. 
 

 
ATENTAMENTE  

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO  

MESA DIRECTIVA  
 
 

DIP. LUIS ANTONIO ZAPATA GUERRERO 
PRESIDENTE 

Rúbrica 

 
 

DIP. DAESY ALVORADA HINOJOSA ROSAS 
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 

 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede pensión 
por vejez al C. Ismael Bonilla Pineda. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de 
Querétaro, Qro., el día cinco del mes de septiembre del año dos mil dieciocho, para su debida publicación y 
observancia. 

 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, 
debiendo recibir por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, para vivir dignamente en el presente 
y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona tiene derecho al trabajo 
digno y socialmente útil. 
 
2. Que el artículo 8, de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona física que presta un servicio material, intelectual o de ambos 
géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo, 
o por el hecho de figurar en las nóminas o las listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado. 
 
Es así que, en la interpretación y aplicación de las normas laborales, se deberá estar a aquellas que procuren la 
justicia social y el reconocimiento de los derechos del trabajador. 
 
3. Que todo trabajador tiene derecho a un salario, que es la retribución que debe pagarse a éste a cambio de sus 
servicios, aunado a lo que establece la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en su artículo 36 que a la 
letra dice: “Para los efectos del pago de las prestaciones contenidas en esta Ley, como en los convenios suscritos 
entre el Gobierno del Estado, Municipios y sus sindicatos, se entiende por salario el sueldo presupuestal y los 
quinquenios”. 
 
4. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro determina que un trabajador tiene derecho a la pensión 
por vejez en los casos que la misma señala, por ende, es un derecho irrenunciable. El mismo ordenamiento en su 
artículo 130 aduce que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno resolverá sobre solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable”. 
 
5. Que es de explorado derecho que, si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la Ley y éste 
sirvió al Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía constitucional, a las 
empresas de participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el derecho de recibir una 
pensión por vejez, teniendo la obligación de pago la última Entidad donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el 
artículo 133 de la Ley en comento.  
 
6. Que además, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro menciona, en su artículo 139 que “Tienen 
derecho a la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen veinte años 
de servicios”. Al propio tiempo, el artículo 141 del citado ordenamiento, dispone que el monto de la pensión por vejez 
se calculará aplicando al promedio de la cantidad percibida como sueldo por el trabajador en los cinco últimos años 
anteriores a la fecha que ésta se conceda, los porcentajes señalados en el mismo. 
 
7. Que por escrito de fecha 13 de febrero de 2017, el C. JUAN MANUEL CHÁVEZ RODRÍGUEZ solicitó al Lic. 
Arturo Molina Zamora, Director General del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, su intervención ante la 
Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la pensión por vejez a que 
tenía derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 139, 141, 147 fracción I y 148 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 
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8. Que mediante oficio 0187/18 de fecha 2 de febrero de 2018, signado por el M. en A. Oscar Arturo Arredondo 
Velázquez, Director de Recursos Humanos del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, se presentó ante el 
Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de pensión por vejez a favor del C. JUAN MANUEL 
CHÁVEZ RODRÍGUEZ; lo anterior, conforme a lo dispuesto por los artículos 147 fracción I y 148 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
9. Que atendiendo a la información remitida por el Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro y una vez 
analizada dicha solicitud, como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se 
deduce que el C. JUAN MANUEL CHÁVEZ RODRÍGUEZ contaba con 27 años, 6 meses y 14 días de servicio, lo que 
se acredita mediante la constancia de fecha 13 de junio de 2017, suscrita por el M. en A. Oscar Arturo Arredondo 
Velázquez, Director de Recursos Humanos del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, de la que se 
desprendía que el trabajador prestó sus servicios para dicho Organismo del 16 de octubre de 1989 al 30 de abril de 
2017 (otorgándosele la licencia de prepensión a partir del 1 de mayo de 2017), siendo el último puesto desempeñado 
el de Jefe de Oficina y Técnico Docente “A”, percibiendo un sueldo promedio de los cinco últimos años anteriores, 
como lo establece el artículo 141 de la Ley de los Trabajadores en cita, de $18,813.54 (Dieciocho mil ochocientos 
trece pesos 54/100 M.N.). Con fundamento en el mismo artículo 141 fracción IX, le corresponde al trabajador el 90% 
(noventa por ciento) del sueldo promedio de los cinco últimos años anteriores que venía percibiendo, resultando la 
cantidad de $16,932.18 (Dieciséis mil novecientos treinta y dos pesos 18/100 M.N.), más la cantidad de $14,169.32 
(Catorce mil ciento sesenta y nueve pesos 32/100 M.N.) como quinquenio, lo que hace un total de $31,101.50 
(TREINTA Y UN MIL CIENTO UN PESOS 50/100 M.N.) en forma mensual, pues cumple con el requisito de tener 
más de 60 sesenta años de edad, ya que, según se desprendía del acta de nacimiento número 304, Libro 13, suscrita 
por el Lic. Antonio Padierna Luna, Juez de la Oficina Central del Registro Civil del Distrito Federal, el C. JUAN 
MANUEL CHÁVEZ RODRÍGUEZ nació el 16 de diciembre de 1955, en el Distrito Federal. 
 
10. Que el artículo 140, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que toda fracción de más 
de 6 meses de servicio se considera como año completo, razón por la que se reconoce al trabajador una antigüedad 
de 28 años 
 
Al haber sido cubiertos los requisitos señalados en los artículos 126, 127 y 139 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y haber solicitado a dicho Organismo, la pensión por vejez, con fundamento en los artículos 147 
fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado, una vez hecho el análisis y recabado todos los documentos que 
la Ley establece, dicho Organismo solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de pensión por vejez 
conforme al artículo 130 de la multicitada Ley; una vez recibida dicha solicitud, este Poder Legislativo publicó en su 
página de internet y por un período de quince días naturales, el predictamen correspondiente, a efecto de que se 
recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para 
esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de pensión por vejez anteriormente 
descrita, resulta viable la petición que realiza el Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, para conceder el 
mencionado derecho al C. JUAN MANUEL CHÁVEZ RODRÍGUEZ, por haber cubierto todos y cada uno de los 
requisitos que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro establece y haber cumplido más de 60 años de 
edad, concediéndosele la pensión por vejez por la cantidad correspondiente al 90% (noventa por ciento) del sueldo 
promedio de los cinco últimos años anteriores que venía percibiendo, más sus quinquenios, así como las 
prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Colegio de 
Bachilleres del Estado de Querétaro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ 
AL C. JUAN MANUEL CHÁVEZ RODRÍGUEZ. 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 141 fracción IX, 
147 fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y en justo reconocimiento a los servicios 
prestados al Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, se concede pensión por vejez al C. JUAN MANUEL 
CHÁVEZ RODRÍGUEZ, quien el último cargo que desempeñara era el de Jefe de Oficina y Técnico Docente “A”, 
asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $31,101.50 (TREINTA Y UN MIL CIENTO UN 
PESOS 50/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 90% (noventa por ciento) del sueldo promedio de los cinco últimos 
años anteriores que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales 
que le correspondan. 
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Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Colegio de Bachilleres del Estado de 
Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. JUAN MANUEL CHÁVEZ 
RODRÍGUEZ, a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS OCHO DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 
DIECIOCHO. 
 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
DIP. LUIS ANTONIO ZAPATA GUERRERO  

PRESIDENTE  
Rúbrica 

 
 

DIP. DAESY ALVORADA HINOJOSA ROSAS 
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 

 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 
22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede pensión por vejez al C. Juan 
Manuel Chávez Rodríguez. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día seis del mes de agosto del año dos mil dieciocho, para su debida publicación y observancia. 

 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, debiendo recibir por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 
 
2. Que el artículo 8, de la Ley Federal del Trabajo, prevé que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por 
trabajo toda actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como aquella persona física que preste un servicio 
material e intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido o por el hecho de 
figurar como tal en las listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado. 
 
Es así que, en la interpretación y aplicación de las normas laborales, se deberá estar a aquellas que procuren la 
justicia social y el reconocimiento de los derechos del trabajador. 
 
3. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro determina que un trabajador tiene derecho a la 
pensión por vejez en los casos que la misma señala, por ende, es un derecho irrenunciable. El mismo 
ordenamiento en su artículo 130 aduce que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno resolverá sobre 
solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad 
aplicable”. 
 
4. Que es de explorado derecho que, si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la Ley y 
éste sirvió al Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía constitucional, a 
las empresas de participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el derecho de recibir 
una pensión por vejez, teniendo la obligación de pago la última entidad donde prestó sus servicios, tal como lo 
dispone el artículo 133 de la Ley en comento.  
 
 
5. Que la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro menciona en su artículo 41 bis, fracción III, inciso d) 
que es causa de la conclusión del servicio la baja por vejez, es decir, por haber llegado a los 60 años de edad y 
18 años de servicio.  
 
6. Que por escrito de fecha 23 de mayo de 2016, el C. ROSENDO GRACIA LEDESMA solicitó al M.V.Z. 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención ante la 
Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la pensión por vejez a 
que tenía derecho, de conformidad con lo establecido en el artículo 41 bis, fracción III, inciso d) de la Ley de 
Seguridad para el Estado de Querétaro.  
 
7. Que mediante oficio DRH/01834/2016 de fecha 23 de mayo de 2016, signado por el Lic. José de la Garza 
Pedraza, Oficial Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, formal solicitud de pensión por vejez a favor del C. ROSENDO GRACIA LEDESMA. 
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8. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, una vez 
analizada la solicitud se deduce que el C. ROSENDO GRACIA LEDESMA contaba con 21 años y 18 días de 
servicio, lo que se acredita mediante la constancia de fecha 4 de febrero de 2016, suscrita por la Lic. María Itzel 
Muñoz Olvera, Directora de Administración del Municipio de Jalpan de Serra, Qro., en la que hace constar que 
el trabajador laboró para dicho Municipio del 1 de junio de 1995 al 31 de julio de 1998; la constancia de fecha 
23 de mayo de 2016, suscrita por el Lic. Héctor Ernesto Bravo Martínez, Director de Recursos Humanos de 
Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, de la que se desprendía que el trabajador prestó 
sus servicios para dicho Poder del 28 de julio de 1998 al 15 de junio de 2016 (otorgándole la licencia de 
prepensión a partir del 16 de junio de 2016) siendo el último puesto desempeñado el de Custodio, adscrito a la 
Dirección General de Reinserción Social de la Secretaría de Gobierno, percibiendo un sueldo de $11,181.00 
(Once mil ciento ochenta y un pesos 00/100 M.N.). Con fundamento en el artículo 41 ter, fracción IV de la Ley 
de Seguridad para el Estado de Querétaro, le corresponde al trabajador el 80% (ochenta por ciento) del sueldo 
que venía percibiendo, resultando la cantidad de $8,944.80 (Ocho mil novecientos cuarenta y cuatro pesos 
80/100 M.N.), más la cantidad de $1,867.00 (Mil ochocientos sesenta y siete pesos 00/100 M.N.) como 
quinquenios, lo que hace un total de $10,811.80 (DIEZ MIL OCHOCIENTOS ONCE PESOS 80/100 M.N.) en 
forma mensual, pues cumple con el requisito de tener más de 60 sesenta años de edad, ya que, según se 
desprende del acta de nacimiento número 61, Libro 1, Oficialía 1, suscrita por la M. en D. Lorena Montes 
Hernández, entonces Directora Estatal del Registro Civil de Querétaro, el C. ROSENDO GRACIA LEDESMA 
nació el 1 de marzo de 1956, en Jalpan de Serra, Qro. 
 
9. Que derivado de la entrada en vigor de la Ley que crea la Comisión Estatal del Sistema Penitenciario de 
Querétaro y deroga diversas disposiciones del artículo 21 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, publicada en fecha 29 de noviembre de 2017, la cual, en su Artículo Transitorio Cuarto establece 
que “Los trabajadores de la Dirección General de Reinserción Social adscrita a la Secretaría de Gobierno, por 
virtud de la presente Ley, se transferirán al organismo público descentralizado denominado Comisión Estatal del 
Sistema Penitenciario de Querétaro, conservando los de base sus derechos laborales, de conformidad con las 
disposiciones aplicables”, por lo que dicha pensión por vejez será cubierta con cargo al Presupuesto asignado a 
la Comisión Estatal del Sistema Penitenciario de Querétaro. 
 
10. Que al haberse cubierto los requisitos señalados en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y 
el artículo 41 bis, fracción III, inciso d) de la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro, para el 
otorgamiento de la pensión por vejez, resulta viable la petición que realiza el Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, para conceder el mencionado derecho al C. ROSENDO GRACIA LEDESMA, por haber cumplido 21 
años y 18 días de servicio, concediéndosele la pensión por vejez por la cantidad correspondiente al 80% 
(ochenta por ciento) del último sueldo percibido, más sus quinquenios, así como las prestaciones que de hecho 
y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto asignado a la Comisión Estatal del Sistema 
Penitenciario de Querétaro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ 
AL C. ROSENDO GRACIA LEDESMA. 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 147, 
fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, el artículo 41 bis, fracción III, inciso d) y 
41 ter, fracción IV de la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios 
prestados a la entonces Dirección General de Reinserción Social adscrita a la Secretaría de Gobierno, se 
concede pensión por vejez al C. ROSENDO GRACIA LEDESMA, quien el último cargo que desempeñara era el 
de Custodio, adscrito a la Dirección General de Reinserción Social de la Secretaría de Gobierno, asignándosele 
por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $10,811.80 (DIEZ MIL OCHOCIENTOS ONCE PESOS 
80/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 80% (ochenta por ciento) del último salario que percibía por el 
desempeño de su puesto, así como sus quinquenios, más los incrementos contractuales y legales que le 
correspondan. 
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Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto asignado a la Comisión Estatal del Sistema 
Penitenciario de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará al C. ROSENDO GRACIA 
LEDESMA, a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS OCHO DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS 
MIL DIECIOCHO. 
 

 
ATENTAMENTE  

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO  

MESA DIRECTIVA  
 
 

DIP. LUIS ANTONIO ZAPATA GUERRERO 
PRESIDENTE 

Rúbrica 

 
 

DIP. DAESY ALVORADA HINOJOSA ROSAS 
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 

 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede pensión 
por vejez al C. Rosendo Gracia Ledesma. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de 
Querétaro, Qro., el día cinco del mes de septiembre del año dos mil dieciocho, para su debida publicación y 
observancia. 

 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 

LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, 
debiendo recibir por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, para vivir dignamente en el presente 
y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona tiene derecho al trabajo 
digno y socialmente útil. 
 

2. Que el artículo 8, de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona física que presta un servicio material, intelectual o de ambos 
géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo, 
o por el hecho de figurar en las nóminas o las listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado. 
 

Es así que, en la interpretación y aplicación de las normas laborales, se deberá estar a aquellas que procuren la 
justicia social y el reconocimiento de los derechos del trabajador. 
 

3. Que todo trabajador tiene derecho a un salario, que es la retribución que debe pagarse a éste a cambio de sus 
servicios, aunado a lo que establece la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en su artículo 36 que a la 
letra dice: “Para los efectos del pago de las prestaciones contenidas en esta Ley, como en los convenios suscritos 
entre el Gobierno del Estado, Municipios y sus sindicatos, se entiende por salario el sueldo presupuestal y los 
quinquenios”. 
 

4. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro determina que un trabajador tiene derecho a la pensión 
por vejez en los casos que la misma señala, por ende, es un derecho irrenunciable. El mismo ordenamiento en su 
artículo 130 aduce que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno resolverá sobre solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable”. 
 

5. Que es de explorado derecho que, si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la Ley y éste 
sirvió al Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía constitucional, a las 
empresas de participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el derecho de recibir una 
pensión por vejez, teniendo la obligación de pago la última Entidad donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el 
artículo 133 de la Ley en comento.  
 

6. Que además, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro menciona, en su artículo 139 que “Tienen 
derecho a la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen veinte años 
de servicios”. Al propio tiempo, el artículo 141 del citado ordenamiento, dispone que el monto de la pensión por vejez 
se calculará aplicando al promedio de la cantidad percibida como sueldo por el trabajador en los cinco últimos años 
anteriores a la fecha que ésta se conceda, los porcentajes señalados en el mismo. 
 

7. Que por escrito de fecha 27 de mayo de 2016, el C. ADIODATO MALDONADO ROSAS solicitó al M.V.Z. 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención ante la 
Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la pensión por vejez a que 
tenía derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 139, 141, 147 fracción I y 148 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 

8. Que mediante oficio DRH/02097/2016 de fecha 27 de mayo de 2016, signado por el Lic. José de la Garza 
Pedraza, Oficial Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo del Estado 
de Querétaro, formal solicitud de pensión por vejez a favor del C. ADIODATO MALDONADO ROSAS; lo anterior, 
conforme a lo dispuesto por los artículos 147 fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
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9. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y una vez analizada 
dicha solicitud, como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se deduce 
que el C. ADIODATO MALDONADO ROSAS contaba con 25 años y 3 meses de servicio, lo que se acredita 
mediante la constancia de fecha 27 de mayo de 2016, suscrita por el Lic. Héctor Ernesto Bravo Martínez, Director de 
Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, de la que se desprendía que 
el trabajador prestó sus servicios para dicho Organismo del 16 de marzo de 1991 al 15 de junio de 2016 
(otorgándosele la licencia de prepensión a partir del 16 de junio de 2016), siendo el último puesto desempeñado el de 
Instructor de Beisbol, adscrito al Instituto del Deporte y la Recreación del Estado de Querétaro, Organismo 
Desconcentrado del Sector Educación, percibiendo un sueldo promedio de los cinco últimos años anteriores, como lo 
establece el artículo 141 de la Ley de los Trabajadores en cita, de $3,118.88 (Tres mil ciento dieciocho pesos 88/100 
M.N.), más la cantidad de $2,775.91 (Dos mil setecientos setenta y cinco pesos 91/100 M.N.) como promedio de los 
quinquenios de los cinco últimos años anteriores, lo que hace un total de $5,894.80 (Cinco mil ochocientos noventa y 
cuatro pesos 80/100 M.N.). Con fundamento en el mismo artículo 141 fracción VI, le corresponde al trabajador el 75% 
(setenta y cinco por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios promedio de los cinco últimos años anteriores que 
venía percibiendo, resultando la cantidad de $4,421.10 (CUATRO MIL CUATROCIENTOS VEINTIÚN PESOS 10/100 
M.N.) en forma mensual, pues cumple con el requisito de tener más de 60 sesenta años de edad, ya que, según se 
desprendía del acta de nacimiento número 00140, Oficialía 01, Libro 2, suscrita por la C. Elvia Arcelia Ramírez 
García, Oficial del Registro Civil del Estado de Guanajuato, el C. ADIODATO MALDONADO ROSAS nació el 16 de 
noviembre de 1953, en el Jaral del Progreso, Gto. 
 
10. Que derivado de la entrada en vigor de la Ley por la que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 
Ley del Deporte del Estado de Querétaro, publicada en fecha 29 de noviembre de 2017, la cual, en su Artículo 
Transitorio Sexto establece que “Los trabajadores del Instituto del Deporte y la Recreación del Estado de Querétaro 
como organismo desconcentrado, por virtud de la presente Ley, se transferirán al organismo público descentralizado 
denominado INDEREQ, conservando sus derechos laborales de conformidad con las disposiciones aplicables”, por lo 
que dicha pensión por vejez será cubierta con cargo al Presupuesto asignado al Instituto del Deporte y la Recreación 
del Estado de Querétaro. 

 
11. Que al haber sido cubiertos los requisitos señalados en los artículos 126, 127 y 139 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y haber solicitado al Poder Ejecutivo, la pensión por vejez, con fundamento en 
los artículos 147 fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado, una vez hecho el análisis y recabado todos los 
documentos que la Ley establece, dicho Poder solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de pensión por 
vejez conforme al artículo 130 de la multicitada Ley; una vez recibida dicha solicitud, este Poder Legislativo publicó en 
su página de internet y por un período de quince días naturales, el predictamen correspondiente, a efecto de que se 
recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para 
esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de pensión por vejez anteriormente 
descrita, resulta viable la petición que realiza el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para conceder el 
mencionado derecho al C. ADIODATO MALDONADO ROSAS, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos 
que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro establece y haber cumplido más de 60 años de edad, 
concediéndosele la pensión por vejez por la cantidad correspondiente al 75% (setenta y cinco ciento) de la suma del 
sueldo y quinquenios promedio de los cinco últimos años anteriores que venía percibiendo, así como las prestaciones 
que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto asignado al Instituto del Deporte y la 
Recreación del Estado de Querétaro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ 
AL C. ADIODATO MALDONADO ROSAS. 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 141 fracción VI, 
147 fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y en justo reconocimiento a los servicios 
prestados al Instituto del Deporte y la Recreación del Estado de Querétaro, se concede pensión por vejez al C. 
ADIODATO MALDONADO ROSAS, quien el último cargo que desempeñara era el de Instructor de Beisbol adscrito 
al Instituto del Deporte y la Recreación del Estado de Querétaro, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, 
la cantidad de $4,421.10 (CUATRO MIL CUATROCIENTOS VEINTIÚN PESOS 10/100 M.N.) mensuales, 
equivalentes al 75% (setenta y cinco por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios promedio de los cinco últimos 
años anteriores que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales 
que le correspondan. 
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Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto asignado al Instituto del Deporte y la Recreación del Estado de 
Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. ADIODATO MALDONADO ROSAS, 
a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja en 
el servicio. 

 
TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO 
DOS MIL DIECIOCHO. 
 

 
ATENTAMENTE  

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO  

MESA DIRECTIVA  
 
 

DIP. LUIS ANTONIO ZAPATA GUERRERO 
PRESIDENTE 

Rúbrica 

 
 

DIP. LUIS GERARDO ÁNGELES HERRERA 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 

 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 
22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede pensión por vejez al C. 
Adiodato Maldonado Rosas. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día cinco del mes de septiembre del año dos mil dieciocho, para su debida publicación y observancia. 

 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 

 
 
 
 
 



3 de noviembre de 2018  LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 39937 

FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, 
debiendo recibir por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, para vivir dignamente en el presente 
y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona tiene derecho al trabajo 
digno y socialmente útil. 
 
2. Que el artículo 8, de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona física que presta un servicio material, intelectual o de ambos 
géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo, 
o por el hecho de figurar en las nóminas o las listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado. 
 
Es así que, en la interpretación y aplicación de las normas laborales, se deberá estar a aquellas que procuren la 
justicia social y el reconocimiento de los derechos del trabajador. 
 
3. Que todo trabajador tiene derecho a un salario, que es la retribución que debe pagarse a éste a cambio de sus 
servicios, aunado a lo que establece la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en su artículo 36 que a la 
letra dice: “Para los efectos del pago de las prestaciones contenidas en esta Ley, como en los convenios suscritos 
entre el Gobierno del Estado, Municipios y sus sindicatos, se entiende por salario el sueldo presupuestal y los 
quinquenios”. 
 
4. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro determina que un trabajador tiene derecho a la pensión 
por vejez en los casos que la misma señala, por ende, es un derecho irrenunciable. El mismo ordenamiento en su 
artículo 130 aduce que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno resolverá sobre solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable”. 
 
5. Que es de explorado derecho que, si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la Ley y éste 
sirvió al Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía constitucional, a las 
empresas de participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el derecho de recibir una 
pensión por vejez, teniendo la obligación de pago la última Entidad donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el 
artículo 133 de la Ley en comento.  
 
6. Que además, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro menciona, en su artículo 139 que “Tienen 
derecho a la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen veinte años 
de servicios”. Al propio tiempo, el artículo 141 del citado ordenamiento, dispone que el monto de la pensión por vejez 
se calculará aplicando al promedio de la cantidad percibida como sueldo por el trabajador en los cinco últimos años 
anteriores a la fecha que ésta se conceda, los porcentajes señalados en el mismo. 
 
7. Que por escrito de fecha 15 de enero de 2016, el C. ABEL MARTÍNEZ VERDE solicitó al Lic. Enrique Abedrop 
Rodriguez, Vocal Ejecutivo de la Comisión Estatal de Aguas, su intervención ante la Legislatura del Estado de 
Querétaro, a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la pensión por vejez a que tenía derecho, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 139, 141, 147 fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro. 
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8. Que mediante oficio DDRH.074/2016 de fecha 26 de abril de 2016, signado por el C. José Patricio McCullough 
Conry, Director Divisional de Recursos Humanos de la Comisión Estatal de Aguas, se presentó ante el Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de pensión por vejez a favor del C. ABEL MARTÍNEZ VERDE; lo 
anterior, conforme a lo dispuesto por los artículos 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro. 
 

9. Que atendiendo a la información remitida por la Comisión Estatal de Aguas y una vez analizada dicha solicitud, 
como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se desprendía que el C. 
ABEL MARTÍNEZ VERDE contaba con 23 años, 6 meses y 20 días de servicio, lo que se acredita mediante la 
constancia de fecha 1 de abril de 2016, suscrita por el C. José Patricio McCullough Corny, Director Divisional de 
recursos Humanos de la Comisión Estatal de Aguas, de la que se desprende que el trabajador prestó sus servicios 
para dicho Organismo del 11 de septiembre de 1992 al 31 de marzo de 2016 (otorgándosele la licencia de prepensión 
a partir del 1 de abril de 2016), siendo el último puesto desempeñado el de Operador, adscrito a la Administración 
Ezequiel Montes, percibiendo un sueldo promedio de los cinco últimos años anteriores, como lo establece el artículo 
141 de la Ley de los Trabajadores en cita, de $8,782.94 (Ocho mil setecientos ochenta y dos pesos 94/100 M.N.), 
más la cantidad de $2,479.07 (Dos mil cuatrocientos setenta y nueve pesos 07/100 M.N.) como promedio de los 
quinquenios de los cinco últimos años anteriores, lo que hace un total de $11,262.01 (Once mil doscientos sesenta y 
dos pesos 01/100 M.N.). Con fundamento en el mismo artículo 141, fracción V, le corresponde al trabajador el 70% 
(setenta por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios promedio de los cinco últimos años anteriores que venía 
percibiendo, resultando la cantidad de $7,883.40 (SIETE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS 40/100 
M.N.) en forma mensual, pues cumple con el requisito de tener más de 60 sesenta años de edad, ya que según se 
desprende del acta de nacimiento de la Oficialía 1, Libro 1, Acta 358, Localidad Cadereyta, suscrita por la M. en D. 
Lorena Montes Hernández, entonces Directora Estatal del Registro Civil, el C. ABEL MARTÍNEZ VERDE nació el 5 
de agosto de 1952, en Querétaro, Qro. 
 

10. Que el artículo 140 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que toda fracción de más 
de 6 meses de servicio se considera como año completo, razón por la que se reconoce al trabajador una antigüedad 
de 24 años. 

 

Al haber sido cubiertos los requisitos señalados en los artículos 126, 127 y 139 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y haber solicitado a la Comisión Estatal de Aguas, la pensión por vejez, con fundamento en los 
artículos 147, fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado, una vez hecho el análisis y recabado todos los 
documentos que la Ley establece, dicho Organismo solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de 
pensión por vejez conforme al artículo 130 de la multicitada Ley; una vez recibida dicha solicitud, este Poder 
Legislativo publicó en su página de internet y por un período de quince días naturales, el predictamen 
correspondiente, a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 132 
Bis, sin que se obtuviera alguna para esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de 
pensión por vejez anteriormente descrita, resulta viable la petición que realiza la Comisión Estatal de Aguas, para 
conceder el mencionado derecho al C. ABEL MARTÍNEZ VERDE, por haber cubierto todos y cada uno de los 
requisitos que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro establece y haber cumplido más de 60 años de 
edad, concediéndosele la pensión por vejez por la cantidad correspondiente al 70% (setenta por ciento) de la suma 
del sueldo y quinquenios promedio de los cinco últimos años anteriores que venía percibiendo, así como las 
prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de asignado a la Comisión 
Estatal de Aguas. 
 

Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ 
AL C. ABEL MARTÍNEZ VERDE. 

 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 141, fracción V, 
147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y en justo reconocimiento a los servicios 
prestados a la Comisión Estatal de Aguas, se concede pensión por vejez al C. ABEL MARTÍNEZ VERDE, quien el 
último cargo que desempeñara era el de Operador, adscrito a la Administración Ezequiel Montes, asignándosele por 
este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $7,883.40 (SIETE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS 
40/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 70% (setenta por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios promedio de 
los cinco últimos años anteriores que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, más los incrementos 
contractuales y legales que le correspondan. 
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Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto asignado a la Comisión Estatal de Aguas. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. ABEL MARTÍNEZ VERDE, a partir 
del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja en el 
servicio. 

 
TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO 
DOS MIL DIECIOCHO. 

 
ATENTAMENTE  

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO  

MESA DIRECTIVA  
 

DIP. LUIS ANTONIO ZAPATA GUERRERO 
PRESIDENTE 

Rúbrica 

 
 

DIP. LUIS GERARDO ÁNGELES HERRERA 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 

 
 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 
22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede pensión por vejez al C. Abel 
Martínez Verde. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día veintisiete del mes de agosto del año dos mil dieciocho, para su debida publicación y observancia. 

 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, debiendo recibir por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 
 
2. Que el artículo 115, fracción VIII, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, señala que las relaciones entre los Municipios y sus trabajadores se regirán por las Leyes que 
expidan las Legislaturas de los Estados, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la Constitución 
Federal y sus disposiciones reglamentarias. 
 
3. Que el artículo 8, de la Ley Federal del Trabajo, prevé que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por 
trabajo toda actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como aquella persona física que preste un servicio 
material e intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido o por el hecho de 
figurar como tal en las listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado. 
 
Es así que, en la interpretación y aplicación de las normas laborales, se deberá estar a aquellas que procuren la 
justicia social y el reconocimiento de los derechos del trabajador. 
 
4. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro determina que un trabajador tiene derecho a la 
pensión por vejez en los casos que la misma señala, por ende, es un derecho irrenunciable. El mismo 
ordenamiento en su artículo 130 aduce que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno resolverá sobre 
solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad 
aplicable”. 
 
5. Que es de explorado derecho que, si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la Ley y 
éste sirvió al Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía constitucional, a 
las empresas de participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el derecho de recibir 
una pensión por vejez, teniendo la obligación de pago la última entidad donde prestó sus servicios, tal como lo 
dispone el artículo 133 de la Ley en comento.  
 
6. Que la Ley del Sistema de Seguridad Ciudadana del Estado de Querétaro menciona en su artículo 186 
fracción I, inciso d), que es causa de la conclusión del servicio la baja por vejez, es decir, por haber llegado a 
los 60 años de edad y 18 años de servicio.  
 
7. Que por escrito de fecha 10 de noviembre de 2014, el C. FRANCISCO ORTIZ TREJO solicitó la 
intervención ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la 
pensión por vejez a que tenía derecho, de conformidad con lo establecido en el artículo 186 fracción I, inciso d) 
de la Ley del Sistema de Seguridad Ciudadana del Estado de Querétaro. 
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8. Que mediante oficio PMC/EDM/SA/0151/2016, de fecha 14 de julio de 2016, signado por el Ing. Efraín Díaz 
Mejía, Secretario del Ayuntamiento de Cadereyta de Montes, Qro., se presentó ante el Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, formal solicitud de pensión por vejez a favor del C. FRANCISCO ORTIZ TREJO. 
 
9. Que atendiendo a la información remitida por el Municipio de Cadereyta de Montes, Qro., una vez 
analizada la solicitud se deduce que el C. FRANCISCO ORTIZ TREJO contaba con 21 años, 6 meses y 3 días 
de servicio, lo que se acredita mediante la constancia de fecha 5  de diciembre de 2016, suscrita por el C. Juan 
Raúl Vega Hernández, Oficial Mayor y la C. Aurea Nely Montellano Barrera, Coordinadora de Recursos 
Humanos del Municipio de Cadereyta de Montes, Qro., de la que se desprendía que el trabajador prestó sus 
servicios para dicho Municipio del 1 de octubre de 1994 al 4 de abril de 2016 (otorgándole la licencia de 
prepensión a partir del 5 de abril de 2016), siendo el último puesto desempeñado el de Policía Tercero, adscrito 
a la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal percibiendo un sueldo de $9,372.30 (Nueve mil 
trescientos setenta y dos pesos 30/100 M.N.). Con fundamento en el artículo 186 fracción II, inciso d) de la Ley 
del Sistema de Seguridad Ciudadana del Estado de Querétaro, le corresponde al trabajador el 80% (ochenta 
por ciento) del sueldo que venía percibiendo, resultando la cantidad de $7,497.84 (Siete mil cuatrocientos 
noventa y siete pesos 41/100 M.N.), más la cantidad de $900.00 (Novecientos pesos 00/100 M.N.) como 
quinquenios, lo que hace un total de $8,397.84 (OCHO MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 
84/100 M.N.) en forma mensual, pues cumple con el requisito de tener más de 60 sesenta años de edad, ya 
que, según se desprende del acta de nacimiento número 62, Oficialía 1, Libro 1, suscrita por la C. Araceli 
Robles Torres, Oficial del Registro Civil de Cadereyta de Montes, Qro., el C. FRANCISCO ORTIZ TREJO nació 
el 2 de abril de 1954 en Querétaro, Qro. 
 
10. Que al haberse cubierto los requisitos señalados en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y 
el artículo 186 fracción I, inciso d) de la Ley del Sistema de Seguridad Ciudadana del Estado de Querétaro, para 
el otorgamiento de la pensión por vejez, resulta viable la petición que realiza el Municipio de Cadereyta de 
Montes, Qro., para conceder el mencionado derecho al C. FRANCISCO ORTIZ TREJO, por haber cumplido 21 
años, 6 meses y 3 días de servicio, concediéndosele la pensión por vejez por la cantidad correspondiente al 
80% (ochenta por ciento) del último sueldo percibido, más sus quinquenios, así como las prestaciones que de 
hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Cadereyta de 
Montes, Qro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 
 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ 
AL C. FRANCISCO ORTIZ TREJO. 

 
 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 147, 
fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, el artículo 186 fracción I, inciso d) y 
fracción II, inciso d) de la Ley del Sistema de Seguridad Ciudadana del Estado de Querétaro y en justo 
reconocimiento a los servicios prestados al Municipio de Cadereyta de Montes, Qro., se concede pensión por 
vejez al C. FRANCISCO ORTIZ TREJO, quien el último cargo que desempeñara era el de Policía Tercero, 
adscrito a la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, asignándosele por este concepto, en forma 
vitalicia, la cantidad de $8,397.84 (OCHO MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 84/100 M.N.) 
mensuales, equivalentes al 80% (ochenta por ciento) del último salario que percibía por el desempeño de su 
puesto, así como sus quinquenios, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Cadereyta de Montes, Qro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará al C. FRANCISCO ORTIZ TREJO, a 
partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja 
en el servicio. 
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TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS OCHO DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS 
MIL DIECIOCHO. 
 

 
ATENTAMENTE  

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO  

MESA DIRECTIVA  
 
 

DIP. LUIS ANTONIO ZAPATA GUERRERO 
PRESIDENTE 

Rúbrica 

 
 

DIP. DAESY ALVORADA HINOJOSA ROSAS 
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 

 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede pensión 
por vejez al C. Francisco Ortiz Trejo. 
 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de 
Querétaro, Qro., el día cinco del mes de septiembre del año dos mil dieciocho, para su debida publicación y 
observancia. 

 
 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 

LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, debiendo recibir por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 
 

2. Que el artículo 8, de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta 
a otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por 
trabajo toda actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que presta un servicio 
material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo, o por el hecho de figurar en las nóminas o las listas de raya de los 
trabajadores al servicio del Estado. 
 

Es así que, en la interpretación y aplicación de las normas laborales, se deberá estar a aquellas que procuren la 
justicia social y el reconocimiento de los derechos del trabajador. 
 

3. Que todo trabajador tiene derecho a un salario, que es la retribución que debe pagarse a éste a cambio de 
sus servicios, aunado a lo que establece la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en su artículo 36 
que a la letra dice: “Para los efectos del pago de las prestaciones contenidas en esta Ley, como en los 
convenios suscritos entre el Gobierno del Estado, Municipios y sus sindicatos, se entiende por salario el sueldo 
presupuestal y los quinquenios”. 
 

4. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro determina que un trabajador tiene derecho a la 
pensión por vejez en los casos que la misma señala, por ende, es un derecho irrenunciable. El mismo 
ordenamiento en su artículo 130 aduce que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno resolverá sobre 
solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad 
aplicable”. 
 

5. Que es de explorado derecho que, si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la Ley y 
éste sirvió al Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía constitucional, a 
las empresas de participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el derecho de recibir 
una pensión por vejez, teniendo la obligación de pago la última Entidad donde prestó sus servicios, tal como lo 
dispone el artículo 133 de la Ley en comento.  
 

6. Que además, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro menciona, en su artículo 139 que 
“Tienen derecho a la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen 
veinte años de servicios”. Al propio tiempo, el artículo 141 del citado ordenamiento, dispone que el monto de la 
pensión por vejez se calculará aplicando al promedio de la cantidad percibida como sueldo por el trabajador en 
los cinco últimos años anteriores a la fecha que ésta se conceda, los porcentajes señalados en el mismo. 
 

7. Que por escrito de fecha 2 de septiembre de 2016, el C. MARCELINO PADRÓN LUNA solicitó al M.V.Z. 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención ante la 
Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la pensión por vejez a 
que tenía derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 139, 141, 147 fracción I y 148 de la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
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8. Que mediante oficio DRH/03084/2016 de fecha 2 de septiembre de 2016, signado por el Lic. José de la 
Garza Pedraza, Oficial Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de pensión por vejez a favor del C. MARCELINO PADRÓN 
LUNA; lo anterior, conforme a lo dispuesto por los artículos 147 fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro. 
 
9. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y una vez 
analizada dicha solicitud, como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, se deduce que el C. MARCELINO PADRÓN LUNA contaba con 27 años y 9 meses de servicio, lo 
que se acredita mediante la constancia de fecha 2 de septiembre de 2016, suscrita por el Lic. Héctor Ernesto 
Bravo Martínez, Director de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, de la que se desprendía que el trabajador prestó sus servicios para dicho Organismo del 16 de 
diciembre de 1988 al 15 de septiembre de 2016 (otorgándosele la licencia de prepensión a partir del 16 de 
septiembre de 2016), siendo el último puesto desempeñado el de Auxiliar Administrativo B, adscrito al Instituto 
del Deporte y la Recreación del Estado de Querétaro, Organismo Desconcentrado del Sector Educación, 
percibiendo un sueldo promedio de los cinco últimos años anteriores, como lo establece el artículo 141 de la 
Ley de los Trabajadores en cita, de $7,772.55 (Siete mil setecientos setenta y dos pesos 55/100 M.N.), más la 
cantidad de $3,170.08 (Tres mil ciento setenta pesos 08/100 M.N.) como promedio de los quinquenios de los 
cinco últimos años anteriores, lo que hace un total de $10,942.64 (Diez mil novecientos cuarenta y dos pesos 
64/100 M.N.). Con fundamento en el mismo artículo 141 fracción IX, le corresponde al trabajador el 90% 
(noventa por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios promedio de los cinco últimos años anteriores que 
venía percibiendo, resultando la cantidad de $9,848.37 (NUEVE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y OCHO 
PESOS 37/100 M.N.) en forma mensual, pues cumple con el requisito de tener más de 60 sesenta años de 
edad, ya que, según se desprendía del acta de nacimiento número 1592, Oficialía 1, Libro 5, suscrita por la M. 
en D. Lorena Montes Hernández, entonces Directora Estatal del Registro Civil de Querétaro, el C. MARCELINO 
PADRÓN LUNA nació el 20 de mayo de 1940, en Guanajuato, Gto. 
 
10. Que derivado de la entrada en vigor de la Ley por la que se reforman y adicionan diversas disposiciones de 
la Ley del Deporte del Estado de Querétaro, publicada en fecha 29 de noviembre de 2017, la cual, en su 
Artículo Transitorio Sexto establece que “Los trabajadores del Instituto del Deporte y la Recreación del Estado 
de Querétaro como organismo desconcentrado, por virtud de la presente Ley, se transferirán al organismo 
público descentralizado denominado INDEREQ, conservando sus derechos laborales de conformidad con las 
disposiciones aplicables”, por lo que dicha jubilación será cubierta con cargo al Presupuesto asignado al 
Instituto del Deporte y la Recreación del Estado de Querétaro. 
 
11. Que el artículo 140 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que toda fracción de 
más de 6 meses de servicio se considera como año completo, razón por la que se reconoce a la trabajadora 
una antigüedad de 28 años. 
 
Al haber sido cubiertos los requisitos señalados en los artículos 126, 127 y 139 de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro y haber solicitado al Poder Ejecutivo, la pensión por vejez, con fundamento en los 
artículos 147 fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado, una vez hecho el análisis y recabado todos 
los documentos que la Ley establece, dicho Poder solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de 
pensión por vejez conforme al artículo 130 de la multicitada Ley; una vez recibida dicha solicitud, este Poder 
Legislativo publicó en su página de internet y por un período de quince días naturales, el predictamen 
correspondiente, a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 
132 Bis, sin que se obtuviera alguna para esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la 
solicitud de pensión por vejez anteriormente descrita, resulta viable la petición que realiza el Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, para conceder el mencionado derecho al C. MARCELINO PADRÓN LUNA, por haber 
cubierto todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro establece y 
haber cumplido más de 60 años de edad, concediéndosele la pensión por vejez por la cantidad correspondiente 
al 90% (noventa por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios promedio de los cinco últimos años anteriores 
que venía percibiendo, así como las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al 
Presupuesto asignado al Instituto del Deporte y la Recreación del Estado de Querétaro. 
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Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ 
AL C. MARCELINO PADRÓN LUNA. 

 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 141 
fracción IX, 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y en justo 
reconocimiento a los servicios prestados al Instituto del Deporte y la Recreación del Estado de Querétaro, se 
concede pensión por vejez al C. MARCELINO PADRÓN LUNA, quien el último cargo que desempeñara era el 
de Auxiliar Administrativo B adscrito al Instituto del Deporte y la Recreación del Estado de Querétaro, 
asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $9,848.37 (NUEVE MIL OCHOCIENTOS 
CUARENTA Y OCHO PESOS 37/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 90% (noventa por ciento) de la suma 
del sueldo y quinquenios promedio de los cinco últimos años anteriores que venía percibiendo por el 
desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto asignado al Instituto del Deporte y la Recreación del 
Estado de Querétaro. 
 

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. MARCELINO PADRÓN LUNA, 
a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su 
baja en el servicio. 

 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS DIECINUEVE DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO 
DOS MIL DIECIOCHO. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 

DIP. LUIS ANTONIO ZAPATA GUERRERO 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 

DIP. DAESY ALVORADA HINOJOSA ROSAS 
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede pensión 
por vejez al C. Marcelino Padrón Luna. 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de 
Querétaro, Qro., el día cinco del mes de septiembre del año dos mil dieciocho, para su debida publicación y 
observancia. 

 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 

LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, debiendo recibir por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 
 

2. Que el artículo 8, de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta 
a otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por 
trabajo toda actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que presta un servicio 
material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo, o por el hecho de figurar en las nóminas o las listas de raya de los 
trabajadores al servicio del Estado. 
 

Es así que, en la interpretación y aplicación de las normas laborales, se deberá estar a aquellas que procuren la 
justicia social y el reconocimiento de los derechos del trabajador. 
 

3. Que todo trabajador tiene derecho a un salario, que es la retribución que debe pagarse a éste a cambio de 
sus servicios, aunado a lo que establece la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en su artículo 36 
que a la letra dice: “Para los efectos del pago de las prestaciones contenidas en esta Ley, como en los 
convenios suscritos entre el Gobierno del Estado, Municipios y sus sindicatos, se entiende por salario el sueldo 
presupuestal y los quinquenios”. 
 

4. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro determina que un trabajador tiene derecho a la 
pensión por vejez en los casos que la misma señala, por ende, es un derecho irrenunciable. El mismo 
ordenamiento en su artículo 130 aduce que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno resolverá sobre 
solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad 
aplicable”. 
 

5. Que es de explorado derecho que, si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la Ley y 
éste sirvió al Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía constitucional, a 
las empresas de participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el derecho de recibir 
una pensión por vejez, teniendo la obligación de pago la última Entidad donde prestó sus servicios, tal como lo 
dispone el artículo 133 de la Ley en comento.  
 

6. Que además, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro menciona, en su artículo 139 que 
“Tienen derecho a la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen 
veinte años de servicios”. Al propio tiempo, el artículo 141 del citado ordenamiento, dispone que el monto de la 
pensión por vejez se calculará aplicando al promedio de la cantidad percibida como sueldo por el trabajador en 
los cinco últimos años anteriores a la fecha que ésta se conceda, los porcentajes señalados en el mismo. 
 

7. Que por escrito de fecha 12 de febrero de 2016, el C. JUAN VÁZQUEZ LÓPEZ solicitó al Lic. Enrique 
Abedrop Rodriguez, Vocal Ejecutivo de la Comisión Estatal de Aguas, su intervención ante la Legislatura del 
Estado de Querétaro, a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la pensión por vejez a que tenía 
derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 139, 141, 147 fracción I y 148 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 
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8. Que mediante oficio DDRH.076/2016 de fecha 26 de abril de 2016, signado por el C. José Patricio 
McCullough Conry, Director Divisional de Recursos Humanos, se presentó ante el Poder Legislativo del Estado 
de Querétaro, formal solicitud de pensión por vejez a favor del C. JUAN VÁZQUEZ LÓPEZ; lo anterior, 
conforme a lo dispuesto por los artículos 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro. 
 

9. Que atendiendo a la información remitida por la Comisión Estatal de Aguas y una vez analizada dicha 
solicitud, como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se deduce 
que el C. JUAN VÁZQUEZ LÓPEZ contaba con 25 años, 1 meses y 24 días de servicio, lo que se acredita 
mediante la constancia de fecha 1 de abril de 2016, suscrita por el C. José Patricio McCullough Corny, Director 
Divisional de recursos Humanos de la Comisión Estatal de Aguas, de la que se desprende que el trabajador 
prestó sus servicios para dicho Organismo del 7 de febrero de 1991 al 31 de marzo de 2016 (otorgándosele la 
licencia de prepensión a partir del 1 de abril de 2016), siendo el último puesto desempeñado el de Inspector de 
Reparación de Fugas, adscrito a la Dirección Divisional de Producción y Distribución, percibiendo un sueldo 
promedio de los cinco últimos años anteriores, como lo establece el artículo 141 de la Ley de los Trabajadores 
en cita, de $8,513.43 (Ocho mil quinientos trece pesos 43/100 M.N.), más la cantidad de $2,769.20 (Dos mil 
setecientos sesenta y nueve pesos 20/100 M.N.) como promedio de los quinquenios de los cinco últimos años 
anteriores, lo que hace un total de $11,282.63 (Once mil doscientos ochenta y dos pesos 63/100 M.N.). Con 
fundamento en el mismo artículo 141, fracción VI, le corresponde al trabajador el 75% (setenta y cinco por 
ciento) de la suma del sueldo y quinquenios promedio de los cinco últimos años anteriores que venía 
percibiendo, resultando la cantidad de $8,461.97 (OCHO MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y UN PESOS 
97/100 M.N.) en forma mensual, pues cumple con el requisito de tener más de 60 sesenta años de edad, ya 
que según se desprende del acta de nacimiento número 77, Oficialía 1, Libro 1, Localidad El Pueblito, suscrita 
por la M en D. Lorena Montes Hernández, entonces Directora Estatal del Registro Civil de Querétaro, el C. 
JUAN VÁZQUEZ LÓPEZ nació el 27 de enero de 1956, en Querétaro, Qro. 
 

10. Que al haber sido cubiertos los requisitos señalados en los artículos 126, 127 y 139 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y haber solicitado a la Comisión Estatal de Aguas, la pensión por vejez, 
con fundamento en los artículos 147, fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado, una vez hecho el 
análisis y recabado todos los documentos que la Ley establece, dicho Organismo solicita a la Legislatura del 
Estado, resuelva la solicitud de pensión por vejez conforme al artículo 130 de la multicitada Ley; una vez 
recibida dicha solicitud, este Poder Legislativo publicó en su página de internet y por un período de quince días 
naturales, el predictamen correspondiente, a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, cumpliendo 
lo que establece el artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para esos efectos. Por lo anterior y derivado del 
estudio y análisis de la solicitud de pensión por vejez anteriormente descrita, resulta viable la petición que 
realiza la Comisión Estatal de Aguas, para conceder el mencionado derecho al C. JUAN VÁZQUEZ LÓPEZ, 
por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro 
establece y haber cumplido más de 60 años de edad, concediéndosele la pensión por vejez por la cantidad 
correspondiente al 75% (setenta y cinco por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios promedio de los cinco 
últimos años anteriores que venía percibiendo, así como las prestaciones que de hecho y por derecho le 
correspondan, con cargo al Presupuesto de asignado a la Comisión Estatal de Aguas. 
 

Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ 
AL C. JUAN VÁZQUEZ LÓPEZ. 

 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 141, 
fracción VI, 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y en justo 
reconocimiento a los servicios prestados a la Comisión Estatal de Aguas, se concede pensión por vejez al C. 
JUAN VÁZQUEZ LÓPEZ, quien el último cargo que desempeñara era el de Inspector de Reparación de Fugas, 
adscrito a la Dirección Divisional de Producción y Distribución, asignándosele por este concepto, en forma 
vitalicia, la cantidad de $8,461.97 (OCHO MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y UN PESOS 97/100 M.N.) 
mensuales, equivalentes al 75% (setenta y cinco por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios promedio de 
los cinco últimos años anteriores que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, más los incrementos 
contractuales y legales que le correspondan. 
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Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto asignado a la Comisión Estatal de Aguas. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. JUAN VÁZQUEZ LÓPEZ, a 
partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja 
en el servicio. 

 
TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL 
AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
DIP. LUIS ANTONIO ZAPATA GUERRERO 

PRESIDENTE 
Rúbrica 

 
 

DIP. LUIS GERARDO ÁNGELES HERRERA 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 

 
 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede pensión 
por vejez al C. Juan Vázquez López. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de 
Querétaro, Qro., el día veintisiete del mes de agosto del año dos mil dieciocho, para su debida publicación y 
observancia. 

 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
 

LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, 
debiendo recibir por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, para vivir dignamente en el presente 
y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona tiene derecho al trabajo 
digno y socialmente útil. 
 
2. Que el artículo 8, de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona física que presta un servicio material, intelectual o de ambos 
géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo, 
o por el hecho de figurar en las nóminas o las listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado. 
 
Es así que, en la interpretación y aplicación de las normas laborales, se deberá estar a aquellas que procuren la 
justicia social y el reconocimiento de los derechos del trabajador. 
 
3. Que todo trabajador tiene derecho a un salario, que es la retribución que debe pagarse a éste a cambio de sus 
servicios, aunado a lo que establece la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en su artículo 36 que a la 
letra dice: “Para los efectos del pago de las prestaciones contenidas en esta Ley, como en los convenios suscritos 
entre el Gobierno del Estado, Municipios y sus sindicatos, se entiende por salario el sueldo presupuestal y los 
quinquenios”. 
 
4. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro determina que un trabajador tiene derecho a la pensión 
por vejez en los casos que la misma señala, por ende, es un derecho irrenunciable. El mismo ordenamiento en su 
artículo 130 aduce que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno resolverá sobre solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable”. 
 
5. Que es de explorado derecho que, si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la Ley y éste 
sirvió al Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía constitucional, a las 
empresas de participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el derecho de recibir una 
pensión por vejez, teniendo la obligación de pago la última Entidad donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el 
artículo 133 de la Ley en comento.  
 
6. Que además, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro menciona, en su artículo 139 que “Tienen 
derecho a la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen veinte años 
de servicios”. Al propio tiempo, el artículo 141 del citado ordenamiento, dispone que el monto de la pensión por vejez 
se calculará aplicando al promedio de la cantidad percibida como sueldo por el trabajador en los cinco últimos años 
anteriores a la fecha que ésta se conceda, los porcentajes señalados en el mismo. 
 
7. Que por escrito de fecha 2 de febrero de 2016, el C. YGNACIO ZUÑIGA SALINAS solicitó al C. José Patricio 
McCullough Conry, Director Divisional de Recursos Humanos de la Comisión Estatal de Aguas, su intervención ante 
la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la pensión por vejez a que 
tenía derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 139, 141, 147 fracción I y 148 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 
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8. Que mediante oficio DDRH.075/2016 de fecha 26 de abril de 2016, signado por el C. José Patricio McCullough 
Conry, Director Divisional de Recursos Humanos de la Comisión Estatal de Aguas, se presentó ante el Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de pensión por vejez a favor del C. YGNACIO ZUÑIGA 
SALINAS; lo anterior, conforme a lo dispuesto por los artículos 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro. 
 
9. Que atendiendo a la información remitida por la Comisión Estatal de Aguas y una vez analizada dicha solicitud, 
como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se deduce que el C. 
YGNACIO ZUÑIGA SALINAS contaba con 23 años, 10 meses y 20 días de servicio, lo que se acredita mediante la 
constancia de fecha 1 de abril de 2016, suscrita por el C. José Patricio McCullough Corny, Director Divisional de 
Recursos Humanos de la Comisión Estatal de Aguas, de la que se desprende que el trabajador prestó sus servicios 
para dicho Organismo del 11 de mayo de 1992 al 31 de marzo de 2016 (otorgándosele la licencia de prepensión a 
partir del 1 de abril de 2016), siendo el último puesto desempeñado el de Auxiliar Mantenimiento Infraestructura B, 
adscrito a la Dirección Divisional de Producción y Distribución, percibiendo un sueldo promedio de los cinco últimos 
años anteriores, como lo establece el artículo 141 de la Ley de los Trabajadores en cita, de $6,396.12 (Seis mil 
trescientos noventa y seis pesos 12/100 M.N.), más la cantidad de $2,529.97 (Dos mil quinientos veintinueve pesos 
97/100 M.N.) como promedio de los quinquenios de los cinco últimos años anteriores, lo que hace un total de 
$8,926.09 (Ocho mil novecientos veintiséis pesos 09/100 M.N.). Con fundamento en el mismo artículo 141, fracción V, 
le corresponde al trabajador el 70% (setenta por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios promedio de los cinco 
últimos años anteriores que venía percibiendo, resultando la cantidad de $6,248.26 (SEIS MIL DOSCIENTOS 
CUARENTA Y OCHO PESOS 26/100 M.N.) en forma mensual, pues cumple con el requisito de tener más de 60 
sesenta años de edad, ya que según se desprende del acta de nacimiento número 382408, Localidad San Bartolomé, 
Apaseo el Alto, Gto, suscrita por el C. Rafael León Gutiérrez, Sub Oficial del Registro Civil, el C. YGNACIO ZUÑIGA 
SALINAS nació el 1 de febrero de 1956, en Apaseo el Alto, Gto. 
 
10. Que el artículo 140, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que toda fracción de más 
de 6 meses de servicio se considera como año completo, razón por la que se reconoce al trabajador una antigüedad 
de 24 años. 

 
Al haber sido cubiertos los requisitos señalados en los artículos 126, 127 y 139 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y haber solicitado a la Comisión Estatal de Aguas, la pensión por vejez, con fundamento en los 
artículos 147, fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado, una vez hecho el análisis y recabado todos los 
documentos que la Ley establece, dicho Organismo solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de 
pensión por vejez conforme al artículo 130 de la multicitada Ley; una vez recibida dicha solicitud, este Poder 
Legislativo publicó en su página de internet y por un período de quince días naturales, el predictamen 
correspondiente, a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 132 
Bis, sin que se obtuviera alguna para esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de 
pensión por vejez anteriormente descrita, resulta viable la petición que realiza la Comisión Estatal de Aguas, para 
conceder el mencionado derecho al C. YGNACIO ZUÑIGA SALINAS, por haber cubierto todos y cada uno de los 
requisitos que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro establece y haber cumplido más de 60 años de 
edad, concediéndosele la pensión por vejez por la cantidad correspondiente al 70% (setenta por ciento) de la suma 
del sueldo y quinquenios promedio de los cinco últimos años anteriores que venía percibiendo, así como las 
prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de asignado a la Comisión 
Estatal de Aguas. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ 
AL C. YGNACIO ZUÑIGA SALINAS. 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 141, fracción V, 
147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y en justo reconocimiento a los servicios 
prestados a la Comisión Estatal de Aguas, se concede pensión por vejez al C. YGNACIO ZUÑIGA SALINAS, quien el 
último cargo que desempeñara era el de Auxiliar Mantenimiento Infraestructura B, adscrito a la Dirección Divisional de 
Producción y Distribución, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $6,248.26 (SEIS MIL 
DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS 26/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 70% (setenta por ciento) de la 
suma del sueldo y quinquenios promedio de los cinco últimos años anteriores que venía percibiendo por el 
desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 



3 de noviembre de 2018  LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 39951 

 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto asignado a la Comisión Estatal de Aguas. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. YGNACIO ZUÑIGA SALINAS, a 
partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja en el 
servicio. 

 
TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO 
DOS MIL DIECIOCHO. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
DIP. LUIS ANTONIO ZAPATA GUERRERO 

PRESIDENTE 
Rúbrica 

 
 

DIP. LUIS GERARDO ÁNGELES HERRERA 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 

 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 
22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede pensión por vejez al C. 
Ygnacio Zuñiga Salinas. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día veintisiete del mes de agosto del año dos mil dieciocho, para su debida publicación y observancia. 

 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, debiendo recibir por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 
 
2. Que el artículo 8, de la Ley Federal del Trabajo, prevé que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por 
trabajo toda actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como aquella persona física que preste un servicio 
material e intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido o por el hecho de 
figurar como tal en las listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado. 
 
Es así que, en la interpretación y aplicación de las normas laborales, se deberá estar a aquellas que procuren la 
justicia social y el reconocimiento de los derechos del trabajador. 
 
3. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro determina que un trabajador tiene derecho a la 
pensión por vejez en los casos que la misma señala, por ende, es un derecho irrenunciable. El mismo 
ordenamiento en su artículo 130 aduce que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno resolverá sobre 
solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad 
aplicable”. 
 
4. Que es de explorado derecho que, si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la Ley y 
éste sirvió al Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía constitucional, a 
las empresas de participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el derecho de recibir 
una pensión por vejez, teniendo la obligación de pago la última entidad donde prestó sus servicios, tal como lo 
dispone el artículo 133 de la Ley en comento.  
 
5. Que la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro menciona en su artículo 41 bis, fracción III, inciso d) 
que es causa de la conclusión del servicio la baja por vejez, es decir, por haber llegado a los 60 años de edad y 
18 años de servicio.  
 
6. Que por escrito de fecha 18 de julio de 2016, el C. JESÚS ZURITA BAUTISTA solicitó al M.V.Z. Francisco 
Domínguez Servién, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención ante la Legislatura del 
Estado de Querétaro, a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la pensión por vejez a que tenía 
derecho, de conformidad con lo establecido en el artículo 41 bis, fracción III, inciso d) de la Ley de Seguridad 
para el Estado de Querétaro. 
 
7. Que mediante oficio DRH/02593/2016 de fecha 19 de julio de 2016, signado por el Lic. José de la Garza 
Pedraza, Oficial Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro se presentó ante el Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, formal solicitud de pensión por vejez a favor del C. JESÚS ZURITA BAUTISTA. 
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8. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, una vez 
analizada la solicitud se deduce que el C. JESÚS ZURITA BAUTISTA contaba con 24 años, 2 meses y 12 días 
de servicio, lo que se acredita mediante la constancia de fecha 19 de julio de 2016, suscrita por Lic. Héctor 
Ernesto Bravo Martínez, Director de Recursos Humanos de Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, de la que se desprendía que el trabajador prestó sus servicios para dicho Poder en los siguientes 
periodos: 1) Del 16 de marzo de 1991 al 16 de febrero de 1993; y 2) Del 19 de mayo de 1994 al 31 de agosto 
de 2016 (otorgándosele la licencia de prepensión a partir del 1 de septiembre de 2016), siendo el último puesto 
desempeñado el de Custodio, adscrito a la Dirección General de Reinserción Social de la Secretaría de 
Gobierno, percibiendo un sueldo de $11,431.00 (Once mil cuatrocientos treinta y un pesos 00/100 M.N.), más la 
cantidad de $3,088.00 (Tres mil ochenta y ocho pesos 00/100 M.N.) como quinquenios, lo que hace un total de 
$14,519.00 (Catorce mil quinientos diecinueve pesos 00/100 M.N.). Con fundamento en el artículo 41 ter, 
fracción I de la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro, le corresponde al trabajador el 95% (noventa y 
cinco por ciento) del sueldo y quinquenios que venía percibiendo, resultando la cantidad de $13,793.05 (TRECE 
MIL SETECIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS 05/100 M.N) en forma mensual, pues cumple con el requisito 
de tener más de 60 sesenta años de edad, ya que, según se desprende del acta de nacimiento número 229, 
Libro 02, suscrita por la Profra. María Inés Huerta Pegueros, Oficial del Registro Civil de Azoyú, Guerrero, el C. 
JESÚS ZURITA BAUTISTA nació el 20 de junio de 1956, en Azoyú, Gro. 
 
9. Que derivado de la entrada en vigor de la Ley que crea la Comisión Estatal del Sistema Penitenciario de 
Querétaro y deroga diversas disposiciones del artículo 21 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, publicada en fecha 29 de noviembre de 2017, la cual, en su Artículo Transitorio Cuarto establece 
que “Los trabajadores de la Dirección General de Reinserción Social adscrita a la Secretaría de Gobierno, por 
virtud de la presente Ley, se transferirán al organismo público descentralizado denominado Comisión Estatal del 
Sistema Penitenciario de Querétaro, conservando los de base sus derechos laborales, de conformidad con las 
disposiciones aplicables”, dicha jubilación será cubierta con cargo al Presupuesto asignado a la Comisión 
Estatal del Sistema Penitenciario de Querétaro. 
 
10. Que al haberse cubierto los requisitos señalados en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y 
el artículo 41 bis, fracción III, inciso d) de la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro, para el 
otorgamiento de la pensión por vejez, resulta viable la petición que realiza Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, para conceder el mencionado derecho al C. JESÚS ZURITA BAUTISTA por haber cumplido 24 
años, 2 mes y 12 días de servicio, concediéndosele la pensión por vejez por la cantidad correspondiente al 95% 
(noventa y cinco por ciento) del último sueldo y quinquenios percibidos, así como las prestaciones que de hecho 
y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto asignado a la Comisión Estatal del Sistema 
Penitenciario de Querétaro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ 
AL C. JESÚS ZURITA BAUTISTA. 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 147, 
fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 41 bis, fracción III, inciso d) 
de la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados a la 
entonces Dirección General de Reinserción Social de la Secretaría de Gobierno, se concede pensión por vejez 
al C. JESÚS ZURITA BAUTISTA, quien el último cargo que desempeñara era el de Custodio, adscrito a la 
Dirección General de Reinserción Social de la Secretaría de Gobierno, asignándosele por este concepto, en 
forma vitalicia, la cantidad de $13,793.05 (TRECE MIL SETECIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS 05/100 
M.N) mensuales, equivalentes al 95% (noventa y cinco por ciento) del último salario y quinquenios que percibía 
por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto asignado a la Comisión Estatal del Sistema 
Penitenciario de Querétaro. 
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Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará al C. JESÚS ZURITA BAUTISTA, a 
partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja 
en el servicio. 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS OCHO DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS 
MIL DIECIOCHO. 

 
ATENTAMENTE  

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO  

MESA DIRECTIVA  
 

DIP. LUIS ANTONIO ZAPATA GUERRERO  
PRESIDENTE  

Rúbrica 

 
DIP. DAESY ALVORADA HINOJOSA ROSAS 

PRIMERA SECRETARIA 
Rúbrica 

 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede pensión 
por vejez al C. Jesús Zurita Bautista. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de 
Querétaro, Qro., el día quince del mes de agosto del año dos mil dieciocho, para su debida publicación y 
observancia. 

 
Francisco Domínguez Servién 

Gobernador del Estado de Querétaro 
Rúbrica 

 
Juan Martín Granados Torres 

Secretario de Gobierno 
Rúbrica 

 
 

 
COSTO POR PERIÓDICO OFICIAL DE GOBIERNO DEL ESTADO 

“LA SOMBRA DE ARTEAGA” 

*Ejemplar o Número del Día 0.625 UMA $ 50.37 

*Ejemplar Atrasado 1.875 UMA $ 151.12 

 
*De conformidad con lo establecido en el Artículo 173 Fracción VII de la Ley de Hacienda del Estado de Querétaro. 

 

 

 
 
 
 
 
 

 

ESTE PERIÓDICO CONSTA DE 150 EJEMPLARES, FUE 
IMPRESO EN LOS TALLERES GRÁFICOS DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN LA CIUDAD 
DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, QRO. 

LAS LEYES, DECRETOS Y DEMÁS DISPOSICIONES  

OFICIALES, OBLIGAN POR EL SÓLO HECHO DE  

PUBLICARSE EN ESTE PERIÓDICO. 


